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SENADO ·DE LA REPUBLICA_ 

ACTAS DE PLENARIA 

-No. 03 de la sesión ordinaria del día miércoles· 28 de julio de 1993 

Presidencia _de los Honorables Senadores:· Jorge Ramón_ Elías Náder, 
Elías Antonio Nlatus Tor1·es y Darío Londoño Cardona. 

En -Santafé de -Bogotá,. D; C.,-·a _los - Dáj.er_Ohádid Gustavo 
veintiocho -( 28). días ,d_el rries de: juli_o: de· , -�hevérr� :pür�.n�do, He�nán · ·1 · · . .  t · t t· ( 1· 9·9?) ' - Echeverr1 J1menez. Arma:ndo mi. -i:ov�c1e� os n9ven. a y r_es : 

.
-u ; _ _ � _ EÜá.s ·Náder � JÓrge Ramón 

previa c1tac1ón,se ret,me:i;on en el recinto; _,:. - :· - Éspinosá �ac�io-Lince Carlos Adolfo 
del honorable Senado, los.-inie:inbros del.< , < . . ·Espin«:>sa)·arariiiüo. Gustavo -
mismo,. con_ el -fin- de sesionár en. pl�no., · - -- - -Gal:vi�: He�n�ndez Gustavo -· · · - · 

-Gardá-.Romer'o Juan José 

r Gechém Turbay, jorge Eduardo 
.Gerlein: �Écheverría. Roberto · 
.Giraldo.'É:urtado -Luis · Guillermo Llamaclo a listá. 

La Presidencia indica a la Secretaría 
llamar a lista_ y contestan los siguientes, 
honorables Senadores: 

-

Acosta Medina AmUkar David 
Alborno� Guerrero Carlos 
Amador Campos· Rafael 
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel _Mej ía Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández LuiJS Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín .Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Bustamante García Everth 
Calderón· Sosa Jairo Enrique 
Castro Borj a Hugo Arturo 
Cepeda Saravia Efraín José 
Cerón Leyton Laureano Antonio 
Chard Abdala Fuad Ricardo 
Chávez Lópe� Eduardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cri.sto Sahiun Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 
Cuéllar Bastidas Parmenio 

- Góffi.ez� liurtad.6 _ _.Enrique _ 
Grabe· J:.,oewenherz. Vera 
Gue:rra de .la Espriella. José 
,Henríquez Gallo ·Jaime . 
Herriándéz-Ag_uilera Germán 
iiiérnández RestrepÓ Jorge Alberto 
Iragorri Hornuiza Aurelio . . . . -. . ' 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébolo Castellanos Emilio 
Londoñó Capurro Luis Fernando 
Londoño Cárdona Darío 
L_ópez Ca,brales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Berna! Rodrigo 
Matus Torres Elías Antonio 
Melo Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Molano Calderón Enrique 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Sam:uel · 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta I:Iernán 

-

Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Name Terán José Antonio 
Navarro _Mojica José Ramón 
Olive.r '.Moreno Olimpo 
Padiila Gu:?Jmán _Marco Tulio 
Palacio Tamayo Anibal-

Panchano Vallarino Guillermo 
Pastrana ·Arango· Andrés 
Pava Camelo Alvaro 
Peláez Gutiéirez- Humberto 
Pinillos de Ospina Clara Isabel 
Pizano de Narváez Eduardo 
Quirá Gua uña Anatolio 
Rodríguez Vargas Gustavo 
Rueda Guarln Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo 
Salcedo Baldión Félix 
Sanin Posada Maristella 
Santofimio Botero Alberto 
Serrano Gómez !iugo 
Sojo Zambrano José Raimundo . 
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Trujillo García José Renán 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Cossio Fabio 
Valencia Jara.millo Jorge 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vásquez Velásquez Orlando 
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio 
Villegas Díaz Daniel 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 
Zuluaga GuÜérrez Bernanrdo G. 

Dejan de asistir con excusa los honora
bles Senadores: 

Dizagranados Alza.mora José Ignacio 
Rodríguez de Castellanos Claudia 
Suárez Burgos Hernando 

- Tunubalá Paja Floro Alberto 

Dej a de asistir sin excusa, la honorable 
Senadora: 

Izquierdo de Rodríguez Maria 

-
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l�a Secretaría informa a la Presidencia 
que Be ha registrado quórum· para deli- · 
berar. 

Siendo las 4:10 p.m., la Presidencia, 
manifiesta: 

· 
Abrase la sesión y proceda el señor Se

cretario a .dar le.ctura d�el .Qr,d�n del Día,. 
por encontr_c:Jrse ,en po6!?r de cada lJ,no de · 
los hQnorabl�s Senadore.s -Un �J�mpJar de. 
éste se omite su lectura. 

ORDEN DEL DIA 

para la ses10n ordinaria de .hoy miércoles 28 ele julio 
de 1993, a las 3:00 p. m. · 

I 
LLAMADO A LISTA 

II' 

:CONSIDERACION Y �PROBA:CION DE LAS ACTAS 
NUMEROS 74, Oi' y 02 CORRESPONDIENTES A LAS 
SESIONES .. OEDINA:RIAS .:OJ!! _L_Q.§ .RJ�.§ rn . .P� }:!! -
NIO, 20 DE JULIO Y 27 DE JUUQ DE 1993, PUBLI� 
CADAS EN 1.AS GACETAS DEL CONGRESO NUME-

ROS 239, 250 Y . .. DE 1993. 

IH · 
CONTINUACION DEBATE SOBRE EL INFORME DE 
LA COMISIÓN DE ETICA CA:SO HONORABLE 
--SEÑADOR JOSE RP.dvION NAVARRO MOJ'ICA 

IV 

PROYEJCTOS DE LEY PAR}}. SEQUNDQ .pEBATE 

Título: Proyecto de ley núiriero 126 de 1992 Senadi.>. 
Título:· "Por la cual se crean el Fondo ·Nacional de 

Reg,alías', la Cornisión Nacional de Regalías, el Comi
té Nacional de Piedrns Preciosas y la Oficina Unica de 
Registro y Explotación de Piedras ·preciosas, se regula 
el dei•echo del Estado a pe1'c.ibir regalías por la .explo
tación de ·1,ecursos natur.alEs' no renovables,- se esta- · 
blecen" ias· -réglas ·para su ·iiquidación' y distribución ·
Y se dictan otrns disposiciones". PóÍ1entes para Segun
do debate: honorables SEnadores Salomón Náder Ná
der, Jairo Calderón sc,s�;_ A,�Hkª-r 4ccsta J.Vledina y 
Jorge Eduardo Gechen Turbay. . . 

Publicaciones: Senado. Proyecto pu]:)!jCJiQ..O en_§· Gl!:_� · 
ceta número 42 de 1992. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 1993: Po
nencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

número 176 de '1993. Autor: señor Ministro .de Minas 
y Ene1·gíá, doctor· i:;-uido ·· Ntµe Amín." · 

Proyecto de ley número 333 de 1993 SmlJ.do, 187 de 
1992 Cámara. Título: '-'iPor medio de la cual la Nación 
se a�ocia a· la. cele-bracÍón- .de los. 442 ·años de l::i, fun
dación de la benemél'ita· ciudad de ibagué, ca-pital del 
Departamento del To�hna: y s·e autorizan unas inver-
siones". 

· 
Ponente para segundo ().ebate: Ho110rable E?enador 

Laureano Antonio Cerón Leyton. Publicaciones: Se
nado:. Proyecto .publicado en la Gaceta numero 226 

de 1992. Ponencia para pril!ler d�bate publicada en la 
Gaceta número 222 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada .en la Gaceta i;i.úmero 227· de 1993. 

Autor: Honorable Representante Alfonso Uribe Badillo. 
Proyecto de ley número .83 de 1992. 8.enado. Titulo: 

"por la cual se .dicj_!in .dispgsjcim}es _para la seguridad 
social del Periodista". Ponentes para segundo debate: 
Honorables Senadores Alfonso Angarita Baraéaldo Y 
Fabio Valencia Cos.sio .. Pú.hlicaciÓnes: ·senado' Pro
yecto publicado en· la Gaceta número 83 de 1992 . 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 

número 41 de 1993. Ponencia .para segundo debate Y 
pliego de modificaciones publicaga en l¡¡. G:�ceta nú
mero 41 de 1993. Autor: Honorable Senador Gustavo 
Dájer Cl;adid. · " · 

Proyecto ele ley número 129 ele 1992. se·n_ado. (Acu
mulado con el ·Proyecto de ley n�ero 99 de �992. Se
nado). Título: "por la cual se crea el Ministerio del 
Medio Ambiente, se reorganiza el sector público en
cargado de la gestión y conservación del medio am
biente y los recursos naturales renovables, se organiza 
el Sistema Nacional Ambiental, SINA. y se dictan otras 
disposiciones". Ponentes para segundo debate: Hono
rables Senado.res L1,l_i,s G�ill.eri;no Sor¡>:ano Espinosa, 
Claudia Blum de Barberi, Gabriel Muyuy Jíacanamejoy 
y Jairo _Calderón Sosa. Publicaciones:_ Senado: Pro
yecto publicado en la .G¡weta número 57. !le . 1992 . 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número . . . de 1992. Ponencia para segundo debate 
publicada en la Gaceta número 192 de 1993. ·Autor: 
Señor Ministro de Agricultu:rn, doctor Alfonso -López 
Caballero. · · · 

V 

PROYECTOS DE LEY OBJETADOS POR 
EL EJECUTIVO 

(Por nombrar comisi,ón). 
Proyecto c1e ley número 278 de 1993 .Senado, 292. c1e 

1993 Cámara, "por la cual· se destina una edificación· 

-Mi)rtes 3 de agos.to qe 1993 

· para albergue de estudiantes de escasos recursos eco
nómicos ·Y de puen,a .. conc!ucta que no tengan hogar 
eli la ciüdad de Santafé de ·:i'3ogotá, D. C. 

·vI 

ASCENSQS MJJ.<ITARES 

Al Grado de General del Mayor General Luis Alberto 
Rodríguez Rodríguez. fil Grado de Almirante del V!!:_ealmirante Alvaro 
Cil,mpos Castañeda. · · · · · · · · 

·Al Grado de 1\-j:ayor General del J?rigadier General 
;\lfonso Antonio Abondano Alzamora. · 

Al órádo de - Mayor General dei Brigadier· General · 
Jesús- J.\4aría Vergara Aragón. · · . 

Al G:rndo de -Mayor -General del -Brigadier General 
José Rog�r §ªncpez Qonzález. _ · 

Al Grado. de Mayor· General del Brigadier Genyral _ -�aúl- Rojas ,Cubillos. . . .  
Al Grado de Brigádier ·General del coronel :Alvaro 

-Velandia Hurta·do. 
. Al _G_¡:ado .de J?rigadier _General del Coronel Alfonso 

Arteag<J. Arteaga. · 

. Al .Grn .. <J.Q g_e ;!irJg_�qi_e.r Q_e_n_er_al .del _c.or:onel J.orge Mora 
Rangel. 

Al Grado de Brigadier General del -Coronei Fernando 
�González Muñoz. · 

A( G�ado de Brigadi�r General del Coronel Miguel 
Dar10 onofre Martmez. · Al p-rado d_e _Brigadier G.enyral del .Coronel Guillenno 
Leén Bastidas Ordóñez. 

· 
Al Grado de Brigadier General del Coronel Alfonso 
- Ord<?ñez .Quintana. . . 
Al Grado de Vicealmirante del Contraalmirante Ro-
. berto Serrano Avila. 

. . · 
Al Gra:do de Brigadier General del Coronel Luis Eri-

rique ·Monteiiegro Rinco. · · -
Al Grado de Brigadier General del Coronel Carlos 

Alberto Pulido Barr:¡.ntes. 
Al Grado de Brigadier General del Coronel Luis Hum

. berto P.ineda-Pérez. · · --
Al Grado d� Brigadier General del Coronel Osc;;ar 

-Eduardo· Peláez Carmona.. ' 

VII 

NEGOCIOS SUSTANCIAiDOS 
J"OR LA. PRESipÉNCI.t\ 

VIII 

.LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES �"'· ·NABORES. Y ·LOS· SEÑORES l\III_N�S�Q-� -· . ,_, . . Dj_L - DESPACHO · -" ·El Presidente, 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
E'LIAS A;N'.fQN�O · J'..'IA TIIS. 'I'ORRES . 

El Segundo Vicepresidente, 
DARIO LONDOÑ.Q .CARDONA 

El Secretario General, 

Santafé de Bogotá, D. C., jülio 28 de 1993. 
Doctor 
JORGE ELIAS NAP$R .. 
Presidente 
Honornble Senado de ·1a República 
Ciudad 

Cordial saludo: 
Ruégole aceptar mis excusas . por· )a no 

asistencia a · las · actividades programadas 
para el día de hoy en la Sesión Pleliaria. 

El motivo de mi inasistencia resfde en el 
hecho de tener que asistir a una reunión. 
programada con las diferentes Autoridades 
Indígenas de Colombia, .para tratar asuntos 
relacionados con el proyecto de ley que. trata 
sobre el Ordenamiento Territorial Indígena. 

Agradezco la colaboración p1�estada, me 
suscribo de usted. 

Atentamente, 
Floro Alberto T1;11;mbalá Paja 

Senador de la RepúbJica. 
II 

Consideración y aprobación de las Áctas 
números 74, 01 y 02, correspondientes a 
las sesiones ordinarias de los dfas 19 de 
junio, 20 y 27 de julio de 1993, publicadas 
en la Gaceta del Congreso números 239, 

250 y . . . de 1993. 
La Presidencic� manifiesta qlJ,e cuando 

-·se registre quórum decisorio se conside
rarán las Actas menci9naqas. 

GACETA DEL CONGRESO 

. La_ Pr8sidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Andrés Pas
trana Arango. 

Palabras clel honornble Senador 
Andrés Pastrana Arango: 

Con la veniá. · de la Presidencia, hace 
uso. d� la. palabra el honorable· Senador 

· Ahdrés · Pastraria Arango. 
· 

Muchas gracias. señor Presidente. Prime
ro sea la oportun!dad para felicitarlo a us
ted y a toda la Mesa Directiva por su desig
-Eación en .Ja -pasaaa sesión del 20 de j.ulio, 
d_eseándole, señor Presidente, corno ya lo 

·hicieron los -miembros de la· Nueva Fuerza 
Democrática, tocla_ clase de sue1"-te y de éxi
tos" en esta misión que inicia. 

. Hoy, _señor Presidente, he querido dejar a 
.consideración .de la Mesa Dir.e.ctiya y por �JJ 
conducto quiero hoy dejar también . como 

·constancia ante la plenaria de esta Corpo
ración, la siguiente carta que he dirigido 
en el día de hoy : 

. . Al· finalizar� su int.erv_ención, el hO!l.9:
rable Senador Andrés Pastrana Arango, 
da lectura a su carta de renuncia: 

.Sl¡lntafé de Bogotá, D. C., 28 de julio de 1993 
Señores Doctores 
JORGE RAMON ELIAs· NADER 
Presidente 

�EiiIA.� Mb,TU::? 
Primer Vicepresidente 
DARIO LONDO.&O · S.égtm�_o Vfo.ev.r.esidente 

· Ser:iado_ de l'a. �epública 
. "Ciuclad . . · - . 

Estimados colegas y amigos: 

L;;t r�fqri:Í19- .d.e la Constitución de 1991! 
. adern;í.s de �i,rp_rimir l9s _suplept_es, y por lo t�nto la posibilidad de ser í·ee.rnplazados lós 

btülares en sus -faltas t:ransitoFfas y tempo
rnles, .e_s.t.aPled.ó con rigor, un número limi
ta.do de eventt�ales ausencia,s p,errniti_qas. 
Bien puede decirse que el objetivo de la 
nueva Carta en lo referente a la Rama Le
gislativa del Estado, buscó institucionalizar 
en lo posible lo que se ha denominado "la 
profesi?nalización" del .cong1:esista. . 
. Elegido por voluntad popular al Senado 
ge l� E,ep(lbUca, ·he siqo partícipe atento de 
sus deliberaciones en los diversos períodos 
de la� anteriores legislaturas.' -Ese personal. trabaJo me permite dar testimonio de la con
sagración de la mayoría di? los miembros del 
órgar;o legisl_qtiy.o -ª- Ja jr¡m.evs.a b,t_rea que le · 
ha sido encome.l}dªcla, cons_agración q_ue es 
frecuente, que por cjrcu;nst;;mcia.s excepcio
!1ales,_ bien del ejerci.cio de s:u misión, o de 
rndeb1dos proc�.d.eres de _algul).os de sus miem
bros, sea desvirtuada ante la opinión ciu
c\�dana. J'areciera qµ_e en rfeer.enéia a .él se 
rompe la conocid� sentencia y se establece 
que la excepción no ,Gonfirma lá regla. 

En la hora actual del nllmdo, en que la 
democracia ha surgido .como :virtual idea 
única en. el manejo de los pueblos, en su 
gran mayo_rí� son usuales las críticas a los 
Parlamentos, lo que -bien se anota en alto 
grado obedece a _que por surgir directamente 
de la voluntad popular, esta demanda de los 
mismos una imagen iransparente y crista
lina en su actitud. Con la convicción que son 
sus person.eros quienes en· su elevada misión 
deben proyectai; sus virtudes, ansiedades y 
eEperanzas, hay más .exigencia ciudadana con 
sus actos u omisiones, .e impone a todos y 
cada uno de los miembros tener las más 
rigurosas fidelidad y - lealtad a ·los cánones 

. que inspiran la moral pública y privada. Eso 

-�· 



GACETA DEL CONGRESO 

fue lo que me cleterminó a proponer desde 
los primeros días de la legislatura ele 199] 
la creación de la Comisión de Etica en cada 
una de las Cámaras. 

Diversos compromisos en el país, que me 
exigirán constantes desplazamientos a sus 

. diversas regione::; en razón de invitaciones 
que me han formulado y mi deseo de reflexio
nar sin premura sobre los más importantes 
problemas nacionales, en compañía de un 
destacado grupo ele asesores que me están 
acompañando y que considero debe ocupar 
en forma prioritaria mi esfuerzo en las próxi
mas semanas me llevan a la certeza de que 
no me es posible. continuar atendiendo con 
la dedicación que ello amerita mis compro
misos en nuestra Cámara Alta. Ello me in
duce a renunciar a tan honrosa investidura, 
y créanme· amigos y colegas todos, que me 
embarga gran nostalgia porque este lapso 
de mi vida es mucho lo que me ha enseñado, 
y porque COI'. ustedes e.n cada momento tuve. 
la sensación de compartir con dignidad y 
encendida pasión el servicio al país, que es 
el motivo más grnto en la función de 1)atria. 

Permítanme reiterar antes de dejar mi . 
investidura de Senador, mi firme creencia 
de que la empresa principal qlle en estos 
momentos compromete al Congreso es · la 
reglamentación ele la Carta Política, que bien 
puede decirse está inconclusa si se tiene en 
cuenta que más de la mitad de sus artículus 
demandan su desarrollo legal. 

Me parece que ele igual manera los candi
cla tos a la próxima Primera Magistratura 
deben constituir grupos de estudio sobre el 
particular, para que recogidos en el futuro 
en un todo armónico, Ja Nación .cuente con 
un estatuto integrado de inequívoca dimen
sión nacional. 

Le corresponderá ocupat mi curul al doc
tor Jaime Burgos, joven profesional de re
conocidos títulos, lo que es para mí_ motivo 
de particular complacencia por tratai•se de 
1111 vocero de la Costa Norte, del Departa
rn ento de Córclol�a, miembro de ilustre fa� 
milia vinculada desde el nacer de nuestra 
Reuública al dinámico progreso de la región, 
al servicio de ella y de Colombia. Oportuni
dad que aprovecho para rendir renovado tes-

. timonio de gratitud y ele recuerdo imperece- . 
clero al ex Senador Amaury García Burgos, 
amigo leal, sacrificado cruelmente en el ven
daval de la violencia que sigue azotando a 
nuestra patria, en la plena vitalidad de su 
generosa existencia.· 

'A mis compañeros de la· Nueva Fuerza 
Democrática, con quienes hemos hecho de. 
nuestra acción legislativa un foro abierto 
en el logro ele coincidencias, rindo profundo 
y emocionado reconocimiento. Y a cada uno 
de ustedes les reitero la amistad, que les he 
profesado. Confío que por encima de las vi
ceversas propias de una democracia plura
lista en su concepción y objetivos, seguir con
tando con la amistad de cada uno ele los 
miembros del Senado, Corporación que me 
enalteció. 

Cordial saludo, 
Andrés Pastrana Arango. 

La Pr.esidencia interviene para mani
festar lo siguiente: 

Gracias señor Senador; antes de someter 
a consicle1:ación ele la plenaria del Senado la 
re·nuncia del señor Senador, doctor Andrés 
Pastrana, debo preguntarle a la Secretaría 
si en la Mesa de ella existe la certificación 
del Consejo de Estado, Consejo Nacional 
Electoral sobre el que le sigue en lista al 
doctor Andrés Pastrana. 

La Secretaría manifiesta lo siguJente_: 

No, señor Presidente, aún 1:in la Secretaría · 
todavía no ha llegado dicha documentación. · 

J\fartes 3 de agosto de 1993 

La Presidencia interviene para manifestar 
lo siguiente: 

Doctor Pastrana, yo quiero decirle con 
sinceridad que juré cumplir con la Consti
tución y la ley", en la medida en que no se 
certifique pe· la Comisión de Acreditación 
del Congreso la existe11cia de quien le sigue 
en lista a usted, yo no podría darle posesión 
a quien conozco, a quien es mi amigo, como 
el doctor Jaime Burgos y Ii1i paisano; pero 
hay que cumplir con la ley, yo no sé si usted 
posterga su renuncia para que siga entran
do. hasta tanto la Comisión de Acreditación 
dé. su certificación. 1 
Recobra el uso de la palabra el honorable

' 

Senador Andrés Pastrana Arango : 

Sí, señor Presidente, coincido con usted; 
simplemente hice mención en mi carta a 
quien creo debe sucederme, pero estoy de 
acuerdo con que deben llenarse los -requisi- . 
tos, por lo tanto aspiro que en el día ele ma
ñana, el señor Jaime Burgos acredite ante 
la Comisión los requisitos del Consejo Elec-
toral. , . ' . 

Por Secretaría se informa que se ha re
gistrado quórum decisorio. . 

La Presidencia somete a c;onsideración 
de la plenaria la renuncia presentada por 
el honorable Senador Andrés Pastrana 
Arango, y ésfa la acepta. 

La Presidencia concede el uso de la -
palabra al honorable Senador Gustavo 
Espinosa J aramillo. 

Palallras del honorable Senadoi· 
Gustavo Espinosa J aramillo·:. 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador

_ Gustavo Espinosa J aramillo, quien ma
nifiesta lo siguiente: 

Señor Presidente y honorables Senadores. 
He solicitado la palabra para intervenir en 
mi nombre y en el de los diez Senadores que 
esta mañana . hicimos sesión en la Comisión 
Cuarta del Senado, obro así, pues; a nombre 
de los Senadores José Ramón Navarro, Re
gina Betancourt de Liska, Félix Salcedo, Luis 
A vendaño, Efraín Cepeda, Hernando Suárez, 
Clara Pinillos, Tito Rueda y Laureano Ce
rón, en primer lugar me permito leer el ar
tículo 17 4 de la Constitución como preám
bulo a la constancia que vamos a dejar : 

"Artículo 174 de la Constitución Política. 
Corresponde al Senado conocer de las acusa
ciones qµe formule la Cámara de Represen
tantes contra el Presidente de la República 
o quien. haga sus veces o contra los Magis
.trados de la Corte Suprema de Justicia, del 
Consejo de Estado y de la Corte Constitu
cional, los miembros del· Consejo Superior 
de la Judicatura y el Fiscal General de la 
Nación, aunque hubiesen cesado en el ejer
cicio de sus cargos, en .este caso conocerá 
por hecho u omisiones ocurridos en el des-
empeño de los mismos". . · 

La constancia que la Comisión Cuarta del 
Senado aprobó esta mañana por unanimidad 
dice- lo siguiente, que nos permitimos pr·e

. sentar para qüe se inserte en el acta ele hoy: 

Terminada su intervención da lectura 
· a la siguiente constancia: 

Constanda 

.l. El artículo 174 de la Coii.stitución Na
cional dispone· que el Senado juzgue a los 
Consejeros de Estado, además-.de ·otros fun
cionarios, previa ·acu�aci!)n que .formule Ja 
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Cámara de Representantes ante esta Cor
poración. Competencia que ejerceremos cuan
tas veces sea necesario. 

Pero, los miembrqs de la Comisión Cuarta 
del Senado, nos hemos enterado con indig
nación y profunda extrañeza, de la indaga
toria ordenada por el Representante Jairo 
B uiz, como instructor ele la Comisión de 
Acusaciones de la Cámara de Representan
tes, contra quince Magistrados del Consejo 
de Estado, por haber aprobado ellos la sen
tencia que cancela la investidura y la creden
cial a un congresista. 

2. Esa decisión es grave y causa gran· 
daño, porque los mismos Consejeros de Es
tado conocen de proceso contra el nombrado 
Representante Jairo Ruiz. Esta situación ·le- _ 
siona el orden jurídico, la seriedad y respon
sabilidad del Congreso y las instituciones y 
desconoce la autonomía e independencia que 
tienen los jueces y magistrados en Colombia. 

3. Además, sienta un precedente muy 
grave, que de ser imitado, produciría la des
estabilización de todo nuestro sistema jurí
dico, pues las sentencias' de los jueces y ma
gistrados deben ser cumplidas, acatadas y · respetadas y sólo son impugnables mediante 
lo-s recúrsos legales. 

No creemos que la vinculación dispuesta 
po"r el Representante Jairo Ruiz, sea concoi·
dante con la función dre los prestao:ites juris
tas que interpretan y aplican la ley, cuya 
función es entregarle al país criterios que 
diriman los conflictos en aras ele la finali
dád del Derecho, que es la justicia. 

José Ramón Navarro Mojica, Gustavo E;s
pinosa, Marco Tulio Padilla Guzmán, Regina 
Betancourt de Liska, Clara Pinillos de Os
pina y siguen firmas. 

·.La Presidencia: s.omete a consideración 
y aprobación de los ·honorables Senado
res presentes las Actas números 74 y 01 
correspondientes a las sesiones ordina
rias de los días 19 de junio y 20 de julio 
de 1993, publicadas en la Gaceta clel Con
greso números 239 y 250 de 1993, y éstos 
le imparten su aprobación. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador .Emilio Lé-
bolo Castellanos. · 

Palabras del honorable Senador 
·Emilio Lébolo Castellanos: 

Con la venia· de la Presidencia, hace 
u.i:i1u• de la palabra el honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos, quien mani
fiesta lo sigui en te: 

Señor Presidente, el Senador Gustavo Es
pinosa se me adelantó en una constancia que 
iba a presentar en relación con el tema del 
Representante Jairo Ruiz; yo quiero trans
formar esa constancia en una proposición, 
que dice así : 

"El Senado de la República en relación 
con la citación a indagatoria contra 15 Con
sejeros de Estado por parte del Represen
tante a la Cámara Jairo Ruiz, miembro de 
la Comisión de Acusaciones . de la Cámara, 
y quien está involucrado en una investiga
ción en .ese· Tribunal, por solicitud expresa 
del Procurador General de la Nación, con
sidera: 

Que la actitud solitaria del Representante 
Jairo Ruiz, compromete el prestigio de la 
totalidad del Congreso al actuar en su nom
bre para iniciar una investigación contra sus 
jueces, por lo que le solicita al Representan-
te Jairo Ruiz, acepte la recusación presentada -
por el Magistrado Ruiz Chaín y se declare 
impedido para adelantar las indagatorias 
contra los Consejeros mientras no se defina 
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eJ" estudio de la- péTC1icfa d� SU investidura -
por parte del- Consej-o de Estade ;- así mismo 
quiero terminar para esa proposición de no " 
ser aprobada, quisiera dejarla como cons
tancia�'. 

Con la venia- de- l'a Presidencia y d·el' Orador, 
-interpela el- honorable Senador Hugo Cas-
- tro Borja-: 

·nonorable Senador hemos coincidido; veo 
varias- comisiones en· 'ese mismo sentido, por· 
ta,nto me voy a permitir leer. fo que - tenía:.. 
mos como una 11roposición. de la. Comisión d'e _ 
E'tica, pero que en realidad creemos- que ha.y -
que dej·arln reglamentariamente c_omo una 
constancia, 1)01' tani;o me v.oy a-_ per:mitfr- Ieer;, 
s�ñor· P1:esidente, la constancia de la. Co_mi'"' : 
sióh de Etica del Senado de - la Repúbli'ca· 
réunid'a en� el día d'e _fioy- y q_ue tiene la �rma .. 
dé_ los once Senadores- q.:u�- la-_ integ:rai:nos; 
dice así.: 

- - - -

eonstarrcfa -

. Los süs�ritos S'enadores, miembros: d� la-
-
:

Comisión de Eti"ca y· Estatuto 'del t:ongre:.. _ 
sista del honora_ble Senado·- ele· la_ R'epública, _ 
reuniela- en la fecha rechazan- de manera. exi
fática_ el comportamiento _ del' Representan
té Jairo Rufa l\'II'edina, miembro ·de._ la - tfo- _ 
miSión de Investigaci'ón· y AGusaeió'n de fa 
hónorabl'e Cámara de- Re-¡;¡r_esentantes, al ha
cer comparecer a indagatoria al· señor- Pre:..·_ 
sidente del' Consejo de Estado, do_ctor Gui-_ 
llermo. Chaín, LizGam> y a 15 Magisfaad'O.s -
rr1.ás de la máxima· Cornoración Admini�tra- . 
tiV:a- en momentos en q,ue· el mencionado R'e:.. 
presentante es investigad'o poi: el Consejo de. � 
Estado a petición de la Pi·ocuradurfa: Gerre=
ral de Ja Nación, hechos como -éste desdicen 
del buen- nornl;ire del- Congreso, atenta-n· con
tra las- buenas reladones entre las- Ramas 
del Pude:r; Fúblico y: Helílan. de· ineert-iclumbr.e- � 
y_ desconcierte- a-1. pueblo colombiano.. .-. 

-Está leída la constancia, señor Presidente. 

Con Ja venia de la Presidencia· y del Orador, 
- interpela- el' honorn>ble- Senador Jafrne Bo
gotá _ M�rín : 

. Seño1�· Presidente .. era pa-ra. Pl'Oponerle a:l- · 
honorable Senado que las tres antepiores · 
constancias leídas y que créo que comparti
rnos en su sentido .. toclo. el Senado, primer.o,. 
que fueran aprobadas como proposición ele 
protesta y recna-Q;O¡ POl'qUe ra. actitud- del 
Representante, tremendamente insólita, ade
mág ag-rega esa actitud; insóiitá el. hechoi ane
rra-nte de que· se- ha-ya: nega:Glo a tra.mitai1 
inicialmente· la i�ecusadón, que l'e· hizo. la 
apoderada d·e1· Pi·esid.ente _ del Consejo; esto- -
es una cosa verdaderamente anerl'ante y qne· - 
uno no s e  explica; yo quisiera proponerle al 
hónora·bl'e- S-enado· que- se: nombrara una sub- _ 
comisi0n, muy- breve; .para· q_-ue· esas tres
constancias se i·ecogiera-n - en: una sola. -dond'e 
qúedara la- prntesta• y la- voz· de ürcoÍ1formi
clad por · fa forma" aTOitrarfa como ·procesa-lL 
mente el señor Representante ha mane:i,adb
esto;. esto es un· caso· que· no· ti'ene- antecé
cléntes y por- lo· tanto- amerita que- er 8-eríado· 
realmente haga· algo· en· d-0nde- si_ente- én· u-na 
foi:ma· enfatica esa· protesta. - - ·' -
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de la moral debe cumplir con sus propias 
funciones y yo le propondría, - señor Presi:
dente, que tan pronto se apruebe en esa 
proposición o esas proposiciones, entremos 
ar caso· Navarro Mojica,_ que es el que l'e 
compete la responsabilidad moral del Senado. 

Con fa venia de Ja· Pí·esidencfa y d'er Orad'or; 
· frr'�erpela· er honorable Senador Jaime· Bb• 
gota Marín: 

De acuerdo, honorable Senador Santofi
nifo ;_ entonces mi nropuesta es que estas ti'es 
constanci'as las conjuguemos. en una sola, 
pero - como proposición. · 
Con. fa venia. deda P'resfd'encfa. y _ det O'radoi;; 

interpela: el" ñonóraDie Senador José' N'am'e 
.Terán: · -
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do pruebas, sino q,ue estamos poniendo nues
tra- voz ele protesta ante un acto a-rbitrauio.. 
Después cuando la Gáma·ra de Represenban
tes conozca el fondo del negocio, la parte sus-· 
tantiva· der mismo. Nosotros tenemos que 
guarda·r respetuoso silencio, porque caería
mos incurso en - el mismo hecho d'el· impedi-

- mento. 

Con· la: venia de la- Presidencia y del· Orado1', 
interpela el' honorable Senador José Name
·Terán-: 
Usted' como Presidente- no puede ser de

liberante- al: mismo· tiempo. Entonces, q;ue' 
qúecl'e- claro que yo- no estoy contrario; de 
ninguna- manera-,_ a- condenar el· acto del Re
ptes�ntante-. l'.>'e pronto aparecen _ algunoS' 

- medios d'icfendo _d·e- ·que- y0 estoy de acuerdb 
. co1r el Renresentante: QJ.ie quede definido y 
cla1·0. Digo que se tenga mucho- cuidado si 
sé _va a. redactar una proposición conjugand9 
las· fre·s o- cuatro {lara q_-ue no incurr.a;mos 
en es-o .. -

-

Con la· _venia de fa Presidenci'a y cl'el' Orador, 
interpela el honorable Senador :Duis Gui'-· -
]formo Sorzano. Espinosa-:· 

_Es - para tener- una proposición en· el mis'
mo sentido d'e fas ya l'eíd'as , Y que yo p�dirí'a; 

- que se dlscutie:i:a y: sometiera- a: votación, 
porq_ue no creo que sea sano ni ·bueno para: -
ef Congreso de la Re{lública, que proposiCio
nes d'e este j-uez· queden sFrrrpl'.emente como 
constancfas en la sesi.ón del' día. -

Con la venia d'e hr Presid-encia y del Ora-d-01�, 
interpefa; - el" - honorable Senador Tiberio· 
Villarre_al Ramos: 

Señor Presidente, comparto la preocupa
Ci(fü, en cuanto a q_ue el' señor R"epresentante 
pQ:i: estar aosolütamente inha:OH'itaclo e irn-. . 
pe.elido pueda. prosegufr con fos actos o· el' 
acto de Eecfüfr fa_ indagatoria_ el� los seiím;es 
m"i'emoros del Consejo ele Estad'o; eso hay 
que dejarlo definido en el sentido de que :por· 
esa - razón se puede tachar, se .puede realmen
te mostrai� mm irregularidad� pero hay cosa'S 
muy importantes- en esto· ;· el' Senad@• de· ia� _ 
Repúhlfoa_ conoce· .. de. tod0s · los' negoc:fos. en 
los: <'11ue la: Cáma-i'a,. la, Comisión de Aeusaeio,.. 
ne& esti::uctura unai denuncia.,: es eL j,uez de: 
esas iilstruccfones, entonces. hay. que tener 
muy en cuenta que no com:etamos eP error·- -
ql'ie se· comete en: Col\;Jml!Jia, que fa may01:fa 
dé l0s f.unci'onados- se· vi_relverr prev.adead0>- . -
res, prevarican permanen;fiemente· exp:ves-an-- -. 
do; haciendo proposiciones sobre un negocio -
que después, le toca str competencia ;, y@ -lo. · 
que quiero e_s (;)Jle tengamos mu;y en cuenta 
eso, señor doctor- Jaime Bogotá, porque· esa . - _ - · S'eñ01' P1'es-idente- y fionorabl"es _miembros-
proposición tie.n.e que ser muy _ juiciosamente de· _es-ta- CoFporación:. ©uiero ele manera muy 
reda_ctada, q-t_1� no· _ incun'amos en el' gra·ve í'eSJ>_em1esa,•, p�se- a la situación reinante· del , 
pl'obl'ema de- ser p:reva:Uieado1;es-, riol'<[m�: no'" acoso; de· lo que- se· llama; opinión. pública, 70 
soúros err un- momento, dado nos toea juzgar,_ p1:"éf'Íe110• en- determinad0- momento y si. a da0 
cualquier deci.sión seria, respetable, 'que ·se húhi'ere· 1ugar, n�cibfr una _condena ele Ja: 
tome en la Cámara; eTos, que quede claro_ pitensa-, ·a· an�ieipa-i:me· -a la reailiclad· de- los· 
también, perque es _ q.ue _ahí algunos- mec.:lios_ acontecim·ientos, en- mai1Je1;ia pues, pudiéra-
cle comunicación d-e una absolüta supina ig- mos- deei-rfo� de caráder judicial•. Y o quievo 
norancia, · q_ue por echar el· agua sucia aJ deefrl'e· ª' la· honorable 8011poración- de que 
Congreso, inmediatamente,. lanza en ristre e11: el! ca:so - r-el"adonado al Senador Navarl'.O 
contra _ fa_ institución, la involücran absoluta- Mojica, vete· en contr:a• la proposiiióñ · eon: 
mente cuand0 - apenas- es m1 acto- individual qüe termina-b.a- er informe; p0r las consider01;-
Y -no eolectivo-; entences no tenemos por qué ci0nes· que afü en aquella oportunidad· ex-
reRponsa.büizar a fa institución: qué tal: qpE;l - puse. Y por eso _hoy, �e forno �1· atrevimien;--
nosotros dij:éramos q,ue el" Ej,ecutivo es la- to de- presentar la· siguiente prop0si'Ción, q.üe 
drón, porq_ue hay una cantiel'ad de funciona- dice: -
rios d·eshonestos; sí_ hay q,ue - tene:i; mu.cho 
cliiclado cen eso . y no a·ejarnos in·�sJ_J.eta.r · 
tantG, pues son dos cosas q_ue ·yo creo qu�· 
tienen mucha. importancia:' - -

P'rimero;. nésotros nD podemos- aquí:, por· 
la" rafüeta y el' desagrado,_ q:ue. un Represen,. 
tante baya cometido una tropelía,. pasar- de _ -
3Jll al campo del, prevaricato;. nosotnos somos. 
ju�ces· de esas i-nstruccfones-, y en. ¡:¡egtmd:o 
té]:mi'no no dejru¡ . q¡ue rros agrwien� fácil-· • 
mente l'os mec.:lios de c0muniCaci'ón; involü- _ 
cramfonos en una_ cuestfón que na

_
d_a tiene· · 

que v:e:r el Congreso,. sino absol:Utamenfa. una - · 
deteuminacla persona .. 

Proposieión· 

·s�tspfuida-se: el estudi� y consid�racfón flel 
infoi·me; proposfcion: en di"scusión," es d'ee°i1', 
errel'acLorra-elb-- al Senador· Naya-rro, hasta ta11-tcf el honorable <Sonsej'.o· de Estado no· s-e
pronuncie· nuevamente en- referenda al _ ne:
gocio ·o· negocfos· q-u-e· ail-lf eursa-n contra er 

:Senador Navarro Mojica, en razón· funtJ'a._. - _ 
mental al p,ronunciamiento adoptado_ por la 
Sala respectiva de esta Corporndón- Judfofa-1', 
de no. admitir demaruJa& c0ntra congresista·s 
mientras ·no se reglamente la norma consti
tuc.ional. sobre la. expedfoión_ d_el, Código de 

La -Presidencia - inte1whme -para manifestair · Etica y medfante ·ley especial,. tal como l'o 
fo. si'g·_ui'ente :. - dispone la Ley 5:¡t del 92� Regfamenhi - J:n.--

C<m- la· venia- d'e: la· Presidencia� y del' Ol·adúr.; .. - - _ . .. . , .· te1:no,. · 

Tnfopefa_ eF honora Ble· Senad_or- Alberto· San.'- · Sí,: señor Senador,. con todb- el' afecto_ q,u.e. ' '. . _,En, fo.-uefacii;matlo, paxa. el. trá.:trri.te de· péii-
·tofimfo· Botero·: 

' __ ,, lé profeso, er Senad·o de l'a R'epúl'>lica no está . diilil.. a·e; in�estridua;ai <ilel: coug1�esista�. -ca.he · - conociendo de pr.uebas, no . está tomándola&, anota.u q_,qe: el. ::?eriacloir Na."\\axro, ya f-ue- ail;J-y O' estoy de- a�uerdo- con" ustetl; ·y. cofr!t�'- __ no- está'. fallando, nO'. está procedl'entlo, evite� . stiel.to . . d.e: @tras. acus-a«ioues, similal;es -por el 
dos· cuantos han- propuesto· aqüf' q,tre· se' éen'-· ·· mos eL· diálogo, Senald.@r, miime. N<;r esta p110� -. : :-honQl;a.bl� Gonse;i,o; de- Estado;: según· fa-lfos;;, 
stire la condücta· de-1 Repre�entartté- q'l1e•,eo� _cediendo desde ningún punto de vista-, sólo'-- .,,dos-1--tetigo. entendido,- q,ue --p©seé o. que tiene 
metió uno· de fos tantos··-;:i:def.esfus·<fu·l'Í't:lfoos· ? está evitando .que- sec ecimeta. -tll1 atropello,: :en_ -. sq_- _poder ef SenadGli· -Na;var1'©¡ sobre, la·:_-:. _ - -
e füstituciona·les- que· están· cuu�iendo- de·.'·Ibtlo··- - . un-· actQ: injtu·ídico donde - no .se _ le- - dio -l�. m_ateria- ·y .por· las cuales· en denuncias .. pare,; ._, 
y -de vergüenza· este- eongTeso;-'-pero · .rn:e::�ña:-: ' - op0rüunkfa.d· a. unos· Ma:gistradbs w q:ue· cur--: ciclas se, Ji>Il©lWlil:Fl'eió' maiy©mta-niamente-- la. @o.;.-· . · . 
rece q-ue ·e1: S-enad'Ci·-más'·qué ce_nsu:r�n;,,;¡:i_•;'10i---· sa:ran·Ia -recusación· que··en·--stt .. m0men-to.,---lii;__ - ·misión de :Etica,.en el caso de.·que se<trata---en . , - . �-
R'epres'entañ tes - que se· des Mi:dan-.en:.süs'"f,tfn-;.;::::;�. cie"liori.: ,Aq:til-·no -nemos---dfc-no s'i· �er. G"onsej:ei�Ó->-'-- -;la�-':piesente· .sesi-On (�B'ogota, - julio' -2-R· d'eb 93-,--- -. �>- � ;·· : , 
ciones· y que· ·-se· preci-Pitán·� p01'' :-Jós � :abisi#o§�, ::- : -es·· "elt<lpa·nle'-o- esc-in-oeen-te·/ '-hi • l'reri1os·-a-naJfaa·'--_,_,_,_ �firmado·· -Ti�et7fo• -0'4Il'ftrreal' :'· ·R'ames');;-. -séifor.·. ·--- - ,_ _. � ---
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P:residente, yo de;j o 1.esta ¡proposición en 0on- · foda la ·institución. Debemos tomar las me
;Sideración ,de ;la Secretau.'Ía, ;para g_;ue ·en -.su · " di·das ,cqrrec.tiv:as internas -que le demuesk.en · 
.momento OJlOTt.uno :se ,considere, -vt1elvo -B ,:i,n- .al lJ.ílUeble 'colombiano nuestra sincera inte.n-
sisto, yo mo ·voté =a ¡_favor o<!le .Ja - prQposkión -ción ·de :Preser,vai.. el ,decor.o en Ja .labor Je-
·;ffil 1vfr.tud •ele fas rc@nsideraciones ;<¡J_J:le :alJ.í 'f0r-- .g;i:slarti:va. 
nuulé, en atención a "q.ue �eLhon01�ruble · Gons�:1 0 · ,Los· documentos que .allegamos 'ª -su. ,füfil., 
ide Estado y.a .se pronunció -en ·dos fallos .que · :sideraeión muestran .que .. el ¡proceso -de ,pér-
1.el .Senador :N a'va.<rro ;presentó .. en :&.11 ,dt)bida . . ·riliida ·de foiVestidura ,contra -el -Rep:rnsentante 
\Qportunidad '.e:n .e¡da ,Qomisi&n ·.de Etica:, <en - lRhuiz, llevado ·a cabo �por ·el Consejo de .Esta-. . 
acusaciones similares o. parecidas sobr,e. Qas . �d0 �se encuentua y:a en estado :avanzadG., - . .Y •es · 

.mismas que tramitó la Comi.sión de Etica ; inminente :un fallo. 
· 

>es que -en -realidad .ae :v:ei,dad, ,el :Sena<lor Na- . ,- , ·E:l :Consejo ,de Estado "inició -:in:v:estigación 
"�an10 ya !!lo :falta ·sino •{[,trte :se �le racuse :por . ·o«mtra Rufa, <basándose ·en una petición ,de· 

fo .gu.e .ayer hicimos .con la .mano., y en .fun
-.ción de .eso .quer�mos :comunicar una .decisión 
,de la bancada .de la Alianza Democ1:ática 
M-19, respecto . a . algo .qu� le atañe .concre
tamente al -Senado, .. es mu;y corta, pero cr.eo 
.g.ue . .  en ,p0cas :Pa1abr.as .. se .pueden decrr .mu-
1chas -cosas. · 

. ·segu-idarnente oda lectura .a la siguie.n
�e constaneia : · 

:Constancia 
ai:lúlter.o. '.Gracfas, señor .. :P:1�esidente . . · . ··.· · .  · · · · la Pr.ocuraduríá, donde· s� solicita: 1de !l'.!1runera . El · :Congr.eso · es· �un 1bahiaa·te ·f:unda-rriental ·. · contundente 1a pérdida de su investidura ante · �de nuestra democra:cia, y :por ·esta 'l�azón- ·su ·.La P.r.esidencia· · concede . .  el ·.uso . de .:Ja . · : 1la1>-:e\ridentes . 'in;e-gulat'.idadés .:gue '�L-co:ng-re- :_ a1e:íroV.adón; :su . gestión ';b:anspar,ente w fa . su
.palabra · al honorable Senador Fabfo Va.;.· ,· sista. . cornet�ó eQ· .�l .manejo '?.e - aú:idlio s  " · l]léraci'ón :de :10.s 'Vioios po'liticos ,que · condu}e
.ilencia <Coss.i0: . 

. - . .· ¡pdanl�m61l.tarw
ds _.gu

:t
e .I� ;fu�1:on

:t .
. . as�g.n

l
ados. '"El . mon :a . . su desprestigio •están rligados . ·a fül'l . , , ossier g.ue .a. �:un. runos, .con:. iene . .  e emen:uos . · rdestinos ; . •  g,He . .::1Jr.t��ban. .d1chas-.as_�v .. erac¡o11:�s: . . � · · ;; . . : · .. 

· A ·éso inos .comprometimos ,cuando . ·aecióli
'. . Es .ev,1den�e,,pues, .l_a J�compa.tib1fülad .e.�1c_a · · in:ios- :asumir el Teto :de �participar ·en rel ejer, .iY; .moral . d�l Re;�esentante Rt�1z ,para· .. enJ tU- · · · <ciicio tpolífico in'stitucional "8' :al desarrollo - y � ·mar a .Jos; '9\'ms�¡¡.er-o� -de �sta?o .que. actua!- . - de'fonsa •del :cambio institucional :que &igmi-

Pa'i�ib'ras dé'I ·honoraMe Sériadoi· 
-E�bio· Valencia Co.ssio: 

·· 
_ C.0n la venia de :la .iflresl.den'cia hace · · ·me1:1�e Jo -1�estt1

.p
n. Los, mechos . . ae:.-comum- . f.iéó: Ia. :riüeYa Constitución. 

·uso. de lá · palabra . el. honor:able_ S�nador · .aacwn -.Y:ª .han· s_enalac�o- .com.? la. mamohra ·�el . lEl ·:trabajo · que rea:liza;mos :durante la 'le
Fa:bio VahmCia Coss'io; ·quién ·mánifie�tii - ·�qng-r.esista, ·ltmz · pueae .. obligar· ·ª Jos·_Donse- · · gislatu-ra .en esta..' ·Corporación .significó · la 
lo s.iguiente :  . · · · - ��er.o-s- .. 

_
qJJe cien°c� - de .,su caso ª :aeclarai;se .. rrecuperaciórt :de :la, :imagen-:del 'Congreso. -Este - . · 1m_p.�d1dos, . . 11eq.,mr1endo. · p01�. , tanto la ,aesi,g- fue �un .· log'.rp ,Y con cel 'nombramiento ,del Se-

iGraci·as, . . sen- or p .  ·a . -· . . . . . . - . ,namon -d,e , com ueces, -·��tuacion ,qtJe .a. su vez inadof . N a-.varro lVIojica .como :Presidente ide I eSl ente. . Senor 1?r es1- •1e·mo'·a1 .. 1·a Ja concl···1s1on ·clel pr·oceso e11· su . l '  .. e· .· -· . ; e . . . . . l d d . · d t h bl s d . · • · ·. . · ' •lit ·. "' ' ·: •. · • 
· 

· · ·. · .• · · , . l a om1s10n : 
· uarta Jrn. ;sido· co oca o e ·nue-� .

. 
en e, onora es ena 01 es, p_a

_
r a mfor ma1 . . ;c�ntra Asi el ,Repi:esentan.te Rmz :ganaria .- · · '.t -d· · h · h ·� l · · ., · · · ·b 1 · · · ·· · ' ' · vo en .en re 1c o ·que · e ·suscruo a propos1crnn ·que ·aca · a  _e, e_ · tiempo .para · terminar :si,.1 .actual ,perfodo _ par- · 

. presentar el Senador Sorzano en .oompa;�1}a lament;ui.o, e incluso .adelant?-r �ampai].a para . · :Por .- eS:ta -razón, los suscritos Senador.•es 
de otros .honorables Senadores, e!1. rela�10n · · -sti ree]ecc.ión:. - ·dej amos constan.cía ·ante 'la Mesa DirectFvn. 
con el caso del Representante Rmz . Medma, ·. · · .· · .. . . . . • que. ,rif · discutiremos ni votaremos '" ning;.ím 

-y .ad emás, · señor .. P:J.�.esidente, _q1úei•b .dejar . · E� ·  p�r�icular�ente_ cen�urabl_� ·c?��ta�aI :proyecto ·que provenga de "la Comis.ión 'Cuar-
como :apor.te ,a las ;distintas .:pr.oposicion e8 y . . qu� �mz ha 

... 
utilizado. su . 1�yesfldma Y �e.- ta ::mientras - �l Senador Navarro . Mqjica· 1110 

'ª :manera de ,constancia, .. esta ,Cal�ta cque '.e11· el : ,ra;I qtH� ·�entr o .«J_
e .Ja:C�mlSIQ��:de .Acusa?10: -renuncie a· la Presidencia ae <éiicha -céhila lle-

,día .de ::hoy di:r'igimos . en "compañía '.del ·file- mes ;p�rn ��en�fl.cio p� .. op10, .al .1�tentar f 01.za1 :gislativa. 
. 

presenta:nte >Benti amin Hig:uita ill.ivel'a, ·a la •una ,dJ..lacion rLilJrUBtiflcada ,en .. el _p:r:ocesq .que 
.:Comisión ,(le .Acusaciones .de fa lion6rabl� ;Cá-: · :>&e ·ade�anfa .en ·su .contra; · .. . . . 
mára de· ·Repueserrtamtes': · · · Ten�e;ido en .cuenta :est�s 'cons1derac1ones, 

· · · · :les··soJ1c1tam0s mu:y .comedidamente .se r,e1e.ve 
Séguidamen:te ·da :foctura a la ·siguiente 

constancia: · 

'Santafé ele 'Bogotá,_ ·n. :c., j ulio 28 de 19:9!3 
Señor.es .honorables .Repr<Gsentaútes · 

.Comfaión .de Acusacio.:ries · 

,a;l Rep:i;esentante. Ruiz ... de ,-su .responsabilidad 
1eh la ,investigación ,que la· · Comisión -.de Acü

. ,saciones · ,a<::lelanta .contra ;los ·Con se] eros .de 
rEstado. 

.Es · nuestra .opinión .que· ·sólo :así :r.esta:ble
·ceremos la .confianza ;ciudadana ·en. :J.a - tra:nt:>- - ·  
·pa.rénda ide ria labor paí,lamenta.cia: · 

"" . . . . ' ' - ·-· . . . . . 

".:,era _ Grab e . Loeweriherz, Pedro Antoñio 
J3onneth -'Locarno, :Eve:tth Bustainan:t.e -Gar
,dá, ·Samuel Moreno Rojas, "Maiio :Laserna 
:P.inzón·,. ;Jaíme . ·Eduardo Ruiz 1:1lano. · · 
'.Santafé de ·Bogotá; :D. C., j ulio 28 -de 19.93. 

. 'La �Presidencia · somete a consideración 
.de .la . plenarfa. las .pr.oposiciones ,pr:esen-
1tadas 1por los ·honorables Senadores ·Emi

Honorable Cámara .de Repr.esen.tantes 
.cong1�eso ·de :Ja ".R�púplica Ateri.tame.nte; . . · Ho i.ébo"lo ·Castellanos, Hugo ,castro BG>r-
.Santafé ··de :Bog0tá, D. · .C . .  

Honora�les Repr.esentamtes.: 
' . ' . 

Remos considerado .nuestro �d�he� diri.gir:
cnos· a .usted.es con- él ,fin .de-.poner .en su .cono
.cimient0 .. un _dosSier . .  que ,éfe .. ta1la .el . prooeso 
,de péi�dida -de investiam:a . . que .el .Consejo . . de . 
. Estad0 adelanta ,contra: -el Rep1·eseritante .Jai-
.. (l'O :Ruiz -Medina, .Y a -la vez exp1:esar nuestra 
fPOsidón · -de .recharzo e -inconformidad ::frente 
tt rlas r.ecientes ,ac-tuacfones -.de dioho ·Repre
sentante :en Ja .Comisión .de Acusaci011es de · . 
la -Cáma·ra. -

Como es :de .conocimiento :público, el Re
;pTesentantes ·,Ruiz Medina �decidió ·.en ·el .c1ía 
de ayer Citar .a .indagatoria .en la CorniSión 

rde Acusaciones, a fo"s :Consej eros .de :Egtatlo 

· :F.abio ·v�eii·éfa -oossio 
-.. sena<loi· .- . 

. .Be11jamín Hig,uita .. Riv,era · 
·Representante. 

-La . Pr,esidencia:· couC'ede ·el · uso ·de la . 
;palal=>ra -.a la honor.ab1e ,senadora Vera 
�G-ralie Loewenher·Z . 
.Palábras -de la. hononorab1e .Senadoi:a . 

· Ve:ra r.Grahe Loe�venherz: .· 
Con: la · venia de ia: Pre-sidencia , ·:nace · 

-úso .. de la palabra 1a honorable ·senao©ra . .Vera -Grabe Loewe.riherz, quien manifies-
. ta lo siguier,rl;e : 

·que ·adelantan -en su .c0ntra un :pr.oces0 .de · .Gracias, · señor P:r:esidente. Respecto· .a. lo 
perdida ·de ·investidura. La ,cuestionable :ac- 'que planteaba iel .. Senador Tiberio V:illan:eal, 
titud .delRepreseiitante Medina ha p:rovocaclo, ,ae proponer congelar .un debate que nos .ata-
como era de ·esperarse, un -sentimiento : ere .fü:, .aquí, ·yo -áeo que .podemos .congelar mu-

jndignación en la opinión pública, que no sólo .chas .cosas y .hay .cosas - que .. no nos atañen, 
�se ha dirigido contra él mismo, sino · cÓntra :Jrny pruebas, hay . i)rocesos, hay instancias 
el ·Congreso en general. · 1pa1:a 10s ·diferentes _proéesos, .. concretamei1te 

La Naéión ·colombiana ha expresado -en · ,de la situación ·del .Senador Navar.ro· -Moj ica, 
infinidad de ocasiones su voluntad d e  · no ;pero yo .creo :que hay cosas que sí nos ata-
tolerar más corrupción ·por parte de los cuer- ñen, que no· le .cor.responden a - otras instan-
_pos institucionales que la representan. Los rcias· sino ,al Congreso .de la República, .po1�qu e  
parlamentados nos hemos comprometido a - :el .Cong:r.eso s í  tiene una responsa.bi.Iidad .so
llevar a cabo ese mandato pqprilar, que nos . .  hre sus .gentes, .sobre su -.cu:r:so, . sobre .. su ,con-
ordena la 'transparenéia ·absoluta · en el ej er- :.ducción y .pensamos .que el Congreso en. Ja 
cició de nuestras funciones. legislatura J)asada ganó .muchos puntos, lo-

Por ello, no podernos aceptar que las cues- g.ró superar- mucho su desprestigio, :por. el 
tiona:bles acciones -de :uno .de .nuestros miem- frabfi.]0 qu.e ·se hizo, . pero ·con 10 q,ue .est�. 
bros, pongan en tela de j uicio la ll:l-bor -: de 'Sncediendo.--hoy estarnos bor.rando .. con rel .codo 

,ja ·en ;el :sentido 'de -rechazar fa actuaCión 
·de1 J{�presentante ·:;i. "la "Camara J airo 
Ruiz �Medina, y ·nombra úna Comisión · iin:J.tegr:.a<ila ;¡;>Gir -los ,honorables .Senador.es : 

.Emmo- Lébolo· .Castellanos. 
· · Hugo ·Castro Borja. 

Alberto ··santofürnio Boten>. 
Luis Guillerm·o "Sorzano Espinosa . 
'Gérmán ,'Hernandez Aguilera, · con · el 

ifin '.de �eláborar· una .sola .. pro.posición . 
·La Pres.ide�cia: concede el uso· de la 

.p.alabr.a a1 honorable Senador Luis ·Gui-
·J.lermo Sorzano Espinosa. · · 
�Palabras del. honorable Senador 

:Luis GiiiUermo Sorzano ':Espinosa: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso .de la palabra el honorable -Senador 
Luis Guillermo Sorzano Espinosa. . 

Señor Presidente, corno usted ha hecho 
un j uicio de valor sob1'e Ja proposició;n ,IJ-re
sentada por mi y por otros honorables -Se
nadores y ha afirma do que esta .proposición 
:tiene corno característica el _que emite un 
j üicio · de valor sobre -la actuación del Rep.re
sentante R.uiz Medina, .a1 :afirmar que .. dicho 
Representante ·citó ·a los Consejeros de ·Es-

. taclo a rendir indagatoria .por una supuesta 
· violaciórLa ·1a ley,_ . con - el ,único y ostensible 
1Jl�opósito de tender . tma cortina de humo 
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por las investigaciones que esa Corporación 
Judicial viene adelantando en su contra por 
enriquecimiento ilícito, yó quiero defender 
ese j uicio de valores y esa apreciación que 
se hace allí, porque éreo que ese es el fondo 
moral de la historia ; nosotros estamos aquí 
censurando la actuación del Representarite 
Rui¡!; Medina, por haberse convertido en juez 
de sus jueces, por utilizar en forma indebida 
e ilegítima una función jurisdiccional inves
tigativa del Congreso para tratar de inhibir 
a los jueces que adelantan contra él esa in
vestigación por supuesto enriquecimiento 
ilícito, lo que ha sido censurable en la actua
ción del Representante Ruiz, no es el hecho 
de citar a indagatoria a los Magistrados del 
Consejo de Estado, eso- puede estar en las 
funciones jurisdiccionales e investigativas 
de la Comisión de Acusaciones de la Cámara 
de Representantes ; lo inmoral, lo inacepta
ble es que estando él subjudice por esa Cor
pÓración �aya decidido al mismo tiempo -citar 
a indagatoria por una · supuesta violación a 
la ley a sus propios j ueces, a los Magistra
dos del Consejo de Estado ; no estoy diciendo 
que esté tratando de ocultar pruebas, quería 
era ostensiblemente tender una cortina de -
humo a la investigación por enriqüecimiento 
ilícito que se le adelanta, más aún no ten
derle una cortina de humo solamente, sino 
tratar de - qui_tarie legitimidad moral a la 
acusación que contra él se adelanta, la auto-

- ridad al Consejo de Estado que lo investiga 
y que lo j uzga, a mi j uicio, y usted como 
abogado, señor ·J>residente, sabe que hay si
tuaciones en derecho que - son absolutamente 
manifiestas y ostensibles ; aquí es ostensi
ble el impedimento del Representante Ruiz 

- Medina, porque él siendo investigado :por en
riquecimiento ilícito por el Consejo de Esta
do, mal podría llamar a indagatoria y con
vertir-se en juez de los Consejeros de Estado, 
¿ no es acaso ostensible que esa situación, 
invitación a declarar en injurada a los Ma
gistrados del Consejo de Estado, proviene 
del hecho de que está siendo acusado e in
vestigado ante el Consej o de Estado por he
chos que se le imputan ? Y o creo que aquí -
no hay ningún j uicio de valores, es el mismo 
jüicio de valor que ha hecho la opinión pú
blica ; es lo que - todos sabemos que esto - es 
el zorro que cuidando el gallinero, que es 
como decimos los santandereanos, los pája
ros disparándole a las escopetas, es el diablo 
haciendo ostias y eso lo dice la sabiduría 
popular, eso no es ningún j uicio de valor, 
el Congreso de la República no puede seguir 
eludiendo ante situaciones tan graves como 
éstas, como la que ha ocurrido con la cita
ción de los Magistrados del Consej o de Es
tado su compromiso y su obligación de · ex
presarse políticamente con claridad, diafana 
claridad en los casos en que se cometen atro
pellos que comprometen la dignidad de las 
instituciones, la fe en el Congreso de la Re:
pública, la transparencia de los instrumentos · 
de justicia ; yo por eso, señor Presidente, 
considero que esta proposición, que además 
ha sido suscrita adicionalmente por muchos 
más honorables Senadores, debe ser some
tida a votación, . porque lo que le está repug- -
nando a la opinión pública es que -una 
persona, un · ciudadano investigado por en.,. 
riquecimiento ilícito, cuyo proceso se encuen
tra en trámite ante el Consejo de Estado, 
en mano de uno de esos Consejeros Ponen-

- - tes, decida por una causa distinta y simul
táneamente con el proceso que - se - le sigue·, -
llamar a indagatoria a los mismos Consejeros 
de Esta.do que son sus jueces, eso es lo que 
le ha repugnado . a la opinión pública y _  eso 
es lo que aquí se expresa, nosotros no esta
mos · haciendo un j uicio de valor sobre si el 
señor Ruiz Medina se enriqueció o no ilíci
tamente, eso nadie lo está diciendo, eso es -
problema j udicial, - eso es un problema de 

. pruebas que estará allá en las investiga.éio
nes que se adelanten ; de pronto el Represen-
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tante Ruiz -Medina logra. desvirtuar esas acu
saciones ; nosotros no podemos, eso si lo 
reconozco, emitir j uicios de valor sobre el 
enriquecimiento ilícito de que se acusa al 
Representante Ruiz -Medina, pero sí podemos 
emitir un j uicio de valor y hacerlo, además, 
con valor civil sobre la actitud que él ha 
asumido citando a sus jueces vara deslegi
timar la facultad j udicial d�l C<;nsejo de 
Estado, en un caso en el que él es investi
gado ; por eso le pido, señor Presidente, que 
esta proposición sea sometida a votación por
que creo que justamente ya toca el fondo 
del - asunto. 
La Presidencia interviene . para manifestar 

lo siguiente: 

Señor Senador, yo nunca he dicho que no 
fa.· voy a someter a votación, v·oto cualquier 
proposición que condene el acto del Repre
sentante Ruiz, voto cualquier proposición que 
le solicite que acepte la recusación, pero_ yo 
no me anticipo a prejuzgar porque la buena 
fe se presume, yo no sé si el Representante 
Ruiz lo hizo por ignorancia crasa, si el Re
presentante lo hizo por odio hacia los Ma
gistrados, si el Representante lo hizo por 
confrontación con los Magistrados o si lo 
hizo por tender una co1;tina de humo defen"
diendo sus propias actitudes, es a lo único 
que yo personalmente me resisto a votar, 
pero sigue la discusión abiel'.ta. 
Con la venia de la Presidencia y del Orador, 

interpela el honorable Senador Darío Lon
doño Cardona : 

Señor Presidente, para expresar que si se 
vota esta proposición del Senador Sorzano 
como está redactada, anuncio mi voto nega
tivo ; ¿ por qué razón ? Porque los Senadores 
de la República no podemos protestar por 
una violación de las normas jurídicas violen-

- tando otras ; a todos los colombianos nos rige 
la Constitución de 1991 que presume la bue
na fe y el señor Ruiz Medin;:t, cualquiera haya 
sido su desafuero, nosotros no somos sus j ue:. 
ces, debemos exigirle a la Comisión de Acu
saciones de la Cámara que admita la recu
sación ; . él . debe responder, en mi opinión, 
ante sus jueces y ante la Comisión de Etica_ 
por el hecho de no haberse declarado impe
dido, pero él tiene la oportunidad de un pro
eeso debido en el cual se controvierta su 
conducta, -que, repito, yo no comparto, yo no 
la hubiera cometido, pero que no estoy en 
la posibilidad de incurrir en sus errores fren
te a los Magistrados del Consejo de Estado 
incurriendo en uno similar ; tuve la oportu
nidad hoy de acompañar a las Mesas Direc
tivas, al restante de integrantes de la Mesa 
Directiva del Senado y a la Mesa Directiva 
de la Cámara al Consejo de Estado en una 
visita protocolaria, que aprovechamos para 
decirles en forma clara que aquí no .nos 
sentíamos vinculados a la conducta asumida 
por el señor Representante Ruiz Medina ; que 
creíamos que la maj estad de la j usticia. es
taba mancillada con esa actitud, y le decía- _ 
mos al señor Presidente del Consej o de Es
tado que la lágrima que brotó de sus oj os 
justificadamente conmovía al país y le de
mostraba que aquel humilde colombiano del 
más lejano territorio nacional, que era víc
tima de los · jueces que no eran imparciales, _ 
de la falta de debido proceso, estaban repre
sentados en lo que él había sentido en ese 
momento ; que por eso nos solidarizábamos 
con él y esperábamos que las normas. jurídi
cas todas fueran reexaminadas para que las 
garantías de estirpe constitucional que rigen 
los procesos se respetaran_ - para todos los 
colombianos, cua.lquiera fuese la _dignidad 
que ellos repi·esentan, y que además lo fun
damental era que los j ueces de la República 
tuviesen la- idoneidad, · la moralidad y la ca
pacitación · suficientes para no incurrir · en 
yerros ostensibles· en la aplicación estricta 
del Derecho ; si · el Senadór Sorzano corrige 
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de SU' redacción el j uicio de valor que no . nos 
compete al calificar los motivos que deter
minan la áberrante actuación del Represen
tante Ruiz Medina, soy el primero _en votarle 
afirmativamente su proposición ; mientras
tanto no lo hago porque· no tengo competen
cia alguna. para calificar el comportamiento 

- del señor Representante ; por esa razón anun
cio mi voto negativo. Gracias, señor Presi
dente. 

Cerrada la discusión, la Presidencia 
pregunta a la plenaria: ¿Aprueba la ple
naria la proposición presentada por el ho
norable Senactor Luis Guillermo Sorzano 
Espinosa ? ,  y ésta le imparte su apr�ba
ción. 

El honorab] e Senador Darío Lóndoño 
Cardona solicita verificación de la vota
ción : 

Efectuada ésta, la Secretaría 
el siguiente resultado.: 

Por la afir:mativa . .  . 
Por la negativa . . � . .  . 

Total . . . . . .  . 

informa 

Votos . 
60 
10 

70 
En consecuencia la proposición ha sido 

aprobada. 
Prniposición nfunero 9 

- El Senado de ia República rechaza y �e- · 
nrueba l a  aictuación del Rep11esentante a la 
Cámara Jair-o Ruiz Medína, quien utmzando -
en .forma ilegÍltima, indebida e indigna. su 
investidura de miembro de'l Congreso de Co
lomb.ia y . de la Comisión die Acusaciones de 
la Cámara de Representantes, citó a indaga
toria a la ca.si totalidad de los Magistrados 
del Consejo del Estado, por una supuesta 
violación a la 1ley, con el único y ostensib[e 
ptopósiito de tender una cortina de humo · 
sobre 'las investigaciones que esa corporación 
j udicial vi.ene adelantando en su contra por 
emiquecimiento ilícilto. El Representante Ruiz 
ha ej ercido ante la sorpresa -Y reproche de la 
opinión pública un indebido chantajoe mora1l 
contta sus propios jueces, que indigna a Co
lombia, degrs,da la fe en la institucionalidad 
del país y mancilla a11 Congreso. Las funcio
nes judiciales que la Constitución Nacional 
atribuye a las Cámaras Legisl¡vtivas no pue
den ser utilizadas como instrumento vindi
cativo contra los j ueces qllie cumplen su 
deber constitucional y legal, ni como expe
diente desitinado a distorsionar o impedir la 
acción de la justicia . Como lo ocurrido av�r
güenza a Colombia, repugna a la gente de 
bien, que no entiende que 1los acusados ter
minen martirizando a sus acusadores y j ueces 
para escapar a las cons-ecuencias de la ley o 

_ eludir el j uicio de sus a·ctos, el Senado de la 
República deplora el incidente protagoniza
do por un miembro aislado del Congreso , se 
solidariza con el rechazo público -a esa nueva 
forma de 1chanta.j e e intimidáción moral Y 
hace pública su expresión de desagravio a los 
miembros del Consej o de Estado, a quienes 
el .país debe honrar y defender como . inte
grantes de una de las corporaciones j udicia
les más altas de la República. 

Luis Guillermo Sorzano· Espinosa, Alberta 
Santofimio Botero, Ricardo Mosquera Mesa, 
Luis Fernando Londoño, Amilkar Acosta Me
dina, Alfonso Angarita. Baracaldo, Aurelio 
Iragorri, José Renán T1·ujillo, Gustavo Galvis, 
Ana.tollo Quirá Guauña, Fernando Mendoza, 
Germán Hernández, Alberto Moritoya Puya
na, Alvaro Ul'ibe Vélez, Fabio Válencia Cossio, 
José Name Terán, María Isabel Cruz, Jorge 
Valencia Jara.millo. Siguen otras firmas · ile-

. gtl::iles. 

Santafé de, Bogotá, D. c., 28' de j ulio- : de 
- 1993 . 



· GACETA  DÉL CONGRESO . l\tfafres S de agosro de· ·cEJ93.: ;  Página 7 · 
III dos niveles- '1a· Cofu.Ísiórt de EtiCa . rto f.ütr pfo::. · . . Se'irn�or Ñavarró MciJica. Y -rtr qué yÓ- le né : . · . · · · · . · . · . · .. . . púéstá por mi; . füé propu€sta por er senador · . 11emao-.: no· . es qtie · se· re j uzgue, ese es un 

{;0ntinuacíón debate sofü·e el htfo.rme de ; . ,  .4ndtés� :Pa:strana, .tuve· desde un �rirtciti' .,a'l- plóolerh� ae· fa c:Ornisión cte .EtiCa, si s·e vá á 
l' C . . . , d' . Ef . , . . . h . · bf g:unas dudas s·obre ese conc·epto. ct.e qué ·  htr- . 

· 
. ma9aar. o no. se ya a mandar el expediertité 

'.ª .. . º1n�s1�� -' e . ... ,:ca, .,c�s? __ . _ _ 011;0r? . . ... e bi�ra umt Comisión cte· Etic'á pórq�e· la étiea · a:1 · Consej o de Estadó", ese e·s otro· tefüa:. 
-�enador Jose Ramon Navarro Mo11ea. e·s1tá en el ambiente, potqli'e lá ct·éC'en:cia es . : .y0 ·qúiefo que e'l Seríatfo cíe la República . 

La Presidencia conééde el uso de la 
palabra al horiorabie Senador Tiberio: · 
Viliarreai Ramos. 

Palab1•ns d-el honorable Sena:d01• 
Tiberio Villarreál Ramos: 

Con la venia de la Presidencia, hace 
úso de lá pálabra el honorable Senador 
'tiberio Villarreal Ramos. 

Señor Presidente con el debido respeto ; · 
quiero manifestar que en 1a mesa de la Se- : 
cretaría presenté una proposició11. qüe hace · 
en referencia al caso que se discute en pri=-. · 
mer 'lugar ; en segundo lugar explico mi voto 
negativo porque adhiero a: lá exposición que • 
hizo el Senador Daríó Londoño, y en razón y ·  
vJrtud fundamental de q.ue ante esa feria de " 
proposiciones que se redacta.ton en relación · 
con el casO' del Representante Jairo Ruiz • 
Medina, ya había firmad.o una de la CómisioB" 
de Etica que quedó como · constancia en la .. 
Secretaría re·chazando 1á actitud y creo- que · 
en esos términos pues me ·eonvértéié de ésa · 
proposición. 

La Presicl:ertcia somete a. eonsideración : · 
de los honorables Senadores presentes l� : 
ptoposidón del lionotal5le· Senador· Tibe-.. 
r1o VillaFreal Ramos, y eoncede el uso de : 
l� palabra al honorable Senador. Enrique 
Góméz Hurtado. 

· · · · 

un atributo· qué se le· da a fas iié'rsdrias· es apfóvéche una ópór.tUriidad, una ihíñima . 
una: m:anerá; dé coinpoDta:tse es alg6 qué la . opór't1.foida�l que se riós na préséñ ta:dó,. para : gente entiende es liffa parte . ciel ciiafogd efe . · · cieCifüé al país, que no ségüirhos teniendo fa . lb's hom6res cnn los demás hombres, Y esn es . v:ófüütad de dénigi'ár dé hósótios füismos, que difícil de sométer1lo a unos veredlcltos, pero . no tenemos la voiuñtad de seguinio.S éxhi
lo que sí no' creo qi.re- él dongréso de La Repu- . bierict'o como los cori:ütéhtes de la corrup- • 
blica pueda aceptar es que aquí nó se pu'ffda c.ióri. Qi::ie ifó que· hay dentro eié los procecii-
discntir de ética y n'ó se puéda seil."alar a fas . miéñtós dé toda la éarrera dél señor Navarro · 
personas que n:o merecen e·stat s·entadas · en Mójica, ·lo hizo' desde antes indigno d e  estar 
e'l Gongre·so p�oré:flie ahí un tribunáI por · ahí a_qui. y lá pereza de la justicia y él secretó cie · 
que le falta: j tizgar de ailgo que la faita algüria: la Comisión de Etíca, pórqué estas decisiones • 
prueba· y yo quiero· seg'üir tíeniendo él derecho están en la Cómisióri de Etica desde hace . a·e señ'alar y j uzgar así le moleste al Senador t!emp·o, peró se derhófaroil porque dentro de : 
Gerlein, porque Y.o me sieil.rto coh lá ca:paéi- ese feg'lameiit6 que se le creó a la comisión : qaii porque· Si no, ho estaría a·quí eri el de Etica obra en reserva y este deba1te se · 
Seri.act·o de decir . qué es lo que me pareée que iba enfriando y se presentó el veredicto de . está bien hecho y qué es 'lo que me parece la Goinisión dé Ética hace ya muchísimas . que está Il}al hecho y de opinar sobre mis . semanas, y no se ,trató ; aquí llegó, y ahofa yo . 
cálegas, y sobre decir cuáles son los colegas . n9 quiero crear una situación adiciona1l de 
que me complace de tener y cuáles soh los . choque con el Congreso·, pero t:ne preocupa 
que mé molestan o me desplacen o dé pronito profundaménté qué una cosa que es abso- : 
a. vece� de avergüence. lútamente evidente encuentre nuevamente : 

Ese es un derecho porque yo estoy aquí' en.· e:sa· solia:=:-rictád cfé cuerpo que yó encori.tré · 
una. condición de p-0lítico y no en una -con- cüaridó el éaso dei .Senor Esérücería y se m e · 
dicfón de j uez. Y hay unas situaciones p:::i'líti- · aplicé el Reg'lafüeiito, se me quitó la pa:lal5ra : 
é.as sumamente serias que el país está afron.:. Y se ine cortaron fos micfrófo·nos porqué es:.:. · 

, tanda con angustia y que el Cong:re-so· de la · tal3á dicíérido a:lgo que efa cci1nprletamenté 
:Repúbüca tiene que afrontar porque aq'uí . evidente pal'a· I'.i:t ópinióri. públíca, yo no que"" : 
ri-0 estamos· j u-zgando a uno u 01tro:Senador o ría ñaé'ei' este füscfürso', -"in ali:tes aé eséuchar 
a. una u- otra .circunstancia, .lo que estamos ª':.?el1�_d'o:1' .Nayári'c? Motica1_ pero l� pfoposi- : 
e.ntrentaeiós; el' hecho en que estamos· enfrén"- · c10n d'el Sena·dól' Tibel'io Villal'l'eal, que no . 
tacíos, es que el país entero, con toda la' razón, , tiéfié' ófiJetivó d'istinto al dé ehcerT'ar ai éoñ- : 
con gran ang:ustia; c0n g.ran prevención, está • gteso· dé· la República déüt'ro dé ios prbcédi"-
juzga-ndo al · Gongreso · de la República:,. y mientas judicialéS', páfa qi.i'e éso qué se l'lari'la : · 
:tjosotros somos y debemós aceptar qué esta-" el de_bido proceso, se  traslade a todos aque-

.. mps sten�o-soinetidos a un j uicio ante· '.lá · opi.:. : l'los temas qué pei'ten:e-céli: a la pblltiéa a fa ' 
.nión públicfa. y tenemos una op·ortunidad im"'".. representación del' puébfo y que· é:iebe� ser 
po11tan�c de. - establece11 · unas diferencias· de : . discutidos en el · Séfüiéfo, ·cieritro de los téfñii
tra,,�amieiJ.tó,'l1nas diferencias de lenguaje; e no_s de la · políitica, no se puedan volver a 
. Yo no ,quiel'o volver · a:  ·oír al Senador Ger:.. · · . d}scuíir, . nó fo püe�do a·cepitaf, por· eso sefiór 

lein·-preguntandO. dónde es que está lá: éticl:l:< ��e-���€'.l}:t�, �-º' �oÜ�itó· 9ué la pfqppsiciÓü tjüe � ·
. Gen · fa v�nfa de fa Presi(i�ncia,. haee : y� qu.é . fue io '.que ·.·pasó- con la ética· y q.uién . · _ pr,esente que es anterior. a: fü de•l s'eñóf se·::. . 

us_ ·0 de· 1a: palaor_a; el lio:f.íorabl� Senador· · es .e� -gu� · va - a  haolar de -la ética�- Yo"tengo . 
· riaE!of .Vil!larreal; se· someta a fa vo:ta:crón del 

· · · una étíca y, ,tengo derncho a ·  hablar d·e- elil::r .  · Congteso" Y Ié'· .Sólidfo á la Seérétafüi. qué· se : 
�ntitjiie Gómez _Hurtado: Y no �� .fa pueden . d}seutir · Y nd qui'ertr qu� . . si�va r�·errn· dé nuevo. : 

'Palabras del hónotable· Sénador 
. -. · Ehrl-qrlé Gófüez Íliírtado: · 

· . , e;n f:'.l- Senad-0 de la República se hable; ci"'" , . . séñú. Presitleiité,. yb •téfigo· pre·seütad'á�táfti:--, .  ' t::t:_�do ·a .Alváre Góm.€Z Hurtado; dé' las jui�íos : . 
hféñ áquí. 1_1na pro1po·sidóñ qüe. ésta . en- discu- · · . búlgaros y cór.no parándonos a: nosottó·s lbs-

í.i P.'r'esftléncia' inte'rvi'érre para maü:if'estar 
:: io sig1iienfé : 

sÍóti', .Y qüe la· pfóposicí·o� pres�nta:füí :Por . �'1 : senadores, · 
s:eñador tlbei'io Vrnarrear, anüláfia n:a'tüYal- . · · .. . Seño_r ·$'enador, '1a Mesa Directiva, c.oncep-. .. meMe me iient·o éün et cierecfio a mtervefür... : :t'ro sé si- ei ·senádor dérleiil. tenga fazón, . ·  

a: · , - . .... '"t ·· ·  . .  - · �, . . _ __ _ cfüi fa piel!ie· fiírsutai y víof€úfa 5¡ qüe .si ri6'" : túá, ff órdén de -Iás pfoj;füsféíonés, no· tienen · 
en éférisa: cte· la proposié1ón an er10r porque . so'-·t·r.-o"s·· "'"· ·a· �ra· m'"' o"s'· d:a1· S 

.... e. n . . _.,,:,,ao·r· N-·-a· v"a· r·r·"o· M. ··0·1 1··c .. a", . en_ ·
. 

s_ i· l_a.· . _:m_· : €_. nor importan«�'.láí, _ _  .5_1 .. 1.1_·_0. , t_ieñ'él_l. :_ 
es .. ta' es· una · füterrup'·cion · dei cíelJáte·,· áyer" ia : ... u ..... "" J • 't . .. , .... , . . ·· · r· ·".-"t•"'. d" ..... ·; ... , '" " •. .. · · · d''" l. · ,  · "  ... COirelacrnn een e1l del:laite· ·la· propos1c10n del 
é0_-:riiisióri dé Etica p·resentó ._con_ .. tietehimi'énto, · ·es amos· come ien o er mismo error e os J u- · s' - a" . ... ,., . · . .. . � • .... . . . . . .. _ . ... � . .. . . . ... . . ,..., . . ... . ... . . . J" .. . . t'' , · , ena or 'J;1ber10 V1llaneal tiene relac10n d1.;; 
co-rf élafü:lad· éréo qí.ié no· Iíútio' füi'i:güña. SO':- . U10& euanua J uzga-ron· a -_ esucn� _o. . . . - re·dt e" . 'l i:Í"J:J"' té d .. i . C :. . . .. .. _ _  . . a· .  

E
·t· .. 

;., . ... · ·  .. . . . ' ·· - -'··· · -.. · "-� · ··-· ... . . . . -. �. " 1- ' " - · '. Y6- si eféb q\:ie fiáy alguna diférenCia:- - ih'J...: '. . . . . . ª · on e' .  e ai · e a om1swn e_ lCa, l;:t . 
llc1.tud de -�25;r:i11:?��10�. ad_:?1?1:ª1; .�?º_r.e . . ºs �r:--. . -- -:· .' ... · � · . . , . ; , -. . .  - , -- . � - - , · , : . . . , . . suya- es uiiá _r>fopuésfa dfferé'ri.te, de- so'lici= 
gumento·s p· resentados por. los . ponentes de. Ja . - portante, entre . el Se�ador. N,a.var�o MoJ 1ca Y . t ·1 · · -. t - -· 

S 
. . º d -' l� .. . . ,., .  __ .. . · -. -. � .  · . · . - . . . · . .  . ... . J·"·-- � ·· ·"' '" ... " ... ·- . - .  ··· ·t· . · · t" · · · . d . · . . . . . · . . .ar e. a o ro ena or a renuncia a la Presi-

. Comisión de' Eticá en félacióii e-Oh ia solié!r- . esucris i._o, 'Y no acep o ese ip_o e_ compara_:- .· d , · . d . . 1 e . . ... . e t t . 
· .. . . · · - ·  · · · -� - - ·· : .. ci ·  · - · .. .. , · ·· ciónés y yó qüierd qüe e·sté debate sdbFé la . ... encia e · ª omis10n uar. a, us ed esta en 

tud de que el Senado en ..,ala, .Plena, C<?n- , _ . . ... !, . .. . . .. , . . ,  .... . . . . . . . .  ·t '· .-. 1, . . ... su derecho- la Mesa. Directiva no· va a neg·ar--d · · d · -·•a. . ·0"· . . 1 · .. ... - . . t e · ..
. t. .. enorme eqmvuca'c10n que s e  come 10 a nom-' · · '  · . 

s� ere Y ec1 a so re os . concep os m1 I-:- . 
b .. - .. l . s· . . .. . - a· ... N . . . . . . . ·ü · · ··. . . . .  & ·.. le a usted el derecho a presentar esa -.propo:.. . . - . . . . e· .. . . . . .. ... . d" Et" .... . r 'T " "t -d . '!."ar a . ena . OT ava-rro J.Vl.OJlCa como .C'J. e- . .. . . . . . d,os, por .. 'la º�t_s1_�n . � . . .. 1c_'.l;. 3: ?º ic1 .1� -�- sül.erite de· la GorñisÍón -Cliaiita deí Sehatfo, . s1c19n ·:y_ somet�rl� a consider�ción del Se-

d_el ,senador T1oer10 >V1ll�rrea��- - _m� __ ?.bll�a �  . . •: . ·. '  . · . · . · . .-. ., . - '· , . - � - . . . :qado, lo EIUe s1 le puedo decir, es E!Ue la 
hablar á.nt�.s . . ª� .. . lo .�ue _ _  yo . tema .. ��n�a_d�, : se 

.. 
r��t��uy� �rlt� la ?.P1m?n P?l?l�ca. �o.r .. e�-� sm:neteremos a- y'otacfón, mueh0 antes de que . 

;¡jorque haorer:ctos_e !J:�c11? . . 'lª� . . _
e���s1�1

_o
l'l

_�
s , 

p;:esenit_e_
. 
dis_�r�t�n_i�11t�'.. 

sm, nmgm� ?ª1.1P?ª : se res�elya la si1tuación de Navarro Mojica, e .  
ayei' p01:'. ·párt� del . Se�::i.ª?:: �us!ayo .�?��1� :  

tivo! _ ��a 
_
pr

. 
0íJ0S�?1.on qu_e

, 
die�, qu� 1ª s�sió.� · i:r;miedia1taniente. los intervinientes se a:goten· 

g·uez Varg·as Y estando s1 yo no m e  eqmvoco plenaria del Senad-o, para defender l a
_ 

dlgm en esta 
. . . t d t .  f ' . - " . . . . d .. d· a· 1· e ·  · : ·· · · " 1·, . .. -1·. ·'"t 1· 8·· · 

a
· .,..;; · .  · ses10n, s1 us e · es a con orme con esa · ep el uso dé' la �a.lábr� él: .señ8:ªº�--�ª'.'��-�o ª .. : . e  __ ' _ .�i;_greso, .� . 8� 1�� - ª ª e�ª.
,.
0.1". -�·�:- s?iucÍón, con mucho gusto y si no, !o que · 

MoJ· ica p"ai"a éontestar esas observac10nes varro· M_ . OJ 1ca que renuncie a la PresJ:ienc1a dec·1·aa 1
· 1 . d 1· e . ' . . .. . . ct· ' r  e :  . _., ... ·. e . · t .  . . . a p enana e . ongreso y usted pue-

9::Pal'ece una p'fóposiéTófi cfúe a iní me da peña : e a .. omisie:n .. uar ·a. de apelar mi decisión. 
Senador Tiberio Villafreal, me saBé muy mal, . Yo no tjúise sostenér la proposición en ese 
ni.e duei.e rirny profundamente como senador, . momento. ·.rfo· me gusta abundar en argu- · 
porque todo. el país esiá pendiente de la �é- melitos plehaméiité éoúocidos. Eso tiéne algo, 
titud dél Congreso de la ·RepúbHca y del . rio sé, de mal lié.cho, dé véntaj oso. . 
Senado de la Rpública, sofüé un héchd :i'uñ- . · Toda ia opinión pública dél país tiene uh · 
cía.mental para:el manteniinierntó cieil ptestrgio juicio claro .sobre el Senador Navarro Moj ica, . 
del .congreso, -sobre una situa'ción sub iúdiée. y venir aquí a repetir lo que tengo aquí, ios : 
muy clara . que tiene indudablemente ·dos . expedientes ihriiensós, ló que he recifüdo esta 
aspectos y son· dos aspectos · sobre los · éua- mañana dé la ünfversidad Libre, las ilama- · 
�es hemos venido nebulosamente discútiendo. · das de los al:Uiritiós, con:sidén\n.dome a mí eil . 
aquí, sobre qué es la ética y dónde queda: la . salvador y ei reinVindicádór de . esa univer
decencia del Congreso y éli�le!) son los proce- : sídad. Todo eso no tengo por qué decirlo aquí, · 
dimientos j udiciales y de sentenéia: y dé. j u- .  p'orque· 'la opinión public·a y u.stecte·s, honora- . 
risdicción física directa que se· le deben apli-. bies senadores, Wdos tieri-en o ciében tener un . 
car a lOS' Senadores, son dos ·términos, son cDricepto éláro sobre la condición moral del 

Recobra el uso de la paialJra 
el honorable Senador · Enrique Gómez iiurtado : 
Tíei1e ustec;i tazo1i, señoi· Pi·esidente, ayer 

cuando p1'esei1té la proposición hubo una . 
Cierta colisión de tiempo, con la intervención . 
del Senádor Gustávo Rodríguez Vargas, por- . 
que. �videnteil.lente hay un ten1a que es . el � 
tema de la Comisión . de Etica y otro tema es . 
fa solicitud que yo le hago. a la plenaria de : 
que apri.reben uh requerimiento ante el Se- . 
nadar Naval'ro Mojica, pára que en defensa . 
de- la dignidad dél Congreso, renuncie a la 
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Comisión Cuarta, son dos niveles; pero, tam
bién la defensa que acabo de hacer de mi 
proposición tiene mucho que ver con la pro
posición del Senador Tiberio Vil.:larreal, por
que cuando se está diciendo que se suspenda 
la discusión hasta que se pronuncie el Con
sej o de Estado, lo que se le está poniendo ahí 
a consideración de la plenaria es una a1ctitud 
abrupta, de sí '° no, aquí se puede o no s e  
puede discutir los .temas d e  mora1l sobre los 
Senadores o el Senado debe - silenciarse inde
finidamente y esperarse a que se pronun- -
cie la j usti:ci:a corriente, para tener unos 
cri.terios morales y polít�cos sobre las cir
cunstancias, de tal manera que mi interven
ción, también 1puede considerarse como una 
intervención alusiva a la proposición del Se
nador Tiberio Villarrerul, y de acuerdo con 
lo que usted me dice me reservo el derecho a 
intervenir sobre mi proposición posterior
ment_e. _ 

La Presidencia interviene para un punto 
de orden : 

Lo uno es un trámite obliga:torio para mí, 
porque está dentro _de ún debate cuya discu
sión está abierta, lo otro es un debate que 
usted ha planteado y cuyos hechos son di
ferentes a los que · se discuten, de lo que sí 
puede estar seguro honorable Senador, es que 
aquí no utilizaré ningún medio que pueda obs
taculizar su intervención, propondré a con
sideración de la plenaria del Senado su pro
posición inmediatamente se agote el debate 
y antes de la votación, fomediatamente eso 
se <lo prometo y ningún Senador puede que
j arse de que voy a obstaculizar su interven
ción, lo que quiero decitles es que deben tener 
respeto por quien se inscriba. 

Con la venia de la Presidencia y del O'rador, 
interpela el honorable 'senador 
Fernando Mendoza Ardila : 

Muchas gracias señor Presidente .por lo 
siguiente : a11 terminar el debate la noche de 
ayer había quedado con uso de la ¡palabra el 
];lonorable S enador Navarro Mojica, entonces 
yo creo que 1por orden está él en uso de la 
palabra, y ·creo -también que <lo conveniente 
es que sea oído antes de todas las considera
.cienes que se van a !hacer sobre las proposi
ciones presentadas, ryo pediría que se le dé la 
palabra y se oiga lo que él debe decir. 

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador José Ramón 
Navarro Mojica, quien antes de hacer uso 
de ella, concede una interpelación al ho
norable Senador Gabriel Muyuy J acana
mejoy, quien manifiesta lo siguiente: 

- Muchas gracias Senador Navarro. Honora
bles Senadores: Yo, que precisamente quería 
hacer la intervención con el motivo de presen
tar una iSustitutiva a la que presentó <el S ena
dor Villarreal, pero ya que se ha dado el paso 
a que el doctor Navarro Mojica haga su expo
sición y ·con su venia y agradeciendo su inter
pel!ación que me concede, yo quiero. hacer 
algunos comentarios ; primero, anotar que 

,aquí no vemos por lo menos de mi parte, no 
veo correcto que se generalice hablando, yo 
creo que en ciertas oportunidades nosotros 
mib'lmos los congresistas tenemos el error de 
presentar al país como todo el Congreso, por 
lo menos de lo que de mí depende, yo sí quiero 
decir al pafs- a tra.vés de este espacio político 
que no me siento invoiucmdo en nada, por 
lo tanto decir el Congreso está quedando mal, 
yo sí quiero sacar la cara y a¡gún día, le decía 
unos ciudadanos colombianos cuando se ha
blaba de que los congresistas deberíamos o 
debíamos por norma presentar declaración de 
renta, el caso mio y disculpen que hable de 
mí mismo, yo decía que no tengo ningún 
problema en hacer declaración de renta en 
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el momento que quiera las autoridades com
petentes porque todo lo que tengo son mi:s 
calzones y mis camisas, no es más, luego es-to 
digo y eso diríamos de los indígenas y de 
muchos Senadores !Seguramente y de muchos 
congres-i·stas que estaran acá en condiciones 
tal vez transpa.rentes, por eso particularmente 
no comparto se hable del Congreso y del se
nado en términos generales, no comparto que 
los mediO!s de comunicación den a conocer a 
la opinión pública, a la }Jación, a los colom
bianos de una manera generaÜzada, yo creo 
que se debe diferenciar y se debe precisar en 
cualquier análisis porque en caso contrario 
nos estamos echando la soga al cuello noso
tros nüsmos y eso se debe corregir en futuras 
discusiones hacia el futuro, otro aspecto que 
quiero hacer alusdón de una manera rápida 
cuando se habla ct.el problema de ética, cuando 
existió inicialmente la Comisión de Etica 
como Comisión Accidental, tuve la oportuni
dad de participar durante ese primer p eríodo 
de }egislatura como una primera e inicial 
experiencia, yo siempre me preguntaba al fin 
qué es lo que se entiende por ética; porque yo 
veía que a veces se toma ia ética solámente 
para j uzgar a _personas en concreto, pero 
desde mi punto de vista, otros pueden discre
par de mi posición, de mi visión o de nuestra 
visión. 

La ética es algo más gel1Jera-l, considero que 
una de las características de  la ética es el 
comportamiento frente al pueblo, es el com
promiiso frente al pueblo y la verdad es que yo 
notaba que esa misma Comisión Accidental 
como en la.s sesiones internas de la Comisión 
de Etica Accidental se füscutía:n cosas intere
santes para j uzgar a personas incluso a cole
gas que estaban involucrados en problemas 
personales y no es que esté diciendo que no 
se haga, pero después aquí ·mismo en plenaria 
o en este recinto se votaba y se s.igue votando 
artículos que van en contra del pueblo, en 
contra de mucha gente, por eso yo cada día 
me estoy convenciendo que las ley!es no son 
químicamente puras, las leyes se acomodan 
de acuerdo con los intereses y muchas veces 
hay intereses que van en co1;tra del pueblo, 
de tal manera que quería notar ese aspee-to 
de la concepción de la ética, a mí me parec'e 
que es necesario seguir debatiendo, a ver si 
logramos colocarn os o ponernos de acuerdo 
en algunos principios generales y que real
mente nos lleve a un comportaffiiento frente 
al pueblo y también: naturalmente analizar el 
comportamiento de colegas a nivel interno ; 
otro aspecto que qniero anotar acá, es que 
!hemos venido <aprendiendo y observando en 
este mismo recinto, distintos debátés sobre el 
j uzgamiento a las personas ya sean colegas, 
Senadores, congresista o gente que ocupan 
cargos importantes, yo considero que esto se 
debe hacer con una gran altura, a la vez una 
gran caballerosidad, esto para expresar que 
no me parece correcto que cerremos las puer
tas que queramos y no es· que - yo quiera 
defender al Senador - Navarro, porque escu- -
chando las distintas . problemáticas que él 
tiene que afrontar, puieS él tendrá gue respon
derlos, pero sí me parece que todos quisiéra
mos, que oj alá todos estuviéramos por :fuera 
por x, o y, motivo de este salón sagrado de la 
democracia, pero yo creo que todos también 
se merecen y tienen el derecho a. ser escu
chados por más disculpen el término, desgra
ciada que sea la vida y - lo que sí qui1ero anotar 
finalmente es que este tipo de :situaciones 
ojalá los. colombianos, nosotros que algún 
tiempo se llamruban a los - congresístas los 
padres de la pa·tri,a, seamos realmente defen
sores de todos los ciudada.nos colombianos, 
porque diariamente escuchamos injusticias de 
gente pobre, hoy mismo me contaban cómo 
un indígena del Amazonas estuvo cuatro años 
en la cárne1 La Picota sin ningún proceso de 
enj uiciamiento y hace unos días lo soltaron 
a la calle y nadie respondía por él, sin nin
guna razón de j usticia, entonces a mí me 
parece y yo _ creo que el deber de nosotros es 
que realmente en Colombia y · diría casi por 
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j usticia social, deberíamos defender más a la 
gente sencilla, a la gente que no tiene .quién 
lo defienda, pero en este caso me parece muy 
importante que escuchemos a doctor Navarro 
Mojica su opinión, su parte frente a los pro
blemas de acusación por lo menos en este 
espacio en que estamos discutiendo, ya lo 
demás los tribunales como se ha venido di
ciendo pues Uenen el deber y la responsabili
dad de emitir j uicios sobre cualquier persona, 
sobre cualquier ciudadano colombiano. 

Con la venia de fa Presidencia. y del orador, 
interpela la honorabe Senadora 
Regina Betancourt de Liska : 

Muchas gracias señor Presidente. Yo sí quie
ro tratar un poquito el tema que trato el 
doctor Gómez Hurtado ; sinceramente me 
siento un poco como triste en este Senado y 
me siento muy triste porque aquí en este Se
nado de la República, yo entiendo que fue 
un pueblo el que nos eligió, que el pueblo que 
me eligió a mí no eligió a-1 Senador Gómez 
Hurtado, que el que eligió al Senador Gómez 
Hurtado no eligió al Senador Navarro Mojica, 
que los liiberal,es fueron elegidos por un pueblo 
que los conservadores por otro, el M-19 por 
otro, Salvación Nacional por otro, y por su
puesto- el Movimiento Unitario Metapolítico 
se complace en decir que nunca tuvo padrinos 
políticos · y la prensa tampoco le sirvió j amás 
para que fuera elegido el Movimiento Unita
rio Metapolí.tico ; es muy vergonzoso venir a;quí 
en do_nde tenemos un orden del día gigante, 
con leyes, que fue para eso qne nos traj eron 
aquí y de pronto resultamos condenando de 
buenas a primera:s a un colega. nuestro, que
na es de nuestro partido, simplemente por no 

- s'er de nuestro partido y empezamos a conde
narlo, ¿ por qué?  porque la Universidad Libre 
dice que él es un corrupto, que él robó, que él 
maltrató, ¿ pero estamos seguros de que lo 
que está diciendo la Universidad Libre es 
verdad o es mentira ?, porque de pronto hay 
alguien allá que quiere ser tarnbién rector y 
tiene temor que él vuelva y entonces inventan 
para que así él no pueda volver d e  ninguna 
manera a la rectoría de la Universidad Libre. 
¿será verdad que él abusó de los auxilios?, esó 
lo tiene que decir la j usticia, aquellos que 
están haciendo j usticia y no el legi1slador, yo 
creo que estamos cambiando nuestro papel 
de legisladores para venir sencillamente a 
hablar mal de nuestros colegas; qué ta.l que 
nosotros recordáramos la distribución de gas 
en la que estaba implicado el Senador Enrique 

· aómez Hurtado aqui 1en Bogotá, en donde él 
dij o que era- injusto y que era una calumnia.; 
pero nunca fue a la cárcel la persona que lo 
dij o ;  entonces sería verdad o sería mentira 
total, no está Lan limpio como él pi.ensa -� 
cree que lo es; y, qué tal que habláramos de · 
Papeleo!, porque yo .tengo n demás documentos 

- que los puedo traer el martes - próximo en 
donde ha<bla de Papeleo! en donde hay 3 mil 

. millones de des:falco, mientras el S enador 
Gómez Hurtado fue Gerente de allá, yo no 
estoy hablando de su hermano, estoy hablan
do de Enrique Gómez Hurtado, yo _creo que 
aquí ningún Senador tiene ningún derecho· a 
tirar la primera piedra, porque no sabemos 
en seguridad si Jos papeles que nos están 
entrega•ndo son verdaderos o son falsos, pri
mero tenemos que justificar que es·e papel es . 
real y en el momento en que sea real llevarlo 
a un j uzgado para que sea el j uez quien 
juzgue al Senador Navarro Mojica o al Slena
dor Gómez Hurtado, pero mientras tanto 
como se nos ocurre decir esta persona es 
buena o es mala, yo recuerdo una canción que 
creo que era un tango en donde decían qué 
fácil es decir dej arla, qué fácil es decir que 
es mala, qué fácil es decir que la dej en;  no, · 
es que no se puede hacer eso. a un Senador 
de la República solamente su propio pueblo 
lo debe destituir ; pero no ningún Senador, 
porque yo no vine aquí a ver quién de ustedes 
tiene un pecado mortal para poderlos sacar 
de aquí del Sena.do, o será que el Senador 
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Enrique· Gómez Hurtado se va a quedar en
tonces manej ando el S•enado porque .según él, 
él tiene derecho a decir cuáles Se!).adore.s .son 
buenos y ctJ,áles Senadores son m alo.3, cuáles 
Senadores sirven para ser Senadore.s y ·cuáles 
no sirven, quién dij o que una persona que 
tiene rabo de paj a tiene ese derecho, quién 
dij o, :· d v amos a hablar del Senador que 
acusó ail Senador N avarro Mojica, el Senador 
Rod i''.guez, _.ro también e.scuché hace un tiem
po cuando decían quf! las beca1s que regalaron 
cuando · el era Embaj ador dizque no se las 
entregó a los pO'bres de Colombia, sino a los ' 
hijos de los amigos, entonces con qué derecho 
viene a j uzga.r a una persona, a decir · que 
tenemos aue sacarla de aquí, y adem!:i.s cuando 
c:l.ij ernn tam.bié.n que; él era la conexión p8rque 
él era el Embajador en Australia, cuando el 
señor Soto Prieto, llegó allá después de robar
rn 12 millones y medio de dólares, por qué 
entonces persona.o;; que han manej ado este tipo 
de trabaj os se a.treven a venir aquí a decir 
·que una persona es buena o e.s m::¡,la, a mí 110 
me viene a j uzgar ning·ún Senador, a mí qUJe 
me j uzgnen aquellos que votaron por mí, ellos 
sí, que vengan y me digan sálgase, usted no 
merece el Senado que nosotros le entregamos, 
esto es una triburia y por eso estamos en un 
lugar en donde podemos habl ar, en donde es 
el pueblo el que nos debe j uzgar, no es el Sena
dor, el que viene a j m:;gar a otro Senador, 110 
es el Representante el que viene a j uzgarme 
a· mí, no e� ninguno de ustedes, pueden ser 
mayoría todos los que quieran, pero yo soy 
una graa mayoría, porque yo si llegué sin 
ninguna bf,ndición de· ningún periódico, sin 
la ·  bendición de ningún político tradicional, 
yo llegué con la bendición de un pueblo que 
está harto de toda esta politiquería ;  ayer 
teníamos un trabaj o enorme y el señor Rodrí
guez, repitió y repitió, todavía. que dijera �as 
cosas rápido, pero repitió 50 mil veces lo mis
mo, simplemente para condenar a una pe

_
rso-. 

na, aquí nadie tiene por qué condenar, m __ lo.s 
cristianos tienen que condenar a los demomos, 
ni yo tampoco tengo por qué condenarlos a · 
ustedes, yo :soy Senadoi·a de la R epública, Y 
no voy a permitir que ninguno de mis colegas 
sea quien fuere lo vengan a condenar, por eso 
cuando Escrucería les advertí, quién de uste
des puede tirar la primera piedra, quién de 
ustedes, ninguno -puede tirar la primera _pie
dra, y Es crucería que lo j uzge simplemente

_ 
la 

j usticia, pero no nosotros, empecemos a leg1s
lar señ.or Presidente, dejémonos de esas ton
terias de aue tenemos que estar colocando . 
en la picota · pública a nuestros propios cole
gas, todos son de aquí y todos ��n electos �or 
el pueblo colombiano. Much1s1mas gracias· 
honorable Senador. 

Interviene la Presidencia para un punto 
de orden : 

Señor Senador, usted le quier·e conceder la 
interpelación al Senador Emilio Lébolo. se la 
voy a ·conceder, pero le comento que voy a 
dar apiicación e.st1icta al artículo 98 después 
de la in tervención dei. Senador Emilio Lébolo 
que dice a.si : Interpelaciones, en uso de .lª 
palabra, los oradores sólo podrán ser interpe
lados cuando se trate de la formulación de 
preguntas, o en solicitud de ¡:¡,claración de 
algún aspecto que se demande, .si la interpe
lación excede de este limite o el .tiempo del 
uso de la palabra, el Presidente le retirará la 
autorización para interpelar y dispondrá que _ 
el orador continúe su exposición, el orador 
podrá solicitar al Presidente no se concede 
el uso dP. la palabra a algún miembro de la 
C orporación hasta tanto se dé respuesita al 
cuestionario. 

. Con la venia de Ja Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos : ·  

Yo le -había solicitado una interpelación al 
Senador Navarro, porque si la Senadora Re
g·ina, dice que se encuentra· triste, yo. tengo 
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que admitir que yo me encuentro confundido, 
porque. yo estoy >,ier: d:i �.e::stigo de un j uicio de 
opinión, yo veo que se p�ra un Senador y 
dice, que a mí no m·c: ru- ta como camina el 
señor Navarro, otros dicen que sí les gusta 
como camina el señor Navarro, yo no encuen
tro prueihas, no encuentro un j uicio .serio don
de .se esté discutiendo la razón del debate; 
que es las inhabilidades que 'ha podido incu
rrir el Senador Navarro Mojica y escucho que 
algunos de mis colegas ·en forma a.nticipada, 
me señalan la forma cómo debo actuar. Si 
usted Senador Lébolo condena al Senador 
Navarro Moj ica, tendrá un cargo de concien
cia por el resto de su vida. Otros me dicen : 
pero si usted lo ilega a absolver, la opinión 
pública lo señalará y será condenado al os
tracismo. Y me encuentro que cada Senador 
que ha intervenido, piensa aue es dueño de 
la verdad verdad era, dueño de la verdadera 
ética. Aquí la verdadera ética, depende si uno 
coincide con la poGíción del Senador orador 

· 
de turno. Pero yo me siento confundido por
que yo pienrn que no es la plenaria del Senado 
quien decide si el Senador l\/fojica pierde o no 
pierde su curul. No es a .nosotros a quienes 
nos corre.sponde de.terminar y fallar sobre el 
c::i.so diel doctor Navarro, es al Consej o de 
Estado, y yo escuché aqtlí que la Comisión de 
Etica que prueba que el Senado sí está tra
baj anc'l.o porque es qué el Senado trabaj a a 
través de sus comisiones, no es en la plenaria. 
No es en este j uicio loco que estamos aquí 
nosotros presenciando en una forma. apasio
nada, vamos a tomar una determinación que 
a mí rile dolería tomar, porque no tengo nin
gún elemento de j uicio, debo confesarlo, para 
tomar una determinación. No es a esta ple
naria del Senado a quien le corresponde 
tomar La decisión, sino al Consej o· de Estado. 

La Comisión de Etica, presentó un informe 
·al Senado, a la plenaria del Seriado para que 
tóme una determinación. Yo creo que la ver
dadera ·función .nuestra, es primero escuchar 
al Senador Navarro Mojica para formarnos 
un verdadero j uicio, para •escuchar su defen
sa. Es que este es un j uicio en donde no ha 
habido defensa. Han habido acusadores pero 
no ha habido defensores. Que sea el Senador 
Navarro Mojica quien nos explique su posi
ción al respecto . . Que le explique a la opinión, 
pÍ.'lblica por intermedi.o del Senado, al pais, y 
después que nosotros escucihemos al S'enador 
Navarrq Mojica, sentirnos informados del in
forme de la C omisión, y devolvérselo a la 
Mesa Directiva del Senado, para que cumpla 
con el Reglamento que es enviar ese informe 
al Consejo de Estado, para que ·ellos .tomen · 1a determinación que la ley y la Constitución 
les señala .. Gracias. 

Recobra el us9 de la palabra 
el honorable Senador 
José Navarro Mojica : 

· Debo comenzar mi intervención, manifes
tando que no pido ninguna solidarida(i, ni 
política, ni regional, solamente vengo a pedir 
aquí en este recinto sagrado de la democracia, 
que se haga j usticia. 

· 
He ·venido siendo calumniado injustamente. 

Y como lo decía. el Senador Emilio Lébolo, sin 
que se me haya dado la sagrada oportunidad 
a la defensa. Yo veo con preocupación cómo 
los medios de información, liberales, que están 
a disposición de este mercenario, de es;te hom
bre hij o del delincuente más grande que iha 
tenido la República de Colombia, que .se llama 
Laureano Gómez Castro. Es que la violencia 
aue vive Colombia no es de ahora, la violencia 
que vive Colombia fue la que generó -Laureano 
Gómez porque el peaj e que está cobrando la 
guerrilla, lo ünpuso Laureano Gómez con la 
operacióii K. 

· 

En qué consistió esa operación : Que el De
partamento, 1a Nación y el Municipio tenían 
que pagar un .tributo a e.se pericdiquillo de 
4li!- categoría, qu� se llama "El Siglo". De modo 
que ese peaj e que está cobrando las guerrillas 
lo inventó el señor Laureano . Gómez. Es que 
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ese asesinato que todos hemos lamentado, con 
el padre español que mataron, no es producto 
de ia g·uerrilla �ino cie la copia que insinuó 
y qué ej ecutó Laureano G ómez cuando cogió 
a e,ge patricio, a ese lícler liberal, a ese demó
crata que se füuna Alvaro García Herrera y . 
llegó hasta el colmo de mandarlo a castrar. 

- Eso es lo que están haciendo ahora, lo que 
su padre hi:c.o con el pueblo colombiano, y 
no solamente con el Partido Liberal, sino ·con 
los mismos cori.servadore:::: . 

Allí está lo que hizo con don Marco Fidel 
Suárez. Y aqlií hablando de ética, aquí ha-

. blando .de moral. Qué contradicción, el señor 
y la familia Gómez Hurtado, Gómez Castro 
hablando de moral, cuando ellos .son los in
morales, los corruptos más grandes .que ha 
arroj adq este pai.s para deshonra de tocios los 
cclombiancs. Yo no quería sino hacer un de
bate j urídico, pero este señor de antecedentes 
penales, porque su papa sí fue condenado por 
calumnia, a G meses y a pagar 10 . 000 pesos. 
Y se lo demuestro, con documentos, y yo lo 
invito a · usted que me acredite una prueba 
documental donde yo aparezca ser un hombre 
deshonesto. Eso no lo puede hacer usted, por
que usted está condenado de por vida por el 
pueblo colcmbiano, porque usted es el culpable 
y .su familia, de esta tragedia doloro�'ª que 
vive el pueblo colombiano. Vamos a decir las 
verdades. Yo \'.eo a mi partido liberal, e1se 
partido aguerrido, ese partido ·que fue perse
guido, atemorizado y acabado, porque cuando 
el Senador Gómez Hurtado se la dedica a 
alguno y no es que se la esté dedicando a J osé 
Ramón Navarro Mojica, yo sé que esto es 
para martirrzar y para desprestigiar al glo
rioso Pa.rtido Liberal, pero usted rio conseguirá 
eso, porque aquí vamos a hacer una fila para 
demostrarle a usted y al país que el deshones
to, el corrupto •es usted. ¿Por qué su hermano 
no ha podido demostrar el peculado que hubo 
en la Embaj ada de Francia? Porque w�tedes 
son a.sí,  cobardes, se aprovechan de la debili
dad de los demás, porque tienen a su dispo
sición los medios de información para calum
niar a la gente. Polittca que ej ecutó su 
sagrado padre que debe estar, si es verdad que 
· existe el infierno, en la última paila. 

.Señores Senadores y iseñor Presiden te : Esta 
tarj eta o esta credencial que el pueblo de · ·  
Colombia y especialmente el Departamento 
del Magdalen a me concedió como Senador, 
.1a dej o a disposición de ustedes, excepto de 
este bandido de Gómez Hurtado y del señor 
Rodríguez Vargas. Si mis convicciones y los 
argumentos j urídicos y legales y documenta
lés que yo aporté aquí, no los convencen a 
ustedes, ayer me dolió la intervención del 
Senador Rodríguez Vargas y me dolió, porque 
quiso descender este recinto sagrado a la ca
lidad de una comisaría en Tunj uelito o en lo.s 
Laches, a traer comentarios de cuarta cate
goría. Yo no voy a ocupar la ternúnología ni 
el mismo tiempo del Senador Rodríguez Var
ga:S. Pero para que ustedes vean señores Sena
dores la inj usticia que se ha hecho conmigo 
de un delito que ·me imputan, les voy a leer, 
yo cuando era _a.bogado litigante me' dedicaba 
al penal, y aquí hay abogados penalistas, 
pero yo no conozco en ningún código del mun
do que un empleado de una empresa privada 
que · 1e aumenta el sueldo . a un traibaj ador, 
eso pueda .Ser peculado. Yo acudo a los pena-

. l'istas que hay aqu� para que me digan si eso 
puede ser peculado. 

Si el señor dueño de Coltej er, de Frubricató 
o el señor Julio Mario Santodomingo le au-. menta el sueldo al señor Arizmendi porque es 
un gTan trabaj ador, aquí puede aparecer ma
ñana un cristiano diciendo que el sefior Julio 
Mario Santodomingo incurrió en el delito 
de peculado, ustJedes 1saben los abogados que 
el peculado es un delito de suj eto calificado, 
lo pueden cometer solamente los empleados 
públicos, la universidad que yo e.s 
una universidad privada, de m'Jdo que, qué 
peculado voy a cometer yo, porque le aumente 
20 pesos a una .pobre secretan.a, lo hice y · no 
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me aniepientc, ·Y aquí lo vuy a demosttri:r y 
voy a reconocer los cargos q,ue se me imputan, 
ese · aumento lo hice porque tenía ·capacidad 
para hacerlo, cóiiw no le :i!ba yo a a:umentar 
e� sueldo. a una secretaria, a una contadora 
ti.tulada, egresada de la misma universidad 
que se ganaba 80.. 000 pesos, no podía yo 
decirles que era una injusticia, en una tü1iver
sidad demócrata por ,excelencia en este l:laís 
que se le aumentara a 100 . 000 pesos; lo hice .. 
lo reconozco Senador Rodríguez Vargas,.  ese 
es el cargo que usted me imputia, sí seflor, - pero 
no· le voy a dar interpelación Senador, no me 
la pida, es que Senador Rodríguez V argas y 
Senador Mendoz a :  Se me parecen a un señor 
que tenía una ftmeraria en mi pueblo · y "  él 
dée'ia yo no le deseo ningún mal a nadie, yo 
sci:i:nriente le pid0· a Dios que me· ayude en mi 
negocito, tenia · un2. funeraria así, dice el Se
nador ·Rodríguez Vargas, y-O" no terígo nada · 
cantra el Senador Navarro Mojica, pero óada 
vez que me puede fustigar tenga y aguántese
la; Senador Navarro Mojica, eso· es, lós Sena
dores que mé conocen saben que no rhe ' per.:. 
dfdo mi autenticidad, mi originalidad de hom
bre· de pueblo,. soy enemigo de les agasaj os, 
cúántos agasaj os no nos hacen a los Senadores 
y ·  en cuántos me han "\'isto a mí, a veces 
hasta con mis grandes amigos· paisanos me . 
da pena, pero me les excuso porque . s oy tími- . 
do, lo reco11ozco, no me gttsta estar en esos 
actos sociales cultnrales de grandes . trascen
dencias, se me sindica de que yo me inventé 
un auta-homenaj'e en el Hotel . Tequendama · 
de Bogota, resulta señores Senadoreis. que la · 
Universidad Libre cumplía mi aniversario más 
de su fund·ación, unos amigos creyeron · que 
eta j usto que s.e l{' hicíera: un homenaj·e, . no 
a ·  José Ramón Navarro; sino a la Universidad 
Libre·; entonces - .se hicieron unas ·tarj etas y 
había que pagar uri p1•ecio por la asistencia, 
pero los directivos consideraron también que 
a ese agasaj o tenían que ir las autoridades aca
démicas . del país, tenía que ir el Director del 
ICfes y efectivamente s e  invitó y se dij o que 
eSüs direc tivos del orden nacional de carácter 
aca�émico teniaD que estar exentos del pago 
de l?o tarj eta, una cuestión elemental, sencilla, 
de cortesía, no ,se les cobró y aquí está. 

El señor Rector quien para este caso especi
fi�o . preside la consilia tura por declararse 
impedido el señor Presidente, somete a con
sfderación de la honorabre consiliatura el pago 
de las boletas por el valor de 8 .  000 pesos 
cada una, ·para los miembros de la sala ge
neral, es decir, señores 'i;:;enadores que se 
exonerai-on a los directivos de la Universid ad 
Libte, a 10 o a 12 qne pag:aran 8 .  000 pesos, 
cómo se le iba a cobrar al Director diel Icfes, 
eí_l eso consü;te · el peculado que el Senador 
Navarro Moj ica ha cometido. 

Me decía el Senador Rodríguez Vargas que 
ya me· había apropiado de un radioteléfono, 
porque s é  que esto es vergonzoso, que en el 
sagrado recinto de la democracia . del. Senado 
se ven gan a causar estos comentarios, pero 
ya: e.sta-s comentarios, estos 3:, les van a dar a 
ustedes una impresión clara de lo que · ha: ' 
pasado señores Senadorns que hacia 5 año;:;� la 
Ul!líversidad Libre había solicitado un radio
teléfono, llegó una carta de la Empresa de . 
Teiéfonos d iciendo que adj udicaba ese radio
teléfono a la Universidad Libre, la. ·consiiia
turn ei má}l;imo organismo de la Universidad 
Ubre dij o que ¡<e comprara ese radioteléfono, 
pero como la Universidad Libre no tenia 
vehícul0, .se di:j o que se instalara eri el vehículo 
del Presidente Navarro Mojica. Señores · Sena
düres, así se hizo, cuando yo renuncié, porque 
aquí también se ha afirmado por parte del 
S enador Rcdríguez Vargas de que a mí me 
destituyeron de la Universidad : Libre, yo les · 
Vfi>Y a mostrar aquí que yo renuncié a esa · 
i nvestidura de Presidente de la Universidad 
I,,i:bre, -sin embargo, cuando renuncié con f,e.cha -
1& de j unio de 1992, fui a la Empresa · de 
Teléfonos de Bogotá para solicitarle al .señor 
Gerente · Que retirara ese radioteléfono de mi 
vehículo, porque RO el:'a mío, él me dijo- que 
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·para retirarlo se hacía necesaria, una car.ta 
del representante legal de la Universidad 
Ubre, entonces con fecha j unio 16 de 1 992 le 
digo señores directivos de la Universidad Li
bre, atentamente me permito solicitar a us
tedes se sirvan ordenar lo pertinente para 
q\1e el .radioteléfono número 651310 de pro
piedad de ia Universidad Libre y que se en
cuentra instalarlo en el vehículo de placa AT 
4352 que ei=; de mi propiedad, sea retirado de 
áhí y entregado a quien usted disponga, . la 
orden del retiro del mencionado teléfono ne
·cesita autorización expresa del representante 
le�ga l  de la Universidad Libre y dirigida a la 
Empresa de Teléfonos dé Santafé de Bogotá, 
esta carta señores Senadores, tiene fecha de 
16 de tunio de 1992, llegó el 8 de septiembre 
del mismo año y no recibía respuesta alguna, 
·entonces le envió ·nuevamente a los senores · 
de la Libre con fecha 16 de junío de 1992, 
soliéité a ustedes una orden dirig-ida a la 
Empresa de Teléfonos para que sea · retira do 
del. vehículo de placa AT4352 el radioteléfono 
de propieda,d de la Universidad Libre ; hasta 

· la fecha no he recibido respuesta alguna; sin 
embargo, para evitar equívoco hago devolu
ción del mencionado radioteléfono, anexando 
los ·siguientes elementos. 

De aquí señores Senadores, me han formu
lado una denuncia penal dizque por abuso de 
confianza, pero Dios aprieta pero no ahorca 
dícen en mi pueblo y me formularon la famosa 
denuncia penal que ayer leía el Senador Ro-' 
dríguez Vargas ante la · honorable Corte Su-

. prema de Justicia, pero no voy a ser extenso 
con ustedes, no quiero abusar de ustedes y 
qué dice la honorable· Corte Suprema de Jus
tfcía.; por ello rio es posible en el · m01nentci 
deducir de ta1e·s acusaéiónes ni 1siquiera · un 
indicio de responsabilidad ·  penal · contra el 
acusado Navarro Mojica, por · todo lo anterior, 
resuelve atístenerse de decretar medida de 
aseguramiento contra el indagado José Ra
nión Navarro Moj ica; señores Senadores, yo · 
he asi,stido al más alto tl'ibunal de j usticia de 
C.olombía, quien nos debe j uzgar a nosotros y 
me ha absuelto, hasta · este momento estoy 
absuelto por la honorable Corte Suprema de 
J.usticia; aquí decía el Senador que no qui
siera, ni cuyo nombre repetir Gómez Hurtado, 
que ye y que acabé con la Universidad Libre, 
malcUta :;ea, usted y su raza mire Senador 
Rodríguez. 
La Presidencia· interviene para un punto _ 

de orden : 
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colombiano y tengo que decirlo aun cuando . 
no me gusta hablar en primera persona, pero 
en la Universidad Libre el pueblo colombiano 
dice que e•l mej or directivo que ha tenido la 
Universidad Libre se Uama José Ramón Na
varro Moj ica ; y aquí 1está en Bogotá quien 
hizo esa universidad, que mis sucesores hayan : 
incurrido en 'la P'!ediocridad de quitar las 
placas que se instalaron diciendo en qué épo
ca y baj o qué presidencia se hizo, un acto 
de cobardía, un acto de falta de decoro es : 
cesa distinta, pero tendrán que tumbar el · 

. edificio como lo dice la gente,. yo invito a ios 
Senadores del Atlántico, al doctor Emilio Lé-
bolo, al Senador Jo.sé Name Terán a que digan, · 
cuál es la mejor planta fístca que tiene una 
universidad en Barranqul.lla y · no como se 
decía y se daba a entender y que el doctor 
Navarro Gutié:rrez un gallardo e i11signe de ./ 
la Costa Atlántica, quien donó parte de los· · _) 
ter:renos donde se construyó esa universidad . ..r 
se venga a poner en ·tela de duda su, honora- ; 
bilidad y que había hecho en una forma es- } 
condida algunas negociaciones conmigo ; e( .. 
tendrá que pronunciarse la justicia penal é; · su debido ·tiempo; pero señores Senadores s�G 
lamente traj e parte de las condecoraciones,_ 
mir�n, esto podrá ser ·la destrucción de una � 
universidad ,cuando 'la Universidad Libre me � 
col!ldecoró en esta forma, señores Presidentes \" 
miren yo las que traj e apenas de las condeco- � 
raciones; esto señores Senadores es destruc
ción, destrucción ·la que hizo Laureano Gómez l 
co11 el ·pueblo colombian:o: y la estamos pa- ··� 
gando todavía a ñü no me va: a amedrantar · usted doctor ·porque tenga medios de infor
mación y le den a usted toda 1a publiicidad; 

. eso es lo que se me acusa en la Universidad . Libre señores Senadores; aho.ra vamos a ha
blar j urídicamente, el - Senador Rodríguez 
Vargas decía ayer que yo que Io había enga
ñado, porque ,le había dicho que en dos opor
timidades. que el Consejo de Estado me había 
absuelto y yo no le solicito a ustedes el fa:vor · 
de que. crean en mí, sino que crean en la 
prueba documental, aquí dice : Consejo de 
Estado Sala de lo Contencioso Administrativo, 
Sección Quinta, fecha enero 17 ·de 1992 expe- · 
diente 0537, act0r Rafael Augu�.to Olar.te 

Señor José Navarro Moj ica. señor Senador 
José Navarro Moj ica, lé voy a leer el artículo-
73 de la; Carta. He guardado prudente y res
petuoso silencio, pero me toca cumplir· con la · 
Constitución y. la ley, se los voy a leer y es 
el siguiente : Sanciones por irrespeto. Al con
gresista que faltare respeto debido a la Cor-· 
poración o ultraj e de palabra a alguno de -sus 
miembros, le será impuesta por el' Presiderite 
según la gravedad de la falta alguna ·de las 
sánciones · siguientes : llamamiento al orden , · 
declaración pública �le haber faltado orden al 
r�speto debtdo, .<;uspensión .en el ejercicio "de 
la palabra, suspensión en el derecho a ínter-'· 
venir, etc. ;  yo ·no quiero· ser drástico en esta 
actitud a asumir, les recuerdo que no Siempr.e - · 
er ataque es la mej.01· defensa, sobre todo 
cuando el ataque no se dedica a desvirtuar 
prueba·s aportadas por la Comisió11 de Etíca 
en esta sesión ; yo le exij o Senador Navan·o 

Suárez y otros ; los ·ciudadanos acá mencio
nados Olarte Suárez solicitan la pérdída de 
investidura del Senador Navarro Mojica estos . 
documentos van a reposar e n  l a  Secretaría · 
del honorable Senado, por lo expuesto se te� 
chaza y· líbre 'la demanda que los ciudadanos . 
atrás han presentado contra el Senador Na
varrn Mojica otra demanda del Consej o de · 
Estado, Sala de lo Contencioso Administrati
vo, Sección Primera, expediente 19 14, actor 
Martha Yanneth González ustedes saben de . 
política más que yo señores Senadores yo 
estoy recién llegado aquí, y no creí nunca 
que esto tuviera un precio tan ·caro, porque 
los periodistas y las que se las dan de hones
tos hablan de Ia clase política pero cadá vez 

. . _qu� hay .un debate quieren ser Senadores· y . 
quieren ser Representantes, p ero no· tienen 
los: votos para Hegar a este recinto sagrado y 
comienzan desde ese día a instalar y a des- · · 

el mayor respeto para con la Corporación y 
para cada uno de los congresistas. 

Recobra el uso ele la palabra 
el honorable Senador 
José Ramón Navarro Mojica : 

Bien señor Presidente, señores Senadores ; ·  
decía alguien anoche por la televisión que yo 
acabé con la Universidad Libre y tengo que 
hablar como yo no acostumbre, en primera 
persona, si B enj amín Herrera fundó la Uni
versidad Libre, yo la reconstrüí y yo la hice , 
una Universidad digna y rupta para el pueblo . 

. anmllar todas sus baterías contra la clase 
política es que yo fui 8 años Presidente de la 
Unives1idad Libre y decían que yo era el 
mejor hombre ·que haya producído este pa.ís y 
me condecoraron todos los días 'los gober
nadores, los alcaldes ; mi pecado fue llegar al 
Senado de la República, ahí me convertí en · 
el bandido número uno, así cómo me duele 
porque me duele lo que ha dicho Alberto San
tofimío Botero que hay que definir la situa
ción de Navarro Mojíca, cuando yo soy uno 
de los admirador.es de· la inteligencia, de la 
brillantez de este hombre, de este pulmón 
que tiene el Partido Liberal ; pero yo m e  
corrompí, me volví, porque el 1 9  de j ulio el 
doctor Santofimio Botero, me llamó para que 
votara por él, y le dij e que no podía v otar 
porque yo tei1ía un compromiso, y. tengo que 
confesarlo ese, si regional y también pPrsomiJ 
con el actual Presidente del Senado 

.. / 



GACETA DEL CONGRESO 

Entonces me volví ma1lo desde las 11  de la 
noche del 19 de j ulio cuando el Senador S an
tofimio, me dij o :  Navarro, tú y yo hemos sido 
injustamente ca'1l1mniado.s, es la oportunidad 
para que te reivindique.� �mte la c19.s e colom
biana, sin embargo S n rndor Santofimio, no 
·voy a retirar ni .'iauier.a,  ni siquiera siento 
antipatía por usted, seguiré siendo un ad
mil·ador suyo, p crque yo sé que ustied tam
bién ha sido c2:lumni9.do por las grandes oli
garqu ía.s colcmbianas, si no usted S'antofimio 
Bo>tero, ya estuviera hacer rato seD.itado en el 
solio de los Presidentes, como se lo merece. 

Pero yo no entiendo que uno s e  vuelva 
malo de un día para otro, aquí están señores 
Senadores estos dos fallos C: el honorable Con
sejo de Estado, donde me ha absuelto, y es 
bueno que el Consej o de Estado, haya sufrido 
esta situación que vivió, yo sé que me va a 
p érjudicar, pero es que señores Senadores 
en el Consej o de Estado no hay una j uri;;
prudencia con relación a la pérdida de inves
tictura, en cada Safa del Consej o de Estado 
sostiene una tesis, yo les voy a demostrar có
mo e l  Consej o de Estado, rechazó una de
manda que presentó el Proc.urador General 
de la Nación, contra el ex Representante 
Juan Fernando Góngora Arciniegas, acitor 
Procurador General de la Nación . Entonces 
voy a leer la parte pertinente. 

A la solicitud no es posible darle trámite 
por las siguientes razones, dice el · Consej ero 
de Estado Migue11 González Rodríguez, el ar
tículo 184 de la · Constitución Política, pre
ceptúa que la pérdida de investidura será 
decretada por el Consej o de Estado de acuer
do con ·la ley, en un término no mayor de 20 
días hábiles. 29, concordante con ese precepto 
el· inciso 3 del articulo 304 de la Ley 5:¡, de 
1992 reg'1amento del Senado y ·ele la Cámara 
de Eepresentantes establece que la ley fijará 
el procedimiento j udicial especial correspon
pondiente a Ja acción públi'ca de p érdida de 
investidura, en lo que al Consej o de Es1tado 
s e· refiere. 39 de acuerdo con lo anterior se 
tiene como ya había tenido oportunidad de 
s eña'larlo esta sala unitaria en providencia, 
de comienzo del presente año previa consulta 
con 'la S ala . Plena de lo Contencioso Admi
nistrativ·o que mientras no se dicte por el 
Congreso de la República la ley consagre o 
establezca el procedimiento contencioso admi
nistra1tivo especial que permita tramitar y 
decidir en el perentorio ·término de 20 días 
hábiles contados desde la s o'licitud, la acción 
pú.bUca de pérdida de investidura de congre
sista no es posible legalmente atender la so'li
citud de esta na.turaleza formulada por la 
mesa directiva de la cámara correspondiente ' 
o por cualquier ciudadano o por alguna au
toridad como ¡por ej emplo 1la Procuraduría 
General de la Nación, aquí está s eñor," este es 
el fallo del Consej o de Estado, que no se re
fiere al caso del :Senador Navarro Mojica, sino 
un Representante de quien la Procuraduría 
pidió que se le levantara 1la investidura y el 
Oonsej o de Estado viene sosteniendo que 
hasta 1tanto no haya un pronunciamiento del 
Congreso de la Reipública, dictando una ley 
no ent);'ara a conocer, pero como si esto fuera 
poco señores S enadores, el texto del 2 de abriI 
de 1993, es una demanda contra cinco S ena
dores de la República, cuyos nombres voy a 
omitir pero voy a leel'les el salvamento de 
voto de dos Consejeros de Estado, Amado 
Gutiérrez Velásquez, una vez más y con el 
mayor respeto con el criterio mayoritario de 
la sala occino mi sentimiento por l a  deci1sión. 
de la Sala Plena de lo Contencioso Adminis
trativo de asumir el conocimiento de 'los pro
cesos de pérdida de investidura de los co11-
gresistas, que considero corre.sronde a la Sala 
Plena del Consej o de Estado, según lo pres
cribe la Ley 5� del 92, además porque no s e  
ha expedido l a  ley que reg1le el procedimiento 
a seguir el cual debe permitir la decisión del 
proceso en el término de. 20 días señalados 
en .el arttculo 184 de la Constitución. 
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-Esto es del honorable Consej ero de Estado 
Amado Gutiérrez Velá.squez, otro Consej ero de 
Estado, Eduardo Jaramillo Mej ía, esto es por · 
lo. que no comparto el criterio de la mayoría 
re.specto a la competencia de la Sala Plena de 
lo · Contencioso Administartivo, para conocer 
de los procesos de pérdida de investidura de 
los congresistas, pues considero que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 184 de la cqnsti
tución Nacional que sefü:::la la pérdida de la 
investidura, s erá decretada por el Consej o de 
Estado de acuerdo con :la ley, Ley 5:¡, de 1992, 
que en el artículo 296 y siguiente, s eñaló que 
para conocer de dicha figura j urídica, será el 
Consej o de Estado en p1leno. No hay dud.a 
que es el C'onsej o de Estado en su totalidad, 
quien debe conocer de este proceso. 

Es decir s eñores Senadores, que en el Con
sej o de Estado, aquí están estos fallos, no 
hay claridad, unos sostienen que no debe ca
necer el Consej o de Estado hasta tanto no se 
expida la ley. He visto un proyecto de ley por 
ahí, vergonzoso porque no hace sino repetir 
las normas de la Constitución NacionaJl. 

Otros sostienen que sí debe conocer, pero 
que. cuál sala debe conocer, unos sosUenen 
que debe ser el Consej o de Estado en pleno, 
otros que la Comisión Electoral. Vamos a ver 
si es saboteo o qué señores Senadores, repito : 
mi conducta ante las autoridades competen
"tes colombianas, está muy C'lara. 

Ya dij e 1las niñadas conque m e  denuncia
ron ante la Corte Suprema de Justicia y les 
leí -el f:allo, les leí el faHo de la Corte Suprema 
de Justicia. Les he dej ado a disposición de la 
Secretaría General del S enado, dos fallos del 
Consej o de Estado donde dice que no le quita 
la investidura ai Senador Navarro Mojica, en
tonces de qué debo responder yo. 

Estoy dispuesto a responder, señores Sena
dores. Sin embargo, "aun cuando no hay peor 
ciego que ·el que no quier ver", yo le decía a 
la Comisión de Etjca, que ni siquiera, ni si
quiera tuvieron en cuenta mis peticiones, a 
mi me sindican y no 110 he negado, como l o  
dij o el Senador Rodríguez Vargas, fue cierto. 
Fui Presidente durante 7 u 8 años de la Uni
versidad Libre ; cuando salí elegido Senador 
de la República era Presidente de 1la Univer-
si.idad Libre. 

· 
Pero señores ,senadores, a1quí se hizo la Ley 

5:/- de 1992. Y la Ley 5� de 1992, en su artículo 
283 dice : Excepciones a las incompatibilida
des ; 'las incompatibilidades consti·tucionales 
no obstan para que los congresistas puedan 
directamente o por medio de apoderado, ej er
cer la cá1tedra universitaria. Cumplir las dili
genci.ias de actuaciones administra1tivas y j u 
risdiccionales, e n  las cuales conforme l a  ley 
y en . igusJdad de condiciones, tengan interés. 

39 Formular reclamos por el cobro de im
puestos fiscales o parafiscales, contribucio
nes, va'lorizaciones, tasa o mu1ta� que graven 
a la misma persona. 

49 Usar los bienes y s ervicios que el Estado 
ofrezca, en condiciones comunes a los que 
solidten tales bienes. 

59 Dirigir peticiones a los funcionari.ios de 
1l a  Rama Ej ecutiva, para el cumplimiento de 
sus obligaciones. 

69 Adelantar acciones ante el Gobierno en 
orden a satisfacer las necesidades de los ha
bitantes de su Circunscri.ipción Nacional. 

79 Ej ercer las fá.cultades derivadás de las 
leyes que los autoricen, a actuar en materia 
presupuestales inherentes al presupuesto pú-
blico. · 

89 Intervenir en gestiones o convenir en 
todo tiempo ante !los organismos del Estado 
en la obtención de cua1lquier tipo de servicios 
y ayuda en materia de salud, educación, vi-
vienda y obras públicas. . 

99 Partici!par en los organismos direcitivos 
de los partidos o movimientos políticos, que 
hayan obtentdo personería j urídica_ de acuer
do con �a ley . .  

1 0  .. Participar . ·en .. actividades . den tíficas, 
culturales, -educativas y deportivas . .  
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Señores S enadores, a mí se me está sindi
cando y 110 acepto, de que dirigí con grandeza, 
con honestidad, l a  casa de Benj amín Herrera, 
no lo he negado, ni lo vory a negar, ¡porque 
ese es el honor más grande que he obstentado 
en mi vida y qué quiere decir eso, que yo es
.taba desempeñando un cargo educativo, y 
señores Senadores, esta ley que hicimos no
sotros me es·tá diciendo excepciones a las 
incompatibilidades, y que los congresistas 
podemos desempefiat a;ctividades científicas, 
.culturales, depo11tivas y educativas, .  y qué se 
hace, qué hace el Presidente de una universi
dad, dirigir la educación, entonces no estoy 
inmerso en excepción de iricompa;tibilidad, 
la misma 1ley me está dando ese argumento 
señores Senadores '1o esgrimí ante la Comisión 
de -Etica, pero ellos hicieron caso omiso a 
cua1quier circunstancia que beneficiara mi 
actitud, mi conducta ante ellos, entonces se
ñores Senadm;es, yo h e ·  obrado conforme a 
derecho, estoy obrando conforme a la �ey. 

Yo creo señores .Senadores que he dej ado 
ante ustedes, lo más clara mi conducta, mi 
comportamiento como hombre de bien y me 
s ometo, me someto a la decisión de ustedes, 
yo soy un hombre respetuoso del derecho, yo 
soy un abogado y por eso tengo· que acatar la 
ley, si ustedes consideran señores Senadores, 
que las explicaciones que yo he dado aqui 
no son lo suficientemente claras, me someto 
a _cualquier interrogatorio y estoy presto, 
senores Senadores, a responder cualquier du
da de mi vida pública y de mi vida privada 
que trntedes a bien tengan, la Corte Su¡prema 
de ,Justicia no encontró mérito para molestar 
al S enador Navarro Moj iica, el Consej o de 
Estado, según la Constitución Nacional," órga
no competente para dirimir estos conflictos 
de pérdida de la investidura, no se pronun
ció, dij o que no entraba a estudiar situa
ciones de pérdida de investidura, por los 
motivos que anteriormente dij e, y además, señores S enadores, no solamente es al Senador 
Navarro Moj ica, a quien le han demandado 
la credencial yo me pregunto en esta noche yo fui miembro de 11� Comisión de Etica y como dice el adagio, no hay cuña que más a�riete. ·que l a  d1el , mismo p alo, mi paisano, m1 amigo, por quien guardo admiración, el - doctor Pedro Bonnet, dij o que como en Barranquilla unas terceras p ersonas mataron a a'lguien, yo era indigno de estar en la Comisión de Eticá y yo renuncié para evitar que se cuestionaran conductas del Senador Navarro, y además señores Senadores se me olvidó :leerles el marconi que mandó- la j uez de Barranquilla, que conoce el caso de los basuriegos de al'lá, donde dice que él Senador Navarro, no ha sido vinculado ni siquiera en 
'!eclaración en este e�pedien:te, aquí está senores Senadores, que al Senador Navarro Moj ica, en el caso de Barranquilla para nada lo han llama;do, creí que era un elemento imp ortante siqui•era una declaración pero �a j uez consideró que no había mé�ito para eso, porque si el Senador Navarro tiene que responder por los muertos de Bar;anqui:. Ha, el Presidente Gaviria •tiene- que responder por la muerte que le dio el agent:e de la Policía Na;cionrul al Director de la Mazda povque él es el j efe supremo de 1a Policí� Nacional, ¿ entonces en que país vivimos ? ,  y que un superior tenga que responder en materia penal ·por l a  conducta de sus subalternos, entonces señores S enadores, yo creo que he explicado con saciedad mi conducta y [es he demositra;d o ·  que la j usticia me he sometido a ella y me ha absue11't� , yo dej o en manos de ustedes, lo que ustedes consideren a bien con lo pedido por !a Comisión de Etica y muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Tiberio 
Villarreal Ramos : 

Sefior Presidente y honorables Congresistas, 
verdaderamente considero. y creo que el S e 
nador Navarro ha dado m á s  que suficiente 
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il ustración que de verdad me relevarían a mí 
de tener nuevamente que explicarme el por 
qué de mi voto negativo en la Comisión de 
Etica a "1a proposición j uiciosamente redacta
dá por el honorable Senador Gustavo Rodrí
guez Vargas, yo no voté afirmativamente esa 
proposición pdr la,s consideraciones de orden 
co11stitucional y j urídicas y legales, que aquí 
acabó de hacer el Senador Navarro Moj ica, 
pcitque estihlo tal y como lo dtce la proposi- _ 
ción que presenté · a consideración de que se 
suspendiera el debate hasta tanto el honora
ble Consej o de Estado no tesolviera nueva- . 
mente readmitir la·S demandas por pérdida de 
investidura de los Congresistas,·yo respeto las 
decisiones del Consej o de Estado así a veces 
no las cohlpai"ta o no me gusten ._pero ·son 
los actos de la j usticia que nos merecen todo 
el tespeto co11:i'orme a la normatividad · cons- . · 
titucional legal vigente en nuestro país. Yo . · 
cuando acepté 1ser Senador de la República 
y me posesioné j uré cumplir fiel .y . honrada
menté con los ordenamientos de la Constitu
ción y de la 1ey, yo no rrte puedo dej ar · llevar 
por los medios de coniúnicación conforme 
ellos quierart séñaiar iás cosa.s, pqr cuanto 
muchas veces hemos visto y observado, ·cómo 
a -los pocos días se tectificah de lo que antes. -
habían asegurado y habían afirmado, eso ocu� 
rre parej o, éso ocüt-re éontihuainente y ahora · con la . accíon de tutela varias · veces se han 
presentado rectificaciones obiigatorías, enton� 
ces señores Congresistas yo quieto manifestar 
que respeto como periodhsta, que. escribí du
rante muchos años y que todavía aún a veces 
escrfüo coiumnas en . un semanario regional, 
respeto ia labor del periodista y respeto los 
medios de . comunicación, peto no les temo, 
únicamente lé temo a bias, a mi Dios; al ser · 
creador de lá naturaleza, es al único al que le 
temo en mi vida, de resto no le temo a nada . 
ni a nadie, honorables 'Cóngresi.stas, porque · 
es· que aquí hay muchos o pucos que le tienen 
mucho miedo a la pérdida de imagen; yo eso 
de lo de la pérdida de irrtag'ert, a rhí me tiene 
completamente sin cuidado, porque a mi me 
han dado duro los mediós de comunicación 
por a, por b, por c motivo, porque no ies 1caigo · 
bien, porque ando feo, porque ando mal, por
que no visto bien o por cualquier circunstan-

. cia que se ·quietan inventat, y sin embargo el 
púebio que me ha respaldaod, me ha elegido 
no solamente al Senado sino a la Cámara en 
varias oportunidades, a la.s asambleas, a los 
co·ncej os, a · j untas directivas del sector pri
vado y del sector oficial. 

Yo respeto los argumentos del Senador Gó
mez Hurtado, no los comparto, pero quiero 
hacer historia y decirle al Senador Gómez 
Hurtado, con toda cordialidad que por allá 
eri el año de 1982 cuando se presentó la j usta 
aspiración de su muy querido hermano a la 
de.signatura el doctor Aivaro Gómez, en una 
j unta de parlamentarios de un sector de mi 
partido, al ·cual Tiberio Villarreal pertenecía, 
se me atacó duramente porque dizque yo iba 
·a respaldar el nombre del doctor Alva-ro. Gó
mez Hurtado y no respaldaba ánima bendita 
el nombre del doctor J. Emilio Valderrama, y 
se aseguraron con epítetos d e  toda índole para 
tratar de convencerme sobre la parte nega
tiva del doctor Alvato Gómez Hurtado, yo 
sobre todo lo que se elij o sobre este ·Ciudadano 
cojombiano en aquella ocasión, les manifesté 
que mientras no me ci.emostraran con prue
b as documentales todo lo que de él .se ·d.ecía 
sobre la caverna, sobre los crímenes, sobre 
las violaciones, sobre los delitos, sobre las 
atrocidades de . ·él o de su padre, yo no me 
retractaría de votar por él en la junta de 

.parlamentarios y en la plenaria del CongTe,so; 
nadie mostró un sofo documento probatorio, 
todo fue decires de la violencia pasada, pero 
nadie tuvo una prueba testimonial sobre la 
tanta cantidad de actLsaciones verbales que 
se hicieron en esa j ünta de parlamentarios 
respecto a la vida de su padre o re·specto a fa 
vida de su hermano, el doctor Alvaro Gómez 
Hurtado; y así fue como tuve · el valor de pos� 
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tularlo en el seno del Congreso para su elec
ción como designado, y me llovieron rayos y 
centellas de ciertos medios de comunicación, . 
porque respaldé y apoyé en aquella ocasión 
el nombre de su hermano doctor Enrique Gó
mez Hurtado frente a la decisión del nombre 
del contendor, el doctor J. Emilio Valderrama ; .  
entonces con esto quería señalarle a usted, 
doctor 1 Enrique Gómez Hurtado, que es que . · 
hablar es muy fácil, calificar es muy . .fácil, 
inj uriar es supremamente fácil y calumniar sí 
que es más fácil; calumnia, calumnia .que de 
la calumnia algo .queda, decía un amigo mío 
santandereano que ánimas benditas ya: lfl.Urió, 
los j:fatques estan. llehos cile estatuas de todos 
los calumh.iados de este país y .usted he.mora-: 
ble Senadot Entiqüé Gótn:ez Hur·tado, que es 
un ·celoso defensor ·de la m01'al, posición que 
yo también respeto y admiro, le quería señalar. 
este tipo de cosas porque usted hay veces se 
ampara en los comentarios o . en -los dedres 
de la opinión pública nacional; pues yo 'le . 
.quiero decir que esa opinión pública nacional, 
· no toda pero sí . mayoritariamente en este 
pais, desafortunadamente es la que en varias 
oportunidades ha rechazado .ei nombre .de sü 
hermano como candidato a la Presidencia de 

. Colombia, y por �so no llegó; y .  difíCilmente 
va.a llegar al solio de .Bolívar, porque hay una . 
m;;i,yoría en Colombia que -toda vía suena . .  y 
cree con lo · que s e  comenta de . io que fue. la 
violencia en Colo.mbia y lo respo"nsabilizan. sin 
pruebas, sin pruebas repito; ·.de grandes ma- · . 
sacres y de grandes crímenes y de otros sin
número de cosas que ocurrieron en el pasado . 
en Colombia, y entonces sobre . eso si nunca 
podemos hacer juicio de valor, de pensar que -

. es que la opinión pública j uzga porque si nos · 
ponemos a pensar en eso hay que mi-rar la 
viga en el oj o propio, para después ·Ver la . 
paj a  en ei oj o ajeno ; eh ese tipo de con.si� 
deraciones no nos debemos detener, nosotros 
tenemos que actuar en Conciencia, pero aquí 
en: ·el Senado tenemos que actuar respetando 
la Constitrtciórt y la ley, que fue lo que j ura- . 
mos sostener y defender cuando aceptamos 
el · cargo de Senador de la República. 

Yo lo felicito por sus intervenciones, pero 
cuando yo aictúo lo hago con mi derecho que 
tengo de Senador igual a usted, eón mi cre
dencial que tengo y usted no es la persona 
más indicada para que me venga a j uzgar que 
actúo mal cuando presento una proposición 
a consideración de la Secretaría, porque para 
eso exi.st·e el veredicto mayoritario de la Cor
poración para negarla y para rechazarla y no 
votarla afirmativamente ; . pero quiero. darle 
gusto a usted Senador Enrique (iómez IIur
tado y desde ya señor: Presidente .retiro la 
proposición que presenté. en el sentido de que 
se suspendiera el debate hasta tanto el de..., 
bate de la aprobación de lá Comisión de Etica 
para la pérdida. de la investidura del Senador. 
Navarro, hasta tanto el Consej o tle. Estado. no 
determinara nuevamente admitir demandas 
contra Congtesistas para pétdida de investi
dura, ¿por qué lo digo honorable Senador Gó- .. 
me:;1 Hurtado? Porque es que el Consej.o de 
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tipo de negocios allí? para que nos lo devuel
van nuevamente pese a que como ya lo ma
nife.stó claramente el  Senador Navarro y así 
lo sostuvo en la Comisión de Etica varias 
veces él fue absuelto por la Corte :Suprema de 
Justicia, fallo que tiene aquí en su poder y 
que quedará en la Secretaría del Senado para 
que lo verifiquen y lo constaten y lo miren si 
corresponde a la  verdad o si es un documento 
falS() de una ·.parte;  y también el Consej o de 
Estado ya lo absolvió en dos oportunidades 
por cargos similares a los mismos que parale
lamente investigó la Comisión de Etica. 

Con ta venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Enrique 
"Gómez Hurtado : 

'Müchas gracias, muchas gracias honorable 
Senador por la pequeña y muy corta inter-. 
pelaCión que le quieto hacer en relación ·con 

· sus palaotás ; mi intervención en relación con 
su 1'.lfóposición estaba düigida a que rto .se 
fm�ra a interpretar ·esa proposición que usted · 
preséntó éomo una manera de interrumpir el 
debate ;  el debate ha tenido su curso, de ma
nera qué las o_bj'eciones que yo hice a su pro-. 
posiCiórt eh e�te momento ·digamos que no 
serían ·válidas; en · materia dé lo · que es ·el 
debate de la ·histuriá de Colombia pues yo 
estoy muy orgullosó 'dé trti posición conserva� 
dora como probablemente usted está orgulloso 
de su posición liberal y a:hí pasaron muchas-· 
cosas de ias cuales hubo motivos de enalte
cimiento y ·hubo mucho dolor para la · patria 
y ese es un tema que a partir de Laureano 
Gomez y Alberto Lleras yo creo cancelado 
entre colomblanos; lo cual no quiere decir que 
no estoy dispuesto a a.frontar ese debate en 
cualquier momento pero no me· parece con
ducente, y en . materia de

.
las insinuaciones o 

no insinuaciones y de las pruebas y de las no 
prnebas y de los debates contra Alvaro Gómez 
Hurtado ··Y los que pueda haber contra mi, en 
el caso concreto del Senador Navarro· Mojica, 
yo me abstuve de ·1eer una parte del expedien-. 
te que tengo en .ia ·oficina, porque considero 
que esa abundanGia de pr.uebas es un poco ini� 
procedente .dentro del recinto del Senado, y 
que la discusión aquí debería limitarse a los 
argumentos que .había presentado la Comisión 
de Etica en materia de pérdida de la inves-' 
tidura, yo no estoy haciendo unas calumnias, 
ni unas informaciones al aire, aquí las tengo · 
encima del escritorio podría .leer unos docu
mentos muy distintos de · los que ha leído el 
doctor Rodríguez Vargas, que abundan mu
chísimo en las acusaciones contra el Senador 
Navarro Mojica, pero como aquí no se trata 
de una ihvestigación sino de un ·j uicio en otros 

.niyeles, en unos niveles de moral y sí de polí-
. tica, pues me he abstenido a leerlos. 

Muchas gracias señor Presidente. 

Con la veniá · de la Presiden'Cia y del orado1•, 
i11t�1·pela el honorable Senador Tiberio 
ViHarreal ·Ramos : .  

Estado hasta hace muy poco Venía aceptando Eso era prácticamente lo que yo quería ma-
Y tramitando de1tia1idás por Pérdidas de· in,.. .nifestar aquí, hacer aclaración, no es que esté 
vestidura contra los Congresistas ; pero háce haciendo elpapel de abogado de oficio, nL abo� 
mes y hledio el suscrito ptesentó una deman- ga·do del diablo ; es explicarles el por qué de 
da de pérdida dé investidüra y ahí paro, en- . mi voto negativo en la Comisión de Etica ; el 
tonces cambiaron de doctrina, cuestión que . · por qué mi voto negativo aquí ert la plenaria, 
yo no respeto y nó voy a controvertir, diciendo . porque yo no puedo patrocinar itlj usticia:s ya 
que se suspehdí"a..n y se .techazs.ban to·das las j uzgadas poi' el Consej o de Estado, y por la 
demandas qué M11tirtuaran llegando de pérdi- · Corte Suprema · de Justicia, yo no puedo .en 
da de investidura a los Congresistas hasta con-ciencia, no soy •capaz de hacerlo, yo respec,-
tanto no se expidiera por el Congreso el Código to . a fni ífnagen, los electores me j uzgarán si 
de Etica, hasta tanto no se expidiera una ley Di.os me tiene con Vida y salud y licei1éia e'l ,, 

· especial tal y como lo ordena .el 1'eglamento año entránte, si me vuelve nuevamente a 
interno de la Corporación ; entonces yo ·sim- reiterar la confian·:za o no y mis eleétores son 
plemente lo que solicitaba . honorables Se� muy diferentes a los electores de ustedes, Úe . 

·nadot Góiñez Hurtado es que si el Consej o otros grupos políticós, dé ·mi partido y de otros 
de Estado no admite demandas .pára pérdida partidos, como lo decía muy clarafüente la ha-
de. investidura de los Congresistas por razón nora.ble senadora -Regina; el pueblo es que lo 
de que falte el Código de Etica, por tazón de . . . eligé aquí a uno pero es · un pueblo, no todo 
la ·ley especial que no ·se. ha ·expedido pot sino parcialmente un ·sector político, el que 
parte del Co.ngre.so, .¿Rar,a .qué Il1andarle _ este . siente simpatía, . adnüraéión, confianza con . 

, \ 
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1 uno, entonces es para que. ese término que -se Co_n_ .Ia · vei1ia de la Presidencia v_ del o. r.ador, 
- general'za 1 · qu� n.o PO.seo, sü10 más J:üen de unos argu-. · 1 · a vece,¡¡ no o .saque en carrera:·cte -· -' interpela : el ·hon<Jr.able Senador Alber. t.o . 

aquí porque es. que los. que. estamos aquí, unos .
. Santo.fimio- B.ot.ero : 

- mJmtos en relación cPn. �l te:ma Q.�l !nforme 

·vinimos porque tenemos electoracio, otros ·vi· 
de la Comisión cte Etica, Y por supuesto con el 

niei�on remplaza·hdo cau¡:li_llos, j efes·. y porque - . l:?i, 'yo_ - éreo señor PresiQ.ente: que ¡e l:rnce <::a,so que se ha .lh�m,acl.o del doctor José. Na-

1o.s pusieron gratuitament.é- a· figurar . en una - . l;>.J,en al Congreso el Senador Tiberio vmarreal v_a_rro Mojiga, que n.o.s ocupa en esta tarde lo 

lista, .. en eso ).1.ay diferencia en consecuencia , . al rétii;ar. su _Pl'ÓP0'5iGión", porque si no era primero que YO te:ngo qtJe .deci.r, señor Pr�si-

� un a.sunt.o. que no me importa po.rqu.e real-, bje:OJa int.�:Qcióp de �l interfer�r una de�isÍón, dente- Y honor.abJe.s colega.s, es qµe yo · hice 

.mente lo .cierto es: que e.'lta:mos aquí .  corno Se·. si el . deb!l,�e . . qµe suscitaba su · pi:oposición parte en la Primer!L partl,'.! ae ·la Comisión de 

u.adores, ej erciendo _uµ cai;go, pf)ro yo sí qgería . vo�í_a ipt�rfetirlo: _- . 
· ··· · E�jca: c11ando no est.i:i.,b.a ·reglamént�do .toda-

dej ar cl?-rº. co!l esa , propo;;i.cJ9n es que lo q11e · -�- . _ Yo .crep,_q1Je Q.eb,e naber . . claridad en lo. que · vrn bien su.s :ttm.cione§, Y mucho me acuerdo 

prete_ncl1a m�cl1rectamente ·  era. -c�o:q ta .misma - . · nebe _s.er . .la postura i:l.el S.enado para una ma- de ·interven�ione§ .aq:u� la.rga:s, uf1a,s inte1:e- . 

P!e�iomtr al OO.Dsejo. ·r:le Est.a.i:lQ, si se .pudi.e_:i;a . yor tr.anspi1ren�ia en iJ.u,estra: d�cÚlión� Uno · sa:n tes · y  o.tras- ·interesadais, sobre eil caso de 

Q.ecir, para que de u11?- ve� por todas se pro-,_ . . es �L pi:obJ._ema. de la. el.ecc.ió.n O.eLSenador N:a:..: $a.múel Alberto Ei>crucería. · · · 

' ' lJ::tlUCie .  si e.n .ae:f.i?itiva fa.s. pér(ü<fá.s <le úwe.s� . : . .vario ¡y.lo�ica e,:n:. .la . CoJ.ri�.si..gn .  d.e. :Pre,supné�téi, ' Yo me acue:rc;l.o qi,ie aqµí . hUbo intel'Vencio-

. t1duras la..5 tra.nuta_n para .unos y cuando les _ _  .qug tj.e. e.sQ no .. d.eb.e responder él; sino ·quienes P€lf? muy important-es, muy v}lliosas. All'lí están 
llega?. l?s .de· ótros :;3e_naclore1?;� entonce_s. paran . . . Jo eli(?,'ígr?Il: r.e.sm)n.d�rán ·aute lª' . l:ii.stor.ii �tior las ·acetas y. hubó al · fin.al Jlel asunto por su-
ei-.t;:amite con todo el .derecho y con toda la , , el. actq _qu.e . .coll}etier_qn; a s.aoieridas de la

.
si- :rn�e,s�o corno:s.iemp:re se espera, posiciones de 

r?-2'0�, ar�·.ume.ntan.clQ ra:z;Ql:J.�s de - orsI.e.n coris.:: . tuactqn éIJi.baf-ª'Z:º�ª' en qµe_, él sé encontraba tf>do género, yo quisiera ponorab1es colegas 

tituc¡onal" y. cJe orc;len legal, o toclps ·en .el suelo y_ c;l,8 la· int_erc;Uccip_n a la que,. esta .sometido señal.a.:r; lo sig·uiente : En realidad quienes es-

o todos en la cama, y ya el_ Senador :Navááo
. po( lqs proces_qs . que tiene. pertdient.es . Eso tamo�. ep. é'l Cppgres.o, obviamente fue porque 

. como tiene sus _' fallos aquí los dejará en_ fa tienén qu� re?P,Ondér,_ e� los._electores de él en ngs el¡g!eron Y .en. un día el Consej o Electoral 
�ecre�aría, y muy s�_gu:ramente él y otros; ·  y o  esa , cówisión . .  Todo. ese -hi.lo sutil que la certifW'> que habíamos obten.ido. los guaris-

. les qm.ero cQmentar Sen_adores que .en consej o . Ponipadour · de 111 ·Cói'te del Marii:lcal Tifo. en · <tries corresponc}íentes para acreditar nuestra 
de Estado, hay_ un . .  sinnúmero de -denundas · _- et ¡:i,:qterior _régimen el.el Senado urdió ·entre · conr:J.ición de .Senadores y O.e parl'amentarios 
�e única instancia,_ demandas-.de pérdida cie ·· b.amb!l-linas y que todos saqemol como · fú.e .  ' ·  e� · atros, éasos, pero a mi. me preocupa aigo 
mvesti�·ura, con�ra .':arios de los qt�e ve.o aquí, I,� .. ot!� :ei3 · 1a decisión <sobre el ' informe· . de ·. · que .eist,á . ocurriendo una vez Q\le nos 1lian ele-
de. la Camara tamb1en, y en la Corte Suprema la Com1s1on de Et-lea. Ese;> lo tiene que decidir . 'gido ·senac;J.ores; en realidad quienes 1cumplÍan 
qe J�Sticia_ �i sé diga1la _�aút_ídad de Aem�_n.:. �l Seria�o dé manent' inmediata porque es lo · · • c.on el régimen de inhabilidades- o de incom-
d�_s que hay Y de denuncias ; como ya lo decía que esta sobre la. mesa, sobr.e lo qlle no ·deb·e · P�ti?!Wiades, Y es algo de lo cual yÓ . .creo que 

. . ayer y l_o vueiv.o ·a recordar hoy :. todos íos que . · hab.ér 'dilación, sería Ün hecho dañino pa1;a: el mec;ho· Congreso, .m,edio Senado ha sido v:íc-·. , pasamos· por _la Co:r;ntsiém de Acl1saciones ·en . ' · Congre-'ªo y para el propio Senador Navarro ti!lJª' de l,lna demanda, y yo tengo que de(lir, 
. l�:i"s últimos 10 añós . estan;ws_ . "ciémandados . . · Mojfoa, cúya atribulación entiendo y por eso honorabl_es eoleg:as, que yo ya tuve la mía, y 

penall:!1ente: . . . · · · no le respondo· ni la cuestión de que yo le debo dec1r,, �octo·r .Jos� Navarro Mojica, señor 

. . . l{ay '12-.. d·em_¡indaiS. Qena._11\_S, "QOrqµ� el señor . :· - l�ubies� ped�d·o · el voto �abiéndolo comprome"- Sena4or, que a mi en condición de Rector de 

l"i.scal . G�n�r'.'l;Ldentro ele. su le_al saber y··:en:: : . 
tido, c�n �menes . ª 

.
m1 _ me �errotar?Ii, que la 1.Ini:versidad Nacional, no faltó quien me 

tender, QQs1c10n q_µe yo respe!O· 
y no la qll,;iero , 

h:ib1era s1d? una mgenmdad s1 despue.s de 25 Pu.Síera taml;>ién 11na Q.emanda que para el · '  con�rov�l"tir, con¡;ideró· . .  que la Comisión de • anos de: estar e_n el Congreso uno no puede .easo· mio . el Conse� o de �stado me faUó fa..: 

Acusa.cienes. en �l,lS ú.ltimÓS io años había pre- • �· _ser ;tan �mge_nuo para pedir el voto de alguien \'Ora.blemente, entre otras cosas al'eg'a:ndo la 

var:icado .por omisión, a_1 no haber tramifadÓ. . q_ue e,�1m: en la · trama . dé una situación poli- posibjlictad de que �o hubiese te�ido el cargo 
e�pedientes con la ligere;rn, c;_on la agiud.ad- en - t1ca dlstmta; como le agradezco cordialísima.. de Rector, en un . período . en el ,cual 'debería 

' fin_, eso hay que re,speta;rlo, yo . sÓy respeúioso ment� las deferentes palabras que tuvo para . hal;>er renuryci.ado, . y ad.emás después sena-
de esas decisiones. · · · · · · · conmigo. · · · · Iancto ql!e in�luso los profesores universitarios 

·· Ahora ¡0 q:u� �os .toca demo�trnr a los _de- · YÓ le deseo éxito en el final del eamino- de no P<Odíamos ser elegidos Senadores . 

. . man.da.c:los allí, es . . si reªlroente."actua'mos o .no su defensa_ pero no. co�prometa el honor del Yo ctebo señalar que en 1,'.!l ca;>o q:ue me oc11pa 

. o..bx .. amos ct.e.ntro . . de Ja l.ey, .si som.os •iñoceñtes C@greso en estas situac1c:mes; y p�rmita luego Y . conozco la Par.tiJ!ularidad del asunto, 110 

o :no l?OillOi:l tnoc;_entes .. y_ .e.sperar el fallo final . .  
·· de que- h_a. h�c.i:o. su �efensa-_aqm, que tome- nos debemos --ensaüar POPH1le es verdad sur-

.. d.e la j u_istic!a, .señ.m:es_ l].onorables. GÓngre.iÍi.s-: i:.ios · tma _dec1s10n, qmenes qmeran ser solida- gen unos - amigos de que el parlamentario 

tas. Pero_ _lo que no Rodemos __ permitir o. " al no,s con el por razones <:!e .cuer:p�'- por razo�es ?aiga, pierda su. cr�dencial, Y por supuesto se 

menos e-'ªe. es l]'.li criteri9., yo resp_eto el .de lo.s morales, por . razones . de . ?º�1s10n . de Et1ca; . �nvei,üah t?do. tipo de cosa:s. Yo, por eij �mplo, 

4�!llás,. si .. fipal y mayoritariámente el ·se� po� l�altades secretas 0 publlcas, que pueden -Jit:�¡¡,s P�b1a fir.¡:rtado ning-ún contrato, ac;l.e-

.. :r:iado s� ¡>ron uncia en. ap_ro_bar Ja proposici.ón, · _existir en·· este .Sermdo� que lo . ha�an. Quienes ma,s . porgue - nabJa :renunciado casi un año 

. YQ resP,eto esa decisión y n.o me voy a pÓner . creemos qu� no_ le hacemos bien al Congreso, . an-te.5; me · faltó un día d.e mi 1condición · d e  
.. . :aJfo.rnr n i  a. razga:rme_ la_,s VE;istidurás. Ni . más º?11 esa_s s��idandades, votar_énios �n' concien- . :R�ctc;>r_ Y- sip: .em,b_argo. pubo quienes Sé inven-

fªitaba, es la d�éinocracia,· pe.ro se nos van . 
cia, sol�d�_

1 10s _con·.la _ mayona del. mforme de ·tMór)..:que de ·tocl.as '.lllan.era,s yo. había firmado 

· . a; _venir una g!"an cantidad de demandas y .1ª Com_iswp. �e Et:cª.: c?:ntratos Y Iill,'.! 'tocó en la demo.s·tración seil.a-

.e� SenaP.or �avarr_o, si esta otra qlle tiene �ht . 
· · Gr.acrns senor Pr esidente. Lar P-?r. p.arte- de mi al;)oga.do, yo no \lo soy, . 

lJ.O le pro_spera, muy seguramente mañana· vari . ta. Presidencia interv.iene . para _ manifesta:r qu� ,  �r.i:t f[!;lso, a mí me parece que �obre este 
Y le ponen otra ·Y le ponen otra y todos los . lo sig.uiente : __ · . · · ·e.a.so no no;i:; debemos."ensaí'.í.ar no nos debemos 
füas van a haber denuncias ; si ese es un 

· . d�' ninguna manera ensaña� y evalúar esas 
· oficio · que realmente cada quien es:tá eri su Dottor Sáütofimió BÓtéro, estoy totalmente · pru_ebas que ya trabaj ó la Comisión de iEtica 

entera libertad de preséntar un deJJuncio por de acuerdo con usted pero yo no me debo a · · · Y ·  ?e tqdas , i;n�neras estµdiar�la1s con algún 
la p.resunción y ahí va, y que la j u_sticii:t in- . mí: 'Y'ó cerh�· ras inscripciones dé lbs intervi..: ·. cmdado, no para delatar la decisión, sino para 
vestigue si e,s ·v1m:lad 0 no es verdad lo que se ·· ?iéntes:en" este tlebate; pero tengo que guardar . o.bracr la ihj usticia. a mi que me preócupa so-
d.enu�ncia, Sobrl,'.! eso· tenemos _que cuidª.rnos · ·. re.spe't'o . . por :-el Sen:adot RScardó Mosquerá;por- ·bre el caso y he leído el informe y en parte 
y - aclarar una vez más de que mi posición no · _ el: se�or Se�ad?r Jaime Bogotá· Marín, por ,p�r supu_e,sto la prC!posición con fa que ·ter-
es por solidaridad- .con el Senador Navarro; no e . el s_enor s:nador Gustavo Rodriguez Vargas, �una ·qmenes _son los otros colega:s que nos 
Jo hago por aspecto político-parÜdi.sta; ni por. que ·ademas es· ponente y · ·  por el: señor Se- Juzgan Y quíén 1es dio 1a facultad·, habiendo 
colegaje, ni por aspectos -regiop.alistas ; es §1.UEi nador · Pedro · ·Bonneth Y · el señor· Senador y-o mis�Q estado en 'la Comisión de E'trca, pa-
estoy respeta-nqo la ley y la Constitución· y doctor F"ernando·Mencl,oza. En el orden en que ra deicirnos cua,.l es le rasero cte la éti.ca a la 
poco- amigo .soy del prota�on¡smo,- dis"tirigiü- los : mei'lcioné; ·aün para usted··va ese orden cua-1 debe�os " "nosotros �uj etarno:s es decir 

. dos, amigqs Con��Tesistas. : · - - · . ' honorable Senador. Ya le estoy dando el uso cu
_
á·l e&_ el termómetro de la ética qu'e nos per-

de· la palab1'a en · su orden · para que usted mite actuar porque_.cada quien en cierta for·ma 
1 , s- e a ena ora e- manej e el argumento de acuerdo a la .con-Esto pueda ser q.ue deJ· e votos, pero real- · responda a las palab1·a d 1 s d R 

. mente dentro del orden de las circunstancias, gina -Betancourt. Además de eso_, tengan la veniencia. 
aquí nos trajeron o nos eUg·ieron, el pue·"'lo ·seguridad que la persona qu fº 

· 
'» · . . · · · , · e se re iera a Yo me _acuerdo. , honorables ,colegas, y no le  ·· _que votó por cada uno ele nosotros en las· di.:. tema distinto al debate e · 1 · 

· · · · , m vere en a penosa voy a fu.si'lar · a Alberto Santof1'm1' 0  Bote-ro 
ferentes regione,s del- país, fue para respetar obligacién de qu1·tarle el uso d 1 1 b ' 

· · 

· 
. 

· : -·. ·. . · · 
· 

· 

· 
e a pa .a · ra, cmmdo en · el . debate con Samuel Alberto Es-

la -ley ·y la Con,stHmctón y no· para violarla, ·  porque , es , que el Reglamento es claro. Aquí , d · 
preteudienc;lo crear ·situaciones y tempe.staqes :no· venimos . ahora: a en.sen-orearnos sobre la 

crucena . é•crn Y me parece bien no ·po1itice-

en un va¡¡o de agua o donde no lacs hfl,y. Yo quena o n1¡¡,la ·D,rat.oria, .sino- a trabajar sobre 
mos la ética pongámosle é'tica a la política 

desde e.se punto de vista dej o . sentac;la �mi . el· debate, a·.trabaj ar sobre el informe de. la 
que es · distinto, a mi no me gust'a lo digo con 

posición, .Y. por eso re. t1'ro la propos1· cio' n  y qu· e e · · · d Et" 
todo el respeto que pr.ofeso p_or el SenaO.or _ . · : om1-s1on- . e . . ica. .,..,, · G '  

continúe . el debate y al final que cada quien 
.l!Jnrique omcz Hurtado, Y en parte por Gus-

. vote d!3 acuerdo con e.l derecho, con la cons- _C<!�)a
· 

ye�ta .(le. la )>residencia y d.ei Orador, tavo, digq en parte por Gustavo Rodríguez, 

titución1 con. la ley, o con lo que mej or le dicte · interpela . el honorable · Senafl:o.r me parecen parlameñtarios importantes, pero 

su conciencia. r .  , ,: Ric:a!a,�· �os_que�a ajesa: - · no me gusta cuando ·se quiere darle un acento 

. Gracias señor Presidente · y honorables s· e- . . . , . . . dema�iado pa.siona'l Y a·veces sectario al tema 

nado ves. . .. -_ , _, H.OnO'.rables· .&eni:tc;lores, .en realidadº no .qui e- me ;pare.ce qu.e ese tipo de manej o no le ayud� 
., .r.o ·haGer . uso. de. ninguna .fa.c.rtltad : óratOria . · aL Congreso y . . además de pron'to re-almente 
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evaluando despacio en· las actitudes, en ·eso 
yo camparto con Regina Betancourt de Lisk_a, · 
que tir·en :la primera piedra. para dedr real- . 
mente� p:ua decir quiénes es;tán a:quí ·entre co
legas en capa:cidad de evaluar· las conductas 
de los demás, a mí de las cosas que no me ·gus
tan, y lo digo, no porque no haya visto que ihay 
que fa:llar .y hay que tomar una decisión so
bre ese informe es que nos toque que j uzgar 
a nosotros mismos la ·conducta de colegas 
cuando realmente somos competidores, cuá:n
to.s de los aquí presentes están tratando de 
que haya un debate en serio sobre la ética y la 
moral y cuántos le quiernn s acar partido al 
debrute sobre el tema, sobre la cabeza de los 
colegas para que supuestamente por exclu
sión entonces aparezcan ellos 1obmo los aban
derados de la ética y los demás los corruptos 
y los inmorales, a mí me preocupa esa par·te 
del manej o s·ectario y apa1sionado .del tema de · la ética, y me preocupa porque aquí -como en 
e:l . caso de la . Custodia de Badillo es que se 
la, habían ,robado, lo que pasa es que a veces 
hay rateros hon:mdos y hay rateros que na
turalmente violentan la ética, pero ellos. se 
dan el luj o de evaluar a ·los demás, porque ' 
para ellos 1la · ética es a1temporal y ahistóriica, . 
cuántos parlamentarios que se van a parar 
aquí a hablar en nombre de la ética tienen 
la conciencia tranquila respecto del pasado 
y, yo en parte no quiero saJlir de ninguna ma
nera anticiparme a un j uiciO, en relaltdad 
quiero decir que la Constitución fue en ese 
sentido bastante sabia cuando en el articulo 
184 p'lanteó que la pérdida de la investidura 
sea decretada por el Consej o de Esitado, de 

. a.cuerdo con la ley y en un térrri.ino n o  mayor · 
de 20 días ·hábiles, contado:s a partir de la 
fecha de la solicitud formulada por la Mesa 
Directiva de -la Cámara · correspondiente, o 
por cualquier ciudadano, a mí ·rio me parece · 
bueno que sigamos haiciendo los debates in
terminables sobre el · tema de la ética y eón 
ese Orden del Día atiborrado de proyectos de 
1ey que realmente quienes los eligieron e:s:
.peran· que nosortros agotemos· y qauí saldremos 
divididos en dos o tres bandü"s trrutando de 
actuar sobre las cabezas de rlos .cdlega;s, yo 
no ignoro naturalmente que hay conductas 
que pueden -ser éalificadas, pero me gus:taría 
realmente y 'lo·  anticipo, señor Presidente, que 
este caso naturalmente coh la présentación 

· que ya ,se :le. hizo se le diera tras�ado ai oCnsej o · 
de . Estado para que él fallara y no ponernos 
a nosotros aquí a seguir eri una maratón sin 
fin tartando de ver quien . es el más honrado, 
quien es el menos corrupto, quien ha delin
quido menos, porque de pronto no queda títere 
con cabeza en esta Corporación. 

Con Ja venia de la Presidencia y dei. Orador, 
interpela el honorable Senador 
Rafael Amador Campos : · 

Honorables Senadores, irle par.ece que e-1 
Senador Mos1quera, está !haciendo uria inte
resante intervención y c onsideraciones real'
mente profundas sobre la existencia, las ca
racterísticas y la c ompetencia que debe tener 
una Comisión de Etica y yo creo que hay que 
oír esas opiniones con respeto, · sin ·embargo 
yo quisiera recordar que las Comisiones de· 
Etica surgen ·como mecanismos. para calificar, 
investigar y fa'llar :la conducta de 1los miem
bros de una C orporación o de una agremia
ción, esa ha sido la constante · y  ese fue el 
antecedente que tomó la Comisión de Etica de 
la misma Comisión de Etica de los Estados 
Unidos, pero . me ·parece que aquí se está -es
grímiendo un argumento que puede s er equí
voco y yo .quisiera aclararle al Senado, · aquí · se ha dicho - que se · necesita un Código - de 

· Etica y este es un · argumento' realmente im- _ 
portante porque de la existencia de ese Código 
de Etica. dependería en un momento deter
minado -1a capacidad dff ·poder investigar y 
fa:llar la Comisión dé 1Etica, pero yo quisiera 
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que nos · detuviéramos sobre ·las· funciones de 
la Comisión de Etica, dice en el art1culo res
pectivo que la Comisión de ·Etica se encargará 
de todo aquello que tiene que ver con las 
inhaibilidades, con las incompaÜbilidades y · 
con e'l conflicto de intereses y las conductas 
que atenten contra ·la ética, yo quiero hacer 
esta claridad en el sentido de que nosotros 
mismos en el Congreso hemos establecido en 
la Ley 5�, que es nuestro Reglamenrto, unas 
claras normas sobre estos e!l.ementos, allí en el . 
Reglamento se dice claramente cuando se· da 
origen a 1a.s incompatibilidades y a las inha-

. bilidades y se describen ·en forma precisa, 
normativa y taxativa e1 conflicto de il1.•tere
ses, en ese sentido no podemo1s n osotros ar
gumentar que no exist.e norma porque ha.y · 
sustracción de materia y el Reglamento es 
suficientemente explícito . en eNo, donde no 

·hay unas norma1s específicas es respecto a 
las conductas indecorosas y allí es precisa
mente donde se necesitarían unas normas, 
pero ya existe , un Código rmuy claro, unas re
ferencias muy precisas dentro del Reglamento 
respecto a las inhabilidades e incompatibili
dades y al conflicto de intereses, por eso des
de e.se punto tampoco . es aceptable el ar
gumento de que - las personas dentro de la 
Comisión de Etica en un momento deter
minado puedan fallar movidos poi; intereses · 

· de carácter pol]t.ico, porque allí hay unas 
normas obj e ti.vas y lo único que le corres- . 
poride a la Comisión de Etica en esta ma!teria 

. es· conocer loi? hechos, conocer las circunstan-
cias y mirar si eses he chos y esa.is circunstan
cias se adaptan a la conducta que alJí está 
trpificada y esto ha sido precisamente lo 
que ha heoho fa Comisión de Etica, en esite 
caso e:specífico por lo tanto existen normas, 
existe código para calificar las inhabilidades· 
Y. el confücto de intereses ;que nos ·ocupa en 
este caso, y yo qr.ería a·clararle al Senado esta 
materia. Mucl"l::-,:.; gracias. 

Con la ve:nfa, d;" I�., Presidencia y del Orador, 
interpela m.w·;;:::..:::c;.cnte él honorable Senador 
�ica.rdo lVtfa'.'>�¡n.;o;·a. Mesa : 

Les piclo por favor, yo. ya redondeo mi idea 
en este sentido, :se:fiÓr Presidente, en rea.lidad 
lo _que yo no quiero y no me gustaría es que 
nosotros D os . convirtamos en ju e ces de n u es
tros propios colegu•s y además, ya ·por an
tidpado los fuéramos a j uzgar y a condena,r, 
a mí me pareoe qEe hay insta.ricias a las que 
les compete antender el caso de 'las inhabi
lidades y está aprobado que es .el Consej o 
de Estado; señor Presidente, es que sobre 
ciertas verdades que a veces se creen que se 
conocen a. mí, por ej emplo, me parece que es 
parte de un maniqueismo eS'tab'lecer unos 
buenos y unos malcis, ya para uri conjunto - de 
personas José Ramón Navar.ro Moji-ca, es el 
malo del Congreso ahora y por supuesto el 
que ácabó con la Universidad Libre, ayer lo 
era Srumuel Alberto Escrúcería, mañana lo 
será otro y así seguiremos con un maniqueís
mo que no me parece le ayuda al Congreso,· 
pero más gnwe aún, señor Presidente, para 
concluir mi argumento es que incluso, hono
rables Senadores, permítanme decirles algo : 
resulta que éstoy mirando un libro que les re-· 
comiendo a varios de ustedes a propósito del 
caso, se llama "Mentiras Históricas Comun
mente Creídas", escrito ·por José Luis Vilas 
San Juan, en d oncl� incluso se ilega a recono
·Cer que cosas que han manej ado como ciertas 
hoy la historia las es.tá- viendo e.rróneas, por 
ej emplo; ·señor Presidente, que los 7 sabios de· 
Grecia no eran siete · y  que. adeniá.s unb ' de 
ellos no era sabio ; por ej emplo, que 1las tres 
carabelas · de · Colón · no eran · tres carabelas 
sino que .eran . dos, ·porque- la otra · eta - un 
modesto barco bastan te distinto de una ca.:. 
rabela·· y le podría- men:cionar por lo menos· 
v•einticinco mentira.s 'lüS·tóricas :comúnmente · 
aceptadas ; que hoy la ·his1toria - está d'esmin-
tiendo : bastante :rtarde .. . �:- · · · · 
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A mí no me gusta que se lance - un j uicio 
a priori y ya se califique y entonces sobre esa 
base vamos a tomar una determinación · a 
veces apasionada y secta.rea. Mi comentario, 
señor Presidente, y mi conclusión es . que le 
diéramos :tras'lado al Consej o de Estado para 
que él falle en su sabiduría y nosotros coh
cluyéramü"s esta 'discusión, a·ceptando por 
supuesto el informe · que ha presentado :la 
Comísión de Eti·ca y que se encargue en su 
leal saber y entender el Consej o de Estado 
fallar sobre ia inhabilidad del Senador José · 
Ramón Navarro Mojica. Muchas gracias. 

Con la venia de l a. Presidencia y del Orador; 
interpela el honorable Senador 
Jaime Bogotá Marín : 

Señor Presidente, hono,rable:s Senadores, an
te todo quiero hacer un pequeño prólogo de 
un minuto:  Las apreciaciones subj etivas na
die ·las füscute y en· mi a;preciación suJJj etiva 
tengo .que declarar que yo hice parte del 
grupo de oro que eligió esta Presidencia, y 
en tonces .que se entienda. que al hacer part e · 
de ese grupo manif1e;sté mi simpatía, mani
fe;sté mi adhesión al aictual P.residente, pero 
jamás suj eté mis actuaciones -posteriores en 
ese sentido parodiando a los .patricios ·roma
nos sitiados por Breno, podía deck cuando 
ellos exclamaron : "mi cuerpo :tendrés, _ mas n o  
m i  voluntad". "mi voto tuvistéis, mrus no mi 
volunta.d". Yo como tengo que hablar en · la 
especialidad de unos cuarenta años trase- . 
gando en los estrados j udidales, y hasta con 
buena fortuna, uno no debe ser modesto . . 
Entonces esto lo he tomado como _si e1sta 
fuera una especie de segunda instancia c1uya 
primera, se s urtió en la Comisión de Etica. 
En la Comisión de Etioa, yo tengo que presu
ponerlo, allí el Senador Navamo, tuvo toda 
la libertad, Tuvo toda la amplitud, y en su 
intervención no he oído que :se quej e de que 
se le hayan coartado las libertades que la ley 
le cta. Y esa Comisión no hizo un trabaj o .  
pueril, quinientos folios n os están demos-_ 
trando que la Comisión hizo un desvelo, actuó 

- .a conciencia, pero como estamos hablando en 
derecho, aquí hay que despej ar un equívoco : : 
la Comisión de Etica ni esta plena.ria · puede 
j uzgar al Senador Navarro. Nosotros no somos 
j ueces. Aquí nos limitamos a ctecir, ese ím
probo tr?.baj o.  Y que yo lo tengo que creer, 
honesto •trabaj o de la Comi:sión de Etica; lo 
acogemos o lo rechazamos. No tenemos nin
guna otra alternativa. Y para . dar a.lguno� 
pequeños presupuestos, por los cuales yo voy 
a acoger la propuesta de la Comisión de !Etica, 
tengo algunos motivos. 

Aquí prim ero obró como una conciencia 
antes que oomo un 111.ombre. Y aqUí obró como 
un j urista .antes que como un picap'le.i'tos. Y 
hay un motivo para mí, ·poderoso, hay un 
motivo para mí que no ·puedo s oslayarl.lo : . yo 
soy Senador en representación del Partido 
Libe.ral, y es::i.s doctrinas de hace setenta años, 
desde mi ::nii'í.ez, oí de los labios de Gaitán, 
de Lleras, de Santos, no "las puedo votar por 
la borda a esta hora que ya está terminando 
mi carrera política y mi carrera ya humana. 

Señores Sena:dores, aquí el Senador Gerlein 
con esa donosura,· ·Con esa fo-rma eleg,ante 
como él muestra 1las cosa:s, no.s hablaba : de 
los juicios tiúlga.ros. Pero citó a Cristo, ci'tó 
posiblemente al otro, .al que pidieron su li
bertad, a Ba.rrabás, pero se le olvidó citar ·un 
·personaj e bíblico que hacía pa.rte en ese mo
mento grandioso ,de la historia católica. Se le 
olvidó >Citar a Pi'latos, entonces, yo si no quiero 
ser, ni imrtar al Pretor romano: Yo n.O puedo 
pediir la palangana para lavarme las .manás 
por -ser .soUciario con· un grupo, con un par-· 

· ttdo o con ün amigo. Señores Senadores : Yo· 
· tuve la op01,tunidad de hoj ear el abultado 

- proceso que aquí �s.tá presente. Y yo no ·he 
vistó que e n · él se haya. c ometido � nhYguna · 
ir.regularidad. Trasladando esto o comó ·si no-
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- .sotros - fuéra.m_os e:n . una s_egunda ínstan-eía, , 
claro .que yo no qu1siera: r�ferirme a la propo
.s1qi6n,- no ·de-1 .  doctor porqu.e n-0- le guS'.ta que · -
le digan doctor, y a mí. sí_ que me anima,. y 

- �on que carifio lo digo, de. mi gran Tiberio , 
- no. -El aplazamiento podría surgi.r . como lo 

.bay .en loB pr.ocesos penales. - Si. en tr.e- en el 
momento que la Comisión pro.dujo no un falJo 
»ino su opinión., y el día .d.e hoy hubie1;.an_ 
.surgido' heehos nuev.os, hubieran surgid.o he-

:· chos que nos hicieran cambiar nuestra opi
, nión ,como lo que sucede ,e-n lo.s procesos, .en 

esos célebres pm.cesos .ctonde .se ha � uzgad.o, 
· y que -ha habido llama.miento a j uicio por 
, .muerte, por pr-esuncíón, per:o resulta que an
. te.s de ir al j uez del cono.cimiento, resulta que . el presunto muerto estaba vivo. Entonces no 
- ha.y nada que hacer, 11a·bía que reco·ger y ha-

bía .que deelarar· la nulidad de'l proceso. Aquí 
no ha .surgido na-da .. El doctor :Na:vano n-0 no.s -' . .ha dicho. hombre, es -aue usted-es deben es-. 
tudiar esta nueva pru:eba, que no fu-e con-
siderada en la. Comisión de El.tica. Y con el 

. cariño y eI respeto .aJ doctor Navarro, su_ de
. f-ensa no me .convenció. Comenzó p.or hacer _ un d ebate .que yo -con qué ánimo, con qué fe
-- licidad lo hubiera hecho en el año 419., o lo 
_ hubiera hech.o ,en · el año ,después de l-0.s- -in
; eendios de "El Tiempo" y de 1las -easas de los 

jefes liberales. Per-0 eso, como -lo diil.o Gómez 
Hurta.do, tuv.o -después .a;lgo qu-e nowt-ros te

�-nemos que respetar y a-ca-ta.r. Hu.J:ilo Si�tges y _ Benidorm. Entonces n-0 e:ra -el m-0mento de 
. hacer .ese_ proceso. 

- -
_ !Con l a  venia de l a  Presidenei-a· y del Orador, 

interpela -el honorable_ Senador -
-

Ferruw.do M-endoza- Ardila : -

.Mucms gracias, .señor Pr.esiclente., es que 
seguramente por la -forma como . usted ha ma
nej ado ordenadamente este debate, n9 .lo va

: mos á necesitar pero es.tamos d-entm -del iér
. mlno · para pediT la sesi-ón permanente. Y:o 

- quiero que por favor 'la sarrieta a· ;oonsiderai-
ció11. _ -

La Pn�siden.cia somete ,a oonsideradón 
, de · la- plenaria la pr-0posici-ón ·v.erbal for
: .ri:nilada por el honorable Senador Fer
'. nando Mendoza Ardila, en el sentido de · 

- declarar fa sesión pérm�ne.nte.,-_ y ésta aft 
- - imparte su :aprnb.aeii.ón; -

:. - Retoma el uso de la palabra el ho�o
; rable Senador J.aíme Bogotá Marín. 

. .Palabr.as del hofü)rable Senador 
_ _Jaime. Bogotá i'.Iarin� · 

Con la ven<ia .de fa_ Pr.esidencia; hace · uso de la pa1abra el honorable · Senad-o'r -
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de Dios que -no .me fue mal. -Ded2 audiencias,. .� . . :-es -'eYSenat:ro --como · Io decía el Senador, como 
; 4-0 - ahsolvJ-eron. Entonces, honor:áblés · sena- · 1 cn1an · dicho varios Senadores el que aJJ.su.e1v'e _ 
- dores4 y:o l:es· d:igó_ 1c0n. · este· .s·entimie:nto, ·y.:O :· · ·: o· . .el: que · cqndena ::¡.1 Senador N.avarrn, ni el 
d.ílO puedo _Regar esta nü.che a · mi .hogar· .y - que le va a quitar 1a curúl.,. la Constitución lo 
. negar llorando, -d-onde me esperan mis nietos; <. establece muy_- explícitamente, .es el · consejo 
. par.a ,qi..t-e me --pregunten, parodiando ' al eom.- ---· de'' Estado; no lo podia hacer la Comisión de 
. p.osiror ·antioqueño : "Abuelo, ¿por qu-é Ho- ·· Etica-, la Comisión de Etica lo único que hizo 
.-r-as ? " , � y  ten.e),' .que decia:les : Porque violent-é - fué d-ar m-1 concepto y lo único que le está 
_mi -00n-cienci::J,, --porque falté al derecho que 40 ool:i.citando al Senado de la Republica es que _ años �-ej-ercí, porgue violé los principios del . ia· Mesa Dir.ecti;va le haga llegar al Con:sej.o 
_·Partido Liberal. No, señor-es Senador.es, - -esta de Estado como lo señala -el. r.eglamento., .como 
- noche voy a llegar - a  mi hogar sonriendo 'Y lo· señala la Ley 5!!-, este informe de la cci-
- .cuandq me · pregunten por qué sonríe abuelo, misión de ·Eticá y .es .eJ ConseJo de · Estado, 
- les vGy - a decir :· porque voté de acuer-do .con _ yo coincido es el que tiene que decir si tiene _ m� · canci.encia; porque voté -de acuerdo eon tazón o no tiene razón la Comisión de Etica 
,_.el Par.ti-do Liberal, ,con .sus -principios, y en- . y -e.üm-0 lo d:íce dando -o no dando ·aplicabiUdad 
:_ tonces, nietos, hijos, bisni-etos, esta herencia · al -régimen de inhabifüiades -e incompatihfü
,- que muty pronto habréis d-e recog.er, -es 1.a : -O_ades .que -es precisamente ai -cual se refi-er·e 
_-herenci-a porque no tenge bienes de fortuna, la · comisión de Etica. 

es la herencia de que j_amás mancillé mi Entonces, sefi.or Pr esidente, hechas -estas 
�ombr_e,_ man�illé mi _ conduct?- y_ mancillé_ mi aclaraciones, porque d-e verdad mé molesta 

' ·amor al Par:tido Liberal. Y confundiqo en que cr.ea todavía el Senador Navarro, qu.e 
un ·abrazo c;ariñoso, _con todos, esa mi prole, · h.a;y un solo -eargo formulado por el -Senad-or 
dormiré tr.a_nquilo. Rodríguez, no hay ningún cargo formula-do 

Con la venia de la -Présidencia ·y del orador 
interpela cel h<morable. Senador -
Gustav

_o Rodríguez Vaj:"gas : 

por el Senador Rodríguez, se l.o reitero, se lo 
repito- hasta la sa�iedad, le pido excusas por
.que -desafortunad:amente y.o tengo que actuar 
en · ccmcienciia y .a cualquier otr.o -Senador 
que le hubiera correspondido el mismo papel 

Muchas g·racias, señor Presidente, honora- _ sí hubiera a.ctuado -a .conciencia . t-elliiría que 
. ble.s Senaid01;es : Desaforrtunadamente 'la Se- pmnuncian;e, :esa ;es !-a función del Senad:Gr 
nadara Regina_Betancourt <l-e Liska, s-e refirió que pertenece a la Com_isión de Etica y se le 
en forma personal a -este Senador. Yi0 hono- asigna un papel · como el que se me · asignó 
rable Senadora, la única invitacíón que le ª Iílí; tiene que estudiar el caso y dar un 
ib:ag-0 :e.s el· próximo mié¡rcol•es para.e que UiSted concepto aquí ; la Comisión de Etica aceptó 

. �diga· ·ptrbilftca-mente aCJ.uí, -en una -citación ,que · la :ponencia qu,e 'YO pres·enté, .entonces 1señor -
:·yo ·he . hecho, que $1 HeiVa 1.m tránsito., todo Presid;en:te, yo le irueg.o a! honorable B-en-a.ct:o 
- k> "que uslted tenga ·corrncimien to en reJación · ya · que nay lSufü.eiente ih1stración, que como 
.. -eon�el .caiso 6-oto Prieto y iea Emba:Jadór Rodrí- 19 decía el :Senador Lébol-0, nos pr.onun:ete.
_. g-uez, ¡por.qu� yo voy a hacer un deibate nn.�y - mos sobre eso, .si quereffi0s o no querem:os-

documentado sobre la rr:tateria, h-orwrable .. . que se tr�_slade - el inform e  de la Comisión de 
Senadora, y la invito cordialmente, no desa:.: · .Etica al Conse_j o de Esta.do que es el que · pacibh'!mente,- para que -usted - nos d-emuestre · tí ene _ qu-e fallar, no veo · por qué aquí estamos 
lo q

_ 
u_ e -sabe . y .  conoce sobre la materia.. . ·d.esvia:rtdo, como lo decía el .Senador Lébolo 

_ el : debate hacia otras esferas, tal vez v� También debo ..señalarle · al Sen�or Na- . cometí un error, · seguramente honorable s"'e-varro Mojica que desafortun.adam€nte en el d 
día de· :awer; YD füce u'SO de un. do.eumeinto 

n_a or - N ayarro, yo no hu.J;ü,era debido itraer, _ le · g·arantizo que· no hubiera traído el inoficial de la Unive!-"sidad �ibre, y s egura- f-0r.m:e · de -.La Univ:.ersid.a-d �ibre .si :usted no mente en . ese documento ofieiai hay lJ-llOS - - hu.bi.e_ra atribuido mi !intervención - :a mó�!i:Les 
. térmi11os - _ un- -po.eo -desapacibles córi usted, 1 
pea-o � un .documento pres.entado .ante. la 

· · gue e g-ara:ri.td2;o están ,s.uprnmam.ente .·aj enos 

. ecmte Suprema de Justicia .cpn fecha 31 - de 
. 

· ª .mi per.s.oualidad Y ª mi esWo ·.d entro d.e 
. -diciembre.- -Yo no me :estoy r:eiiri.en-do - ª  nada . - - mi -vida p.9lítica . .Y parJ::¡.menta-r;ia, -

- personal.Y le r.eitero l.o .q.ue le .dije ayer, Usted 
. recu�da-.có.nw' empezó mi incidencia .en este 
-.deb.a1te.- usted to.d-os los .días me d.ecia� "Sená-
-,ct.or -!Wdrí.guez, ¡,cuándo m.é v.a a m.et.er a la 
- : �r-eel?", Yo le �ecía., .S.enador Navarro .es que 

. :a mí _m,e riiol.esta .aquel papel .de los · Sena
. d-0,res juzg:an-d,o .a fo.s .d.em.ás - Senadore_s.' Fue 

usted -'el que me soli.citó· que 1nt.ervinier.a - ,en 
� eí¡te caso� j iior eso la'meñto, se .lo digo horiés- -
_·ta�el}te,., 1a t'erP?-Íno1ogfa �on - que á veces se 

expresan los · 'ctignatarios de la Universi-dad 

.C-0.n . la. ;venia de m P,r.�idencia 'Y· dcl . orador 
mtel'pela. nu�•amtttt�-�J:boJWrable :Senador - - Riear;do · Mosquera Mes.a� 

. De.seo que .se _-someta a ooin.sW.eración -es.ta 
: pr.op.o.Siciiln� cfoe füee; ElsÚ:•dia-cto por la ple
. na'iiá ti.el &lnaiil.o e.1 il'l.:f:oJr:m.-e !le la -,CflmisU�n · ·cI:e Eti.ca y Esta.:tuto .ctea Congr�.sis!ta sobre la 

. ·.périil.ida de inwestidur:a .ct-e1 Senador -J.osé Ra-

.-Lib'í·e, en 1á_ qemanda de constttueión .d.e parte 
· ci'vi� -- anw 'la -_ Corte_ Suprema de .1ust1cia, · 

Que ·un-o, no -sé, si pcn' V9.€j-os amorns, vfej os '_cuando . s e .  refieren a Su Señoda. Y coincido 
: re.speoos_, no pti-ed-e d-e] a'1.' pasar· in-aclv-er·Uda, con usted qué -es 'la Corte :la que tiene que 

· J áíme Bogotá Marín� -
- - · · -món · Navarro · Moj ica, solicitase a' 1a Mesa _ · D�rectiva .dar tra,slado al .Consej.o _de Estado 

· del mene:ion.acto ini.orme y sus .a1l'exos p.ar.a 
' que éste _tonie- fa ae.cis:tón .oorr-esp,oncU-en-te -d-e 

acuerdo con la Constitudón }{ la ley. -
· decía el Senad-or Navarro-- 'Y -seguram.ente es fallar lo q-ue · 1a Universidad Li'bre e'stá enun- _ 

también un.a p-er-c-epeión y una !creencia :per- · ciando, no- es · este Senado. - -

' sonal, que ha sido ei mej-or Reetor. P-or Dios. _ Y,o me ref.erí -á este -documento, porque 
' Manes de un. Jorge S oto del C-orral manes de . usted, hon.orabLe. Seria.dor, había .dicho en la 
: un Rüberto Qrd-óñ.ez Pe!'a!];ta. No e;eo -q-ue -s-ea _ pr.ensa_, que .su pmblema r-adicaba en .qu.e el 
: pa.ra tant-o f?enadGr Navari:o, Y ésa· Uní.veirsf- .Senadcn· Gustaw Rodríguez estaba .enredado 

dad que :fue 'la er-eaei.ón de Benjamín H-enera, . en el problein� .ct.e Soto Prieto y .qu.eria to
acu�rd_ese, h0norable -Senador, es signant_e del marlo a usted. ,como victima par.a .salir .de 

- T-ratado de Wisc0:p:s'in dijo _ la fr;:i.s-e heí"mosa , este - pr.obl.ema, no·,- honorable :s.enador, yfJ le 
-gu_e está escrita en ürü'. "'La Patria por erici- , quise demostrar .qu.e rio er.a problema mío 
· ma _  de- los partidos" .  Y si hu'biera est-ado en : sfoo' :de ¡a· úri!versida.d Libr.e, y le ruego al 
·, este momento habría· d!eho: ·"La justicia por .. Senado .. qu.e no tenga en cuenta .ei .documento 
' encima ·de los col�gas". : 

- - � presentado aquí par.a pr.onunciars.e -sobre el 
. -Sí, honorables .S.enad.ores, io creo que teng·o - ínforme é:ie lá Comisión .de Etica., ,que tarri
: esa obligación, que esto _que ya es·to_y diciend.o ' _p.oco. tenía cono.cimiento de _que el Senador 

como. reflej.o de mfs últímos a:lete_o.s p_arla- Rodrígüez :Vaigas .ib.a a leer e,ste .documento 
- mentarios y j udiciales, ustectes lo deben to- _aquí,: p.ara. el &enado y para la Comisión de 
mar con un poco de acento de quien ya _ no · ·_Eti.c.á -lo 'importante y lo fundamental está en 

" está en estr?-dos hablando hace 40 años .con - _ _  eJ informe que. s e  h a . da.do sobre el régimen 
la donosura, con el ardor que lo hice, y a 'fe - de 'inhabilidades e incompatibilidades, y no 

Qo,n· la_ venia de la Pxesjdencia y_ del ·.orador 
. interpela · nuev.ameute el h-on-0ble Senad-or -· . . Gustavo Roclríguez Yaxgas : 

. - , N:o hay ningún probl,ema, y.o 1-e pi-do al 
- señor Presidente gue se v:ote es.a proposición 

_porque eso es . lo mismo .gu.e -es;tá pidiendo la - Comisión de Etica. 

La -P:resid-enda interviene para manifestar 
·lo -siguiente; 

Yo soy respetuoso de .qµi.en-es .quier-en intei·
venir, .de _que mañana no se .diga, co:rno dij o 

· el. Senad-0r Mendoza qúe en una oportÚni-dad 
)� le .qµitó é} .dere-eh.o .al uso de la palabra y 

aquí ·está Inscrito el Senador Mendo.za , ,está 
inscrito el doctor Gustavo Espinosa y el doc
�oir Pedro Bonn-et, si ell-os renuncian al ;uso 
d-e la palabra y me permiten · someter en 
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consideración d:e la plenaria esta proposición 
con mucho gusto. · 

Por Secretaría se informa que los hono.:. 
rables Senadores Gustavo Espinosa J.aramillo 
y Pedro Bonneth Locarnci han renunciado al 
uso de la palabra. 

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición leída por el 
honorable Senador . Ricardo Mosquera 
Mesa, y ésta le imparte su aprobación. 

Proposición número 10 _ 
Estudiado por la plenaria del Senado el 

. informe de la Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista sobre la pérdida de inves
tidura del Senador José Ramón Navarro 
Mojica, solicítase a la Mesa Directiva dar 
traslado al Consej o de Estado, por· ser el único 
órgano competente, del mencionado informe 
y sus anexos, - para que éste tome la decisión 
correspondiente de acuerdo con la Consti
tución y la ley. 

. Santafé de Bog·otá, D. C., j ulio 28 de 1993. 

Ricardo Mosquera Mesa, Gustavo Rodríguez. 
Vargas., Emilio Lébolo, Pedro Bonnett. 

En el transcurso de la sesión se dej an 
·· las siguientes constancias para que sean 

insertas én el Acta: 

Constancia. 

Voto afirmativamente la Proposición nú
mero 9 sin la frase '.'con el único y ostensible 
propósito de tender una cortina de - humo 

··-· -. sobre las investigaciones ·que esa C.orporación 
viene adelantándo en su contra por enrique
cimiento ilícito". 

Hernán Echeverri Coronado. 

Santaf.é de Bogotá, D. C., j ulio. 28 de 1_993. 

Constancia. 

Los .suscritos . Senadores miembros - de la 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista 
del honorable Senado de la República reu'
nida en la fecha, rechazan ·de manera 

'
enfá

tica el comportamiento del Representante 
Jairo Ruiz · Medina miembro de la Comisión 
de Investigación y Acusación de la honorable 

· Cámara de Representantes, al hacer compa
recer a indagatoria al señOr Presidente· del 
Consej o de Estado, doctor Guillermo Chaín 
Lizcano, y a quince Magistrados más de la 
máxima Corporación Administrativa, e·n · mo- . · 
mentos en que el mencionádo Representante · 
es investigado por el . Consej o de Estado a · petición de la Procuraduría · Genera1 de la 
Nación: · ·· 

Hechos como éste . desdicen del bÚen nom
bre del Congreso ;  atentan contra las buenas 
relaciones entre las Ramas del Poder Público 
Y llenan de incertidumbre y desconCierto al 
pueblo colombiano. · · Además autoriza al s eñor Presidente de la · 
Comisión, honorable Senador Rafael Amador 
Campos, para que presente· esta proposición 
en la plenaria de la fecha. 

_Transcríbase al Consej o de Estado a la · -
C?misión de Acusaciones de la hon'.orable 
Cama�a de Representantes_, a la prensa y a 
la rad10. · · · 

Honorables Senadores : Hugo Castro Borja, 
Luis Fernando Londoño Capurro; Jorge Cristo 
Rafael Amador Campos, Fernando Mendoza 
Ardila, Mario Laserna Pinzón, Gustavo Ro- · 
dríg!-lez Vargas, Alberto Montnya Puyana, 
Sahmm, Claudia Blum de Barberi, Luis Gui
llermo Giraldo H., Jorge Ramón Elías Náder, 
Tiberio Villarreal Ramos. . 

Santafé de Bogotá, D. C.;  j ulio 28 de .1993. 

Martes 3 de ·agosto de 1993 · 

Constancia. 

El Senado de la República en relación con 
la citación a indagatoria contra 15 Conse
j eros de Estado por parte del Representante 
a la Cámara Jairo Ruiz, miembro de la Comi
sión de Acusaciones, quien está involucrado 
en una investigación por pérdida de inves
tidura en ese Tribunal por solicitud expresa 
del :Procurador General de . la Nación consi
dera : que la actitud solitaria del Represen
tante Jairo Ruiz compromete el prestigio del 
Congreso al actuar en su nombre para iniciar 
una investigación contra sus Jueces. Por lo 
qu� le solicita al Representante Jairo Ruiz 
acepte la recusación presentada por el Ma
gistrado Chaín Lizcano y se declare impedido 
para adelantar las indagatorias contra los 
Consej eros mientras no se defina el estudio 
de la pérdida de su investidura por parte del 
Consej o de Estado. 

Emilio Lébolo Castellanos, Tito Edmundo 
. Ruida Guarín, Clara Pinillos de Ospina. 

Santafé de Bogotá, "D. C., j ulio 28 de 1993. 

Constancia del honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos. · 

"El Heraldo" - Pág. 14A. 
Barranquilla, miércoles 28 de julio de 1993. 

MINCOMUNICACIONES CONTESTA 
AL VICEPRESIDENTE DEL CONCEjo 

El siguiente es ·el texto de 1 a carta de 
respuesta del Ministro de Comunicaciones, 
William Jaramillo Gómez, al Vicepresidente 
del Conc ej o  de BarranquiUa, Rafael Ver
gara Benedetti, quien recientemente � le envió 
una misiva sobre el contrato de las 100 mil 
líneas telefónicas : 

Santafé de Bogotá, D. c., j ulio 27 de 1993. 

Señor doctor 
RAFAEL VERGARA BENEDETTI 
Vicepresidente 
Concej o Municipal de B0arranquilla. 

Señor Vicepresidente : 

Aunque para el Ministerio carece de opor
tunidad iniciar una discusión de carácter 
j urídico sobre la competencia o no que pueda 
terier el Area Metropolitana de Barranquilla, 
para asumir en prestación, directa o indirec
ta, los servicios de telefonía básica fij a pú
blica conmutada, me veo obligado, ante las 
imprecisiones de orden fáctico y j urídico que 
contiene no sólo la c omuriicaieión a que hago 
referencia, sino otras fuentes de información 
en esa ciudad� a darle . respuesta a su comu
nicación de fecha j ulio 14 de 1993. 

Como - punto de pártida · no · dej a de ser 
deplorable que, ante la ineficiente presta
ción de servicios de telecomunicaciones, la 
discusión· hoy imperante no se dirij a al exa
men de cómo· mej orar los ni veles de presta-

. ción del servl.cio, la densidad .telefónica, la 
cobertura geográfica de la.-misma, la calidad 
del servicio, los niveles tarifarías, las posibi
lidades de dar condiciones especiales de ser
vicio a los sectores cori más altos índices de 
necesidades insatisfechas ; en cómo incorpo
rar lo más rápidamente posible los desarro
llos tecnológicos y nuevos servicios al básico 

. de telecomunicaciones y, en fin, a los temas 
que, sin lugar a dudas, dében preocupar al 
usuario de los servicios y, en cambio sí, que 
la preocupación fundamentaJl sea si existe 
co:m,petiencia legal suficiente pacr.-a quien pre
tende solucionar los prob1emais que surgen de 
la prestación del servicio de tele:fonía en el 
área metropoliitana. · 

Empero, debo analizar la situación plan
teada desde el punto de vista j urídico :  

1 .  L a  entrada en vigencfa · de l a  nueva 
Constitución, no · derogó todo el régimen 
j urídico preexistente y, por el contrario, las 
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normas ·expedidas con anterioridad a la fecha 
de vigencia de la nueva Carta siguen vigen
tes, salvo que resulten ser incompatibles con 
la Constitución, eventualidad en la cual ope
raría la derogatoria constitucional o la in
c onstitucionalidad sobreviviente, según el 
caso. 

29 Durante la vigencia de la Constitución 
de 1886 y especialmente a partir de la Refor
ma· Constitucional de 1968, se discutió en 
escenarios académicos la condición de enti
dad territorial o administrativa de las áreas 
metropolitanas, liegando como regla general 
a la conclusión, al menos durante la vigenda 
de esa Carta, que el problema teórico de 
fondo_ se resolvía a partir de definir los 
recursos y competencias de estos organismos 
Y no a partir d e · definir la naturaleza j urí-
dica. · 

Para mej or ilustración es importante trans
cribir el artículo 198 de la Constitución de 

· 1886, modificado por el Acto legislativo 
número 1 de 1968 : 

"La ley podrá establecer diversas catego
. rías de municipios de acuerdo con su pobla

ción, recursos fiscales e importancia eco
nómica, y señalar distinto régimen para su 

. administración. 
· 

"Para la mej or administración o prestación 
de servicios publicas de dos o más municipios · del mismo departamento, cuyas relaciones 
_dan al conj uµto la c aracterística de un área 
metropolitana, la ley podrá organizarlos como 
tales, baj o autoridades y regímenes especia
les, con su propia personería, garan tizanqo 
una adecuada participación de las autori
dades municipales en dicha organización . · 
Corresponde a las Asambleas, a iniciativa del 
Gobernador y oída previamente la opinión de 
los Concej os de los municipios in terésados, 
disponer el funcionamiento de las entidades 
autorizadas" .  

Normas c o n  idéntico . contenido, fueron 
codificadas por mandato legislativo en el 
Decreto-ley 1333 de 1986, Código de Régil:_nen 
Municipal. 

49 Definió, además, el legislador, la apli
cación preferente de las normas de alcance 
metropolitano sobre las municipales, cuando 
de asuntos de carácter metropo.Iitáno ¡Se 
trate, y en este caso, por tratarse de un 
servicio" público, estamos en presencia de uno 
de ellos. En efecto, estableció el artículo 39 

. del Decreto 3104. 
"Artículo 39 Relaciones del área metropo

litana y los municipios que la conforman. Los 
acuerdos y los· decretos metropolitanos ser_án 
obligatorios para las autoridades municipales 
·del área y no podrán, en conse,cuencia, ser 
desconocidos mediante actos administrativos 
de los Concej os y Alcaldes de los municipios 
que la conforman'�. 

59 La nueva Constitución se .ocupó ·nueva. mente .del tema de las áreas y expidió el 
. articulo 319 de la actual codificación consti

tucional, a.si : 
" Cuando dos o más municipios tengan rela

cion�s · económicas, sociales o físicas, que tj.en 
al conj unto características de un área me-

. tropolitana, podrári organizarse como entidad 
administrativa -encargada de programar y 
coordinar el d esarrollo armónico e integrado 
del territorio colocado baj o su autóridad; 
racionalizar la prestación de los ser:vicios 
públicos a ·  cargo. de quienes la integran y, si 
es el caso, prestar en común algunos de ellos, 
y ej ecutar obras de interés metropolitano. 

"La ley de ordenamiento territorial adop
tará para las áreas metropolitanas un régi- · 
men administrativo y · fiscal de carácter 
especial; garantizará que en sus órganos de 
administración tengan adecuada participa
ción las respectivas autoridades municipales 

. y señalará la forma de convocar y realizar 
las consultas populares que decidan la vincu
lación de los municipios. 

"Cumplida la consulta popular, los respec
tivos alcaldes y los concej ales municipales 

. \• 
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protocolizarán la conformación de área y 
definirán sus atribuciones, financiación y 
autoridades, de acuerdo con la 'ley . . 

"Las áreas metropolitanas podrán conver
tirse en distritos conforme a la ley". 

69 Tanto la ley orgánica de ordenamiento 
territorial como el nuevo régimen de las áreas 
metropolitanas, no se han tramitado comple
tameqte en las Cá:maras y apenas son obj e,to 
del trámite legislativo correspondiente. A 
pesar de ello es importante tomar en cuenta 
que no hay, por lo menos hasta la fecha, 
orientación diferente a la existente en los 
proyectos que adelantan su trámite ;  así, en 
el Proyecto de ley 072 de la honorable Cá
mara de Representantes, aprobado en sesión · 
plenaria el pasado 19 de mayo de este año, se 
establece en los artículos ·19, 69 y 13 parte D, 
numerales l ,  2 y 3 ,  lo siguient e :  

"Artículo 19 Definición. Las áreas metropo
litanas son entidades administrativas for
madas por un conjunto de dos o más muni
cipios integrados alrededor de un municipio 
núcleo o metrópoli, vinculados entre sí por 
estrechas relaciones de orden físico, demo
gráfico, económico, sociail y cultural, que 
para la programación y coordinación de su 
desarrollo y para la racional prestación de 
sus servicios püblicos requieren una adminis
tración coordinada". 

"Art�culo 69 Relaciones entre el área me
tropolitana y los municipios integrantes. Las 
áreas metropolitanas, dentro de la órbita de 
competencia que la Constitución y la ley les 
confiere, sólo podrán ocuparse de la regu
lación de los hechos metropolitanos. Se de
terminan como · metropolitanos aquellos 
hechos que afecten esencial y simultánea
mente a por lo menos dos de lo1'i municipios 
que lo integran, tales como : 

4 .  La administración, prestación y exten
sión de los servicios públicos de acueducto, 
energía, alcantarillado, telecomunicaciones, 
aseo y mataderos, los centros mayoristas de 
mercadeo de propiedad del Estado y la reco
lección y el manej o de las basuras, siempre 
que afecten a dos o más municipios" .  

"Artículo 13.  Atribuciones básicas de las 
j untas metropolitanas. 

"D. Prestación de servicios públicos. 
" 1 .  Determinar cuáles servicios son de 

caráct�r metropolitano y adoptar las medidas 
necesarias para su adecuada prestación. 

"2 . Autorizar la participación del área . . .  
Lo anterior significa que no es sólo el 

. Gobierno, quien considera que la orientación 
constitucional no varió en lo fundamental, 
la naturaleza j urídica y las competencias de 
las áreas metropolitanas, sino que el propio 
legislador así lo ha considerado. 

79 Quienes de una u otra manera hari 
cuestionado el trámite ·j urídico adelantado en 
el caso de la autorización previa concedida 
al Area Metropolitana de Barranquilla, han 
incurrido entre otros, en las siguientes equi
vocaciones : 

a) Interpretación insular y no concordada, 
ni sistematizada, como se debe hacer por 
técnica j urídica, de las normas que integran 
el Decreto-ley 1900 de 1990. 

b) No tomar en cuenta el alcance de los 
acuerdos metropolitanos que, dentro de las 
competencias autónomas, ha expedido ese 
organismo. 

c)  No leei· con la atención requerida el 
texto de las normas que aparentemente se 
impugnan, contenidas en las Resoluciones 
-0886 y 0887, expedidas el 8 de marzo pasa
do, en las cuales se fue claro y expreso en 
establecer que la autorización que se otorga 
debe ser ej ercida por el Alcalde Metropoli
tano, dentro de los límites legales de su com-
petencia, y . 

d )  Ignorar que las autorizaciones previas, 
de que tratan los artículos 23 y 39 del Decre
to-ley 1900 de 1990, son otorgadas por el 
Ministerio de Comunicaciones obedeciendo 
exclusivamente razones de orden técnico, por 
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tant.o; bien vale la pena precisar y aclarar 
que, por competencia, no le corresponde al 
Ministerio de Comunicaciones designar a qué 
empresas de telecomunicaciones se les debe 
otorgar las concesiones para la prestación de 
los servicios de telefonía fij a pública con-
mutada. · 

Atentamente, 
William Jaramillo Gómez, Ministro de 

Comunicaciones. 

Constancia. 

LEYES INTERPRETATIVAS 

Por : Hernán Echeverri Coronado. 

Durante mucho tiempo el país creyó tener 
una concepción clara sobre las leyes inter
pretativas. Pero la honorable Corte Consti
tucional lo sorprendió con la Sentencia C-270 
de j ulio 13 de 1993, por medio de la cual 
declaró fundadas las obj eciones presidencia
les de inconstitucionalidad formuladas al 
Proyecto de ley 76 de 1992 Senado y 150 de 
1992 Cámara, rechazadas por el Congreso. 

La honorable Corte comienza por admitir 
con todo acierto, que el objeto de las leyes 
interpretativas "no radica en establecer nue
vos mandatos ·º prohibiciones, ni en intro
ducir reformas o adiciones a lo dispuesto en 
aquélla -se refiere a la ley interpretada-, 
sino en precisar el sentido en que debe en
tenderse lo ya preceptuado". 

Es muy claro. El obj eto o materia de la 
ley interpretativa . es interpretar, es · decir, 
fij ar el sentido de lo ya preceptuado. Es la 
interpretación misma. Por eso, la ley inter
pretativa, al tenor del artículo 14 del Código 
Civil, forma un solo cuerpo con la ley inter
pretada. La materia sobre la cual versa ésta 
es diferente de la interpretación misma, aun
que obviamente tienen que tener entre si la 
íntima relación que es 'lógico reconocer. 

Sin embargo, párrafos más adelante la 
honorable Corte se desvfa por completo,

' 
con 

afirmaciones como. esta : "en virtud de la in
terpretación con autoridad -que es la ma
nifestación de la función legislativa- el 
Congreso dispone por vía general sobre la 
misma materia tratada en la norma objeto 
de interpretación, pues entre una y otra hay 
identidad de contenido". En otras palabras, 
la interpretación toca necesariamente la ma·
teria tratada en las normas que se inter-
pretan" (Subrayás nuestras ) .  

· 
Aquí, d·ice todo lo contrario de lo que afir· 

mo al principio. Es una inconsecuencia. Me
diante la ley interpretativa, el Congreso no 
dispone nada sobre la materia tratada en la 
norma objeto de interpretación, pues ni la 
reforma ni la adic-iona. Simplemente la in
terpreta. Tampoco hay entre una y otra enti
dad de contenido. El de la ley interpretada 
es la_ materia originalmente regulada por el 
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Congreso y el de la ley interpretativa es la 
mera interpretación, la mera fij ación de su 
sentido, sin cambiarle ni adicionarle nada. 

Para la honorable Corte entonces, no · hay 
diferencia entre dictar la ley, interpretarla, 
reformarla o derogarla. Serían actos de la 
misma naturaleza, cuando j urídicamente no 
es . así. Por eso llega a las siguientes conclu
siones : "Si ello es · así, la ley interpretativa 
-como también acontece con la que refor
:ina, adiciona o deroga- está suj eta. a los 
mismos requisitos constitucionales impuestos 
a la norma interpretada : iniciativa, mayorías, 
trámite legislativo, términos especiales, entre 
otros, según la ley de que se trate" " . . .  de 
modo que _si la Constitución ha señalado 

- ciertos trámites y exigencias para que el 
Congreso legisle acerca de un tema, ellos son 
apllcables tanto a la norma básica que desa
rrolla la función correspondiente como a las 
disposiciones que se dicten para desentrañar 
su sentido por vía de autoridad". 

Esta nueva j urisprudencia nos parece no 
solamente equivocada sino inconveniente e 
inconstitucional. Es dañino que el Congreso 
deba estar suj eto a la iniciativa o permiso 
gubernamental para interpretar las leyes. El 
Congreso debe s er autónomo en este campo. 
Precisamente, por esta razón, así lo dispone 
actualmente nuestra Carta. Su artículo 154, 
inciso segundo, que es el que señala las leyes 
que necesitan iniciativa gubernamental dis
pone que tal exigencia sólo es necesaria para 
dicitarlas o reformarlas, no para interpre
tarlas ni derogarlas. De donde, y esto es lo 

- más grave de la nueva j urisprudencia, es que . 
resulta abiertamente inconstitucional. 

Estas fueron las razones que tuvo en cuen
ta el Congreso para declarar infundadas las 
obj eciones presidenciales al proyecto de ley 
en cuestión, ,respecto de lfüs disposiciones de 
éste verdaderamente interpretativas. Porque, 
en cuanto a aquellas disposic'iones del mismo 
que no son interpretaJtivas ni se refieren a 
normas con carácter legal, la honorable Corte 
tiene razón en la sentencia y el Congreso lo 
admitió anticipadamente. 

Hernán Echeverry Coronado. 

Siendo las 7 :45 p . m. ,  la Presidencia 
l�vanta la sesión y convoca para el pró
ximo martes tres de agosto del año en 
curso, a las 4 :00 p . m. 

El Presidente. . 
JORGE RAMON ELIAS NADER 

El Primer Vicepresidente, 
. ELIAS ANTONIO MATUS TORRES 

El Segundo Vicepresidente, _ 
DARIO LONDOÑO CARDONA 

El Secretario General, 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

P R O Y E C T O S D E  L E Y  
PROYECTO DE LEY NUMERO 021 DE 1993 

pur la cual se reglamenta el servicio de 
televisión, se crea la Autorirlad Nacional de 

Televisión y se dictan otras disposjcíoncs. 

El Congreso de la República de Colombia, 
D E C R E T A : 

T I T U L O  I 

Del servicio de televisión. 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales. 

Artículo 19 Naturaleza jurídica del servicio. 
La televisión es un servicio de telecomunica-

ciones para la emisión, transmisión y difusión 
de programas y mensaj es audiovisuales, a 
cargo de las personas colombianas, j urídicas 
públicas o privadas, o por comunidades orga� 
nizadas que acceden al uso del espectro elec
tromagnético en virtud de habilitación de 
c?nformidad con la presente ley y lo 

'
que 

disponga la· Autoridad. Nacional de Televisión. 
Parágrafo. La regulación, la dirección de la 

política que fij e la ley y el desarrollo y eJecu.:. 
ción de los planes y programas del Estado 
respecto del servicio, están a ca1«go de la 
Autoridad Nacional de Televisión. 

Artículo 29 Espectro electromagnético. El 
· espectro electromagnético es un bien público 

1 

.. 
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- - ·inena}ena:ble, imprescriptible e inembargable, 
'suj eto a..- la · gestión y ·cqntrol del Estado a 
través del Ministerio de Comunicaciones. La 
Autoridad- Nacional de Televisión· ordenará al 
-Ministerio de - .C-Omunicaciones ·la asignación 
:de las -frecuencias · del espectro electromag-= 
néti'co necesarias pari la- difusión de señales 
tle televisión. 

- Parágrafo. ·La Autoridad - Nacional de Tele-
visión -respetará · los tratados y convenios 
internacionales de los que sea parte ·Colombia. 

Artículo 39 Intervención estatal en ·el espec
tro electromagnético.- Lá intervención estatal 
en el espectro electromagnético destinado a 
los sei·vicios de televisión, estará · a cargo del 
organismo de derecho público a que se refiere 
el artículo 76 de la Constitución Política y que 
por virtud de _esta ley se llamará -Autoridad 
Nacional de Televisión,. entidad que tiene a 
su cargo garantizar el pluralismo informativo 
y la competencia evitando las practicas mono-
polísticas. · - · 

Artículo 49 Uso del espectro electromagnéti
co. Toda persona tiene derecho a fundar 
medios masivos de comunicación y en tal 
sen_tido se garantiza la igualdad de oportuni
dades en el acceso al uso del espectro electro-
magnético destinado a transmitir señales de 
televisión en los términos y condiciones de la 
presente ley. 

Artículo 59 Fines del servicio. Los fines del 
servicio de tel·evisión son formar, informar y 
recrear, contríbuyendo al cumplimiento de las 
finalidades sociales del Estado, el respeto de 
los derechos ·fundamentales, el desarrollo in
tegral del -ser humano y a la consolidación de 
la democracia, la cohesión y el progreso social, 
la paz interior y exterior y la cooperación 
internacional. -

-
Artículo 69 Principios de la prestación del 

servicio. La - Autoridad Nacional de Televisión 
a.sumirá la vigilancia eri el servicio de - tele
visión, garantizando el respeto a la Constitu..:. 
ción Política y las -leyes de la República. 

Será particular,mente - ·celosa en-_ el respeto 
de los . derechos- -fundamentales que· consagra 
la Constitución y en consecuencia los fines de 
la televisión estarán en concordancia con los 
sigui en tes principios : 

a )  :Serán prot!:)gidas todas ias personas resi
dentes en Colombia-, en- su vida, honra; bienes, 
creencias -Y demás .derechos y libertades de los 
colombianos ; _ 

b) 1Se reconocerá, sin discriminación algu
na, la primacía de los derechos inalienables 
de la persona _ y_ .se protegerá la familia como 
institución:.básica-·de- la sociedad; 

c) Se otorgará prevalencia a. - los ·derechos 
de los niños; . . 

d) Será-reconocida y protegida la diversidad 
étnica y cultural de la .Nación colombiana, las 
riquezas naturales . y. el patrimonio cultural ; 

e) No habrá:--discriminación- por razones de 
sexo, raza, -origen nacional- ,o .. familiar,. 'lengua, 
religión, opinión. polltit:a . o - filosófica y, se 
garantizará -a todas .. las - personas el disfrute 
de tos nüsmos derechos, lihertades y oportu
nidades ; - -f.) Se promoverá la protección para aquellas 
personas que por - su condición económica, 
física -y mental-·se· encuentren en condicióries 
de debilidad manifiesta ; 

g) Se respetará el derecho de toda persona 
·a su intimidad familiar y a su buen -nombre ; 

h) Se garantizará la libertad de conciencia 
y de cultos, . aL igual que la .de expresar y _di
flJ.ndir el pensamiento y opiniones, la de in
fQrmar y recibir información veraz e imparcial 
y la de · -fundar medios _ masivos de . com uni-
cacióñ; 

i) Se garantizará la - libertad de los medios 
masivos de- comunicación, velará. por su res
ponsabilidad social y se asegurará. el derechO. 
a la rectificación en condiciones d·e- equidad. 
En ningún -caso habrá censura;·  

j )- Se proµioverá la .paz y la convivencia 
de todo:s los ha:bit0ntes ; . _ _ _ . 

k) Se protegerá la propiedad intelectual y 
foni-entará el derecho a la educación; 
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_ 1) S e .promoverá y _fomentará el acceso a la .  -
cultura, 1a búsqueda del conocimi·ento y_ la 
expresión artística, la recreación, la práctica· 
del deporte y el aprovechamiento ·del tiempo 
libre ; 

· . m) ·se protegerá la libertad e independen
cia profesional de la actividad periodística: 
Nadie podrá ser obligado a producir informa
ciones u opiniones en contra de sus convic-
ciones ; -

n) Se garantizará el pluralismo informati..: 
vo, evitarán las prácticas monopolísticas en el 
uso del espectro electromagnético utilizado 
para los servicios de televisión y garantizará 
el libre acceso al mismo y la competencia, en 
igualdad de condiciones, a todos lo:-; residentes 
en Colombia;  · 

o) Se promoverá la íntegración latinoame
ricana y del caribe, el espíritu de protección 
al ambi·ente del planeta y la conciencia de 
formar parte de una sola raza humana. 

Parágrafo. Los criterios arriba enunciados 
se incorporarán como elementos de la adj u
dicación y ejecución de las habilitaciones, por 
parte de la Autoridad Nacional de Televisión. 

Artículo 79 Acceso del Gobie1;no Nacional a 
los canales ele televisión. El Presidente de la 
República o quien haga sus veces podrá uti
lizar, para dirigirse al país, los servicios de 
televisión, en cualquier momento y sin ningu
na limitación. 

El Vicepresidente y los Ministros del Despa
cho también podrán hacer uso de los servicios 
de televisión, previa solicitud al Presidente de 
la República. 

Los demás funcionarios públicos sólo podrán 
utilizar dichos servicios en las condiciones 
expresamente . determinadas por la Autoridad 
Nacional de Televisión, en la regulación que 
se expida sobre el uso oficial de televisión. 

Parágrafo. Por disposición del Gobierno 
Nacional comunicada a las estaciones de tele
visión, se encadenarán éstas para la transmi
sión de las intervenciones televisadas del 
Presidente de la República. . 

Artículo 39 De los partidos y movimientos 
políticos. Los partidos y movimientos políticos 
con -personería jurídica y reconocimiento por 
parte de· la autoridad electoral, tendrán· acce
so a la utilizaeión de los srevicios de televisión 
operados por el Estado, en los términos que 
determinen las leyes y reglamentos. 

Todos los operadores privados de televisión 
que -den acceso a algún partido o movimiento 
político, deberán dar acceso, en igualdad de 
condiciones, a los otros partidos y movimien
tos legalmente estableciílos y reconocidos si 
así lo .solicitafü 

Artículo 9<? Deber de colaboración y reserva 
del uso de las frecuencias. En estados de 
guerra exterior, conmoción interior y de emer-

- gencia o calamidad pública, los operadores de 
servicios de televisión deberán colaborar con 
las autoridades en la transmisión de las co
municaciones que aquéllas requieran . .  En 
cualquier caso se dará prelación absoluta a las 
transmisiones relacionaads con la protección 
de la vida humana. · 

Eh los estados de excepción el Estado · podrá 
reserv_arse la utilización de las estaciones de 
televisión. 

CAPITULO 2 
Clasificación clel servicio de televis'ión. 

Artículo 10. Estaciones d·e televisión. Para 
efectos de la presente ley, se enti·ende por 
estación de televisión- el conj unto de equipos, 
sistemas; redes, soportes lógicos, material de 
programación y demás bienes, que sean nece
sarios para la emisión y transmisión al públi
co de señales de televisión, mediante el uso del 
espectro electromagn"ético, sobre un área de -servicio determinada. · 

Artículo 1 1 .  Autorización de e1?t¡tciones. La 
Autoridad Nacional de Televisión autorizará 
la instalación, montaj e y funcionamiento · de 
las estaciones de televisión, que utilicen · el 
espectro electromagnético de conformidad con 
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lo dispuesto en la .presente J.ey y -en los -regla . ..; 
mentos. . _ .- - _ · .. Artículo 12. Cadenas de t�lev.isión . . Las -cade- . 
nas d e  televisión son el conj unto de dos.o .más 
estaciones que encadenadas, _en forma .. per..: 
manen:te o temporal, permiten la emisión 
simultánea de la misma programación, de 
conformidad con las normas previstas -en Ja 
presente ley y los reglamentos. 

Los aicuerdos de encadenamiento �cteberan 
ser comunicados a la Autoridad Nacional de 
Televisión, con el obj eto dé vigilar .  el régimen 
de protección a la competencia. 

Para efecto del encadenamiento destil1ado 
a la transmisión de señales, l::¡,s estaciones de 
televisión podrán utilizar enlaces ·satelitales; 
micro-on das terre,c;tre.s o cf.1,bles fí.sícos, o c ual
quier combina'Ción de éstos o sus- desarrollos 
tecnológicos. 

Las redes destinadas a la transmisión para 
el encadenamiento de canales d·e televisión, 
requieren autorización de la Autoridad Na
cional de Televisión, de acuerdo con- lo dis-. 
puesto en el régimen general de las telecomu-. 
nicaciones, sin perj uicio de la competencia d:el 
Ministerio de Com_unicaciones para la asigna-. 
ción del espectro radioeléctricQ. 

Artículo 13 . . Regfa .de c1asificación. El -servi-. 
cio de televisión se clasifica en función de los 
siguientes crit_erios : 

· 
a )  Tecnología . principal de transmisión 

utilizada; 
b) Usuarios del servicio ; 
c) Orientación general de la programación 

emitida ; . 
d )  Niveles de cubrimiento del servicio. 
·Parágrafo. Cada servido de televisión- será 

objeto de clasificación por parte de la _Autorí
dad Nacional de T,elevisión según los �riterios 
enunciados en e.ste artículo. La entidad podrá 
establecer otros criterios de clasificacíón _ .O 
clases diferentes, para mantener . el .sector 
actualizado con el desarrol.lo d e  los ser:vicios: 
y los a vanees tecnológicos. 

Artículo 14. Clasificación del sei;vicio en: 

función de la tecnología- de transmis'.ión> -La. 
clasificación en función de la tecnología 
atiende- al medio utilizado para distribuir la 
señal de televisión al usuario del servicio. En· 
tal sentido la Autoridad clasificará el servit;io -
en: , a} 'relevisión radiodifundida. Es aquella en . 
la. que la señal de televisión llega al usuario 
desde la estación transmisor.a por medio del 
espectro radioeléctrico, propagándose ·sin guía, 
artificial; . -b) Televisión cableada. ·Es aquella en la que la señal de televisión llega al usuario a través 
de . un· medio físico de distribución, destinado 
exclusivamente a esta transmisión, o ··campar-· 
tido para la prestación de otros servicios .de 
telecomunicaciones de conformidad con las 
respectivas habilitaciones ·y las normas espe-· 
ciales que regulan la materia. No hacen parte 
de la tel.evisión cableada, las redes internas· 
de_ d_i;stribución colocadas en un inmueble a 
partir éie una antena o punto de recepción; - -e) Televisión s atelital. Es aquella en la que 
la señal de televisión llega al usuario desde. 
un satélite de distribución directa. 

Parágrafo. El sér:Vicio radiodifundido -�bÍer;.. 
to de - televisión, 9-e cubrimiento' nacional: a: 
cargo· de entidades públicas, es· un servic;iá 
público esencial. · · - Artículo 15 . . Clasificación del ·servicio · en 
función de · los usuarios. La clasificación del 
servicio en función- de los usuarios, atiende a: 
la destinación- de las señaJ.es emitidas. En tal 
Bentido la Autoridad clasificará el servicio en ::  

a )  Televisión abierta. Es aquella en que la 
señal puede ser recibida libremente_ por todas 
las rrersonas ubicadas en el área de - servicia
de la estación, sin perjuicio de que, de con-: 
formidad con las regulaciones · que al respecto 
expida la Autoridad Nacional de Televisión,: 
d_eterminados programas .s.e destinen · única
mente a determinados usuarios ;  -

b) Televisión cerrada. Es aquella en que la· 
señal, independientemente de la tecnología 
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de transmisión utilizada y con suj eción a un 
mismo régimen j urídico de prestaCión', está 
destinada a ser reciibida únicamente por per-

- sanas determinadas por el distribuidor de las 
señales, siendo éstas las únicas personaé auto
rizada para la recepción, s�n perj :nicib de que, 
de cónformidad con la regulación que al _res
pecto expida la Autoridad, determinados pro
g'rama-s se puedan destinar al público en 
general. 

Artículo 16.  Clasificación del servicio en 
función de la orientación -genéral de la pro-

- gramación. De conformidad con la orienta1ción 
general de la programación-emitida, la Autori- , 
dad clasificará el 1.:::,ei·vicio en : 

a) - Televisión convencional. Es aquella en 
la que la programación se odenta, en general, 
a satisfacer los hábitos y gustos televisivos de 
la audiencia ;  

b)  Televisión cultural y educativa, d e  inte
rés público y social. Es aquella en la que la 
progrnmación se orienta, en general, a satis- -
facer las necesidades educativas y culturales 
de la .audiencia. 

Parágra.fo. Este servicio constituye una 
obligación del Estado. 

Artículo 17. Clasificación del -servicio en 
función de su nivel de cubrimiento. -De acuer
do con el área de ·servicio a la cual las señales 

· están destinadas directamente. La Autoridad 
Nacional de Televisión, definirá y clasificará 
el servicio en : 
- a) Televisión transnac:iona.l ; 

b )  Televisión nacional; 
c)  Televisión regional ; 
d/ Televisión locial ; 

CAPITULO 3 
Régimen de habilitación. 

Artículo 18. Regfa g·eneral.- La instalación, 
montaj e y funcionamiento de estaciones de 
televisió.n requiere de ha.bilitación por parte 
de la Autoridad Nacional de Televisión. 

La habilitación es el acto en virtud del ·cual 
la Autoridad Nacional de Televisión, autoriza 
a una persona para pre,star el servicio de 
televisión. Lo anterior sin perjuicio de que la 
prestación de otros .servicios de telecomunica
ciones, soportados por las redes' de televisión, 
deban somet·erse a laz normas que regulan la 
materia. 

Parágrafo. Una vez concedida la ha:bilita
ción la-Autoridad NaciÓnal de Televisión re
querirá al Ministerio de Comunicaciones la 
asignación de la,s frecuencias radioeléctricas 
que utilizará la estación. Esta asignación de
berá hacerse en un plazo no mayor a treinta 
días ·  calendario, contados a pártir de la feciha · 
del requerimiento. 

Artír.ulo 19. Solicitud de habmtación. Las 
soiieitudes de -habilitación piv:a prestar los 
servicios de televisión deberán elevansé ante 
la Autoridad Nacional de Televisión, por "per
son.a1s jurídicas, ' constituidas de co!l1formidad 
con la legislación colombí::ma y con domicilio 

·principal et_! este. país, debiclamenté inscritas 
y calificadas en el Registro de Operadores de 
Servicios de Televisión, que deberá evaluar 
entre otros, la capacid,ad legal, financiera y 
técnica del s oíicitante. 

Artículo 20. Inhabilidades e incompatibili- _ 
dades._ Además de las inhabilidades e incom
patibilidades establecidas por la Constitución 
y las leyes vigentes, no podrán ser habilita-dos 

- para prestar el servicio de televisión en cual
. . quiera de sus modalidades, la.s sociedade� en 
- las cuales sean socios los servidores públicos, 

sus parientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad, segundo de afinidad y primero 

. -civil, ni las personas j urídic_as en las que cual- -
quiera de ellos esté vinculado a la dirección, 

·o, sea- socio o accionista, por sí o por inter-
-- puesta persona, salvo en el caso de 1� socie-

- .  dades anónimas abiertas. 
Parágrafo. Para -los efectos. de la presente 

- ley se entiende por sociedad anónimaº a1bierta ·- aquella. en que ninguna persona natural . o  . · jurídica sea titular, por s í  o por iriterpuesta 
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personn, de más dél treinta por ciento (30o/o:) 
de las acciones representativa.s del ·capital 
social, y que tengan inscrita.s ·sus aceitones en 
bolsa de valores. -La Superintendencia de Va
lores :vigilará el cumplimiento de lo dispue,sto 
en este parágrafo. 

Artículo 21 .  Inversión extranjera. Se autori
za la inversión - extranj era en las materias
reguladas por la presente ley para la adqui- · 
sición, instalación y operación de la infra.., 
estructura tecnológica necesaria en los servi
cios de televisión, la cual se regirá por la 
Ley 9::.t de 1991 y las normas que la modifiquen 
o complementen. No óbstante lo anterior, en 
materia de producción para televisión, el Go
bierno N:wional ,sólo podrá autorizar has.ta un -
sesenta por ciento ( 60% ) de inversión ex
tranj era. 

Artículo 22. Condiciones genera.les de las · 
habilita(<iones-. En el otorgamie1i.to y ej eéución 
de las habilitaciones de que trata 1,a presente 
ley, se observarán las disposiciones constitu
cionales y legale.s sobre la posición d'Ominante 
en el mercado, y, en general, las relativa1s a la 
prohibición de las prácticas contrarias a la 
libre competencia. 

La viola·ción de dichas disposiciones, dará 
lugar a la cancelación de la habilitación y l a  
inhabilidad para la sociedad y su.s accionistas 
para obtener nuevas habilitaciones hrusta p or 
el término de 5 a,ños, sin perj uicio de las otras 

'sanciones que Pstablezca la ley. 
Artículo 23·. H.égimen de habilitación. La 

h8.ibi1itación para los servicios de televisión 
se conferil't, <>iediante contrato es.tata! de 
concesión, r::cr un término hasta de 10 años 
prorrogabfo,s, de conformidad con las hormas 
que expida la Autoridad. 

El contrato estatal de concesión constituye 
el título habilitante. 

Artículo 24. Efectcs de la habili.tación. Una 
vez perfeccionado el contrato de colÍ.ces.ión, n o  
será necesario permiso o acto adicional dis
t.into de 2-.�: : ; ::;J que deba proferir, si es el caso, 
la autorh19 �l local re.spectiv-a para adelaintar 
las constr"::c: :cne.s u obras necesarias. 

Artfculr:r �5.  'ritnlos habilifantes. El título -
habilitan te .;:s el documento en el que se con
signan la.s condiciones en las cuales la Auto- . 
ridad Nacior.al ele Televisión autoriza el servi-· 
cío de teJ evisión en territorio colombiano. 

El docume11to en cuest-ión - deberá. contener 
los derechos y obligaciones del titular de la 
concesión, el canon de la habilitación, las 
frecuenciRs a.signadas, �l área de servicio y las 
restricciones existentes. Constará la obigación 
que asume -el habilitado de utilizar el medio 
de conformidad con -la Constitución Política, 
la ley, los reglamentos y las regulaciones pro
venientes de la Autoridad Nacional de Tele
vi,;;ión, asi como los tratados y convenios- in
ternacionale.s de los que sea parte C olombia. 

Para efectos de la adj udicación de los títu- . 
lr,s habilitant€s, además de los criterios que 
al ·efecto se esta;blezcan, se verificará que la 
conveniencifi,, interés y necesidad ·pública se
rán satü;feehos y (1Ue el .solicitante reúne las 
condiciones personales que lo garanticen y las 

. referidas por el Registro de Operadores de - Servicios de Televisión. ' 
, -

- Pará1�Tafo. Para efectos del control- a .cargo 
de la Autoridad Nacional de Televisión, los 
operadores habilitados deberán mantener los 
archivos fílmicos de a programación emitida, 
en los término.3 y condiciones qu e se esta- . 
blezcan en lO's re'2:lamentos. 

Artículo 26. 1\.)�.tÚraleza de Jos contratos de 
concesión. Los contratos de concesión de 
servicios de televisión son contratos estatales 
y se rigen. en primer término, por las- dispo
,siciónes de la presente ley, y a falta de éstas, 
por las contenidas en las normas legales vi
gentes en materia de contratación estatal y 

_ se someterán a los principios de transparen
cia; economía y responsa1bilidad. 

En todo caso; la ,selección de los contratistas 
y _  la adj.udicación de los contratos ·se hará 
mediante proc·edimiento de - la licitación pú
blica, · 1a cual. se reg:irá por- lo que dispongan 

.- Las normas leg-ale,s .correspondient·es. _ 
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Parágrafo. Para - conceder la habilitación la 
Autoridad Naciona-1 de Televisión fij ará sus 
propio::: criterios de evaluación, pero deberá 
tomar en consideracicin los fines y principios 
de -la televisión definidos en esta ley y la 
idoneidad profesional y personal de la socie
dad y de los socios. 

Artículo 27. Obligaciones especiales. Los -
operadores habilitados deberán cumplir con . 
el envío oportuno de los reportes de propiedad 
a que se refiere el artículo 38. Asi miSillO 
d'ebei'án d.iligenciar el reporte técnico de ope
ración e ingeniería en los plazos y condiciones 
fij ados por la Autoridad y tj_emás informacióµ 
que se solicite. Eistas obligaciones se entienden 
incorporadas a los titulas de habili.tación a.sí 
no consten expresamente en ellos y cualquier 
inexactitud o falsedad en los reportes se1'á 
causal de impos·ición de ,sanciones hasta la 
caducidad dependiendo de la gravedad de la 
falta. -

Artículo - 28. Condiciones técnicas. El esta
blecimiento, uso, explotación, - modificacióh o 
ampliación de una estación de televisión, 
deberá ·efectuarse de conformidad con el título 
de habilitación, que especificará, entre otros : 
la identificación del titular, la clase de esta
ción, las característica,s técnicas de la estación 
y de la autorización, la localiza.ción del 
transmisor y del sis·tema radiante, el área ele 
servicio, los contornos de la radiación, la 
potencia de la transmisión, el término ele 
autorización, el distintivo de llamada de la 
estación y los derechos y obligaciones par:.. 
ticulares a los que se somete el titu1ar, Dichas 
condiciones deberán establecerse en coordi
nación con el Minilsterio de Comunicaciones 
y contemplarán, según el caso; la distancia 
mínima de separa:ción entre estaciones, ·altura 
de las torres y potencia autorizada de los 
equipos, en tal forma que los habilitados no 
causen ni reciban interferenCia . .  

Artículo 2&. Prórroga de la concesióri. _ ·Lii. 
Autoridad Nacional de Televisión, un año an-_ 
tes del vencimiento del término de los con-
tratos - convocará, por una sola vez, á un"a 
audiencia pública pam determinar si - al ven
cimiento de_l p eriodo se procede ·a la prórroga 
o al llamamiento a licitación pública para 
otorgar una nueva habilitació_n_. En el último 
caso, el titular de la concesión podrá parti
cipar en la licitación en igualdad de condi
diciones. La - decisión de no prorrogar un 
contrato debe tener origen en causas dis·tinta,s 
al incumplimiento de las obligaciones· a cargo 
del concesionario y no constituye una sanción 
contractual. - -

La Autoridad Nacional de Televisión deter
minará las causa.s para negar la prórroga de 
los contratos de concesión, y establecerá el 
procedimiento de la audiencia pública_  pre-
vista en este artículo. 

· 
Artículo 30.  Cesión de la concesión. Los_ 

contratos de concesión que confiere la Auto
ridad Naci::mal de Televisión podrán ser -cedi-
dos o transferidos con autorización previa. de 
la Autoridad Nacional d e  Televi.sión. 

Las cesiones sólo podrán efectuarse, siempre -
y cuando el cesionario reúna todos los requi
sitos para ser titular de la habilitación y el 
cedente haya mantenido en funcionamiento 
la -estación obj eto de la _ cesión propuesta, 
dui'ante un período no inferior _a cinco años, 
contados a uartir de la entrada en operación. -

- Las solicitudes de cesión negadas por parte 
de la 'Autoridad Nacional de Televisión impli
carán la terminación de la respectiva conce
sión para operar la estación de televisión. 

Parágrafo. La cesión que se realice sin la. 
autorización pr,evia de la Autoridad Nacional 
de Televisión será ineficaz - de 'pleno derech°' 
e implicará la terminación de la concesión. 

Artículo 3 1 .  Terminación de las concesiones_.. 
Los contratos de concesión terminarán por la 
ocurrencia de alguno de los siguienfas _eventos: -

1 .  - Por vencimiento del período, en los casos 
en que la Autoridad Nacional de Televisión 
decida llamar a licitación pública conforme a. 
lo · previsto en la presente ley. ·- -
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2 .  Por decisión del titular de la concesión, 
·comunicada a la Autoridad Nacional de Tele,.. 
visión con un plazo no inferior a un año previo 
:al cese de actividades en la respectiva esta
ción. 

3 .  En caso de no ser autorizada la cesión 
de la habilitación. 

4 :  En caso de disolución y liquidación de la 
persona j urídica titular de la habilitación. 

5 .  En los demás casos previstos por la ley. 
· Artículo 32. Terminación del uso. del . espec

tro. A la termiDación ci.er contrato de conce
sión, terminará de pleno der,echo .el uso del 
espectro electromagnético. 

Artículo 33. Continuidad del servicio. Los 
opera.dores de estaciones de televisión e.sfarán 
oblig·ados a mantener la continuidad, confia;
bilidad, y cubrimiento de los serviéios a su 
cargo, en los términos del reglamento y la 
respectiva habilitación. 

Artículo 34. Garantías. Todas las habilita
- ciones . para la operación de los servicios 
deberán estar amparadas por garantías, en las 
condiciones determinadas por la Autoridad, 
para asegurar las obligaciones a cargo del 
titular de la concesión. 

CAPITULO 4 
De la vig'ilancia del serviCio de televisión. 

Artículo 35. Ligas de televidentes. Las ligas 
- de televidentes debidamente inscritas e in
tegradas por ,el número de afiliados que 

· determine la Autoridad,- para cada servicio - · 
autorizado de televisión, son las agrupaciones 
encargadas del control y vigilancia de estos 

· servicios en lo que concierne a la defensa y 
participación de los derechos e intereses de los 
televtden tes. 

Esta función dé control y vigilancia se ej er
cerá con el exclm¡ivo propósito de que las 
transmisiones de televisión realicen los_ fines 
y desarrollen los . principios pfevistos ·en los 
artículos 39 y 49 de la presente ley y .se aj usten 
a las prescripciones legales, reglamentarias y 
a las habilitaciones corresp_ondientes. 

Las ligas de televidentes inscritas y recono
cidas serán las . encargadas de a te;nder y ·  
tramitar las quejas y reclamos de los televi

· dentes sobr_e - el contenido de la programación 
· y remitir las recomendaciones y ,conclusiones 
a la Autoridad Nacional de Televisión que ,está 
obligada a pronunciarse y a conceder ·audien
cias públicas especiales, según el reglamento 

- que expida sobre el particular, en los sitios 
de donde provienen los reclamos, si así lo 
solicitaren. 

Lo anterior, sin perjuicio de las · quejas y 
reclamos. que directamente- pueden elevar ante 

· la Autoridad los televidentes. · 
T I T U L O  I I  

Régimen de protecc'ión de la competencia. 

Articulo 36. Principios generales de compe
tencia. De acuerdo con la Constitución Políti
ca, el Estado garantizará el pluralismo 

. informativo y la competencia en el uso del 
espectro electromagnético. Para el efecto, in
cumbe al Gobierno Naicional y a la Autoridad 
Nacional de Televisión, dentro del ámbito de 
su respectivá competencia, evitar y sancionar 
las prácticas monopolí.sticas y las demás a<�ti
Vidades restrictivas de la libre competencia 
en el servicio · de televisión. 

__ La · Autoridad Nacional de Televisión y el • Gobierno Nacional, según sea el caso, estable
. eerán las condiciones y regulaciones para ase
'' gurar dichas · garan tias en 'el acceso y el uso 

del e_spectro electromagnético. _ 
La Autoridad podrá imponer, entre otras, · ' Umitaciones de habilitación por servicios, cu

brimiento, ubicación territoral, cantidad y 
características técnicas de estacion,es y de 
espacios informativos y ,  de opinión . que se  

· emitan en la programación de las mismas, d.e 
· acuerdo con los términa:s y condiciones esta
blecidos en la ley. 
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Artículo 37. Limi taciones a la hªbílitación. 
Ninguna persona, directa o indirectamente, 
podrá recibir habilitación para ser ttiular de 
una o más estaciones de televisión o de espa� 
cios de televisión que, sumados, entran más 
del 30% de la audiencia potencial del t_erri"'
torio nacional. Para efectos de determinar 

_ este límite, se cacularán y sumaran lo,s .nor
centajes de la audiencia potencial atribuible 
a cada una de las estaciones de esa persona, 
para lo cual se tomará el porcentaj e de au
diencia potencial que corresponda al área de 
servicio de la respectiva estación dentro _ del 
total de la audiencia potencial nacional, y se 
dividirá por el. número de t.ucias las estaci.ones 
ctiyas emisione,s se reciban ·en es.a. área. .. 

, En caso de que una misma persoi1á. se.a -ti-tu
lar simultáneamente de concesiopes para es
taciones de televi.sión y de espacios d,e telsvi
sión en Inravi.oión, para efecto de d.@termil;uu 
el porcentaj e de avdiencia potencial se suma
rán los porcentajes de audiencia potencial 
atribtüble· a sus estaciones. con el porcentaje 
de tiempos de emisión que le corresponda 
dentro del total de la progTamación emitida 
por Inravisión. 

También . la;s estaciones pertenecientes a 
distint.as personas, podrán encadenai·se_ íhast_a 
alcanzar ·e1 cubrimiento nacional, para la emi
sión simultánea de la misma programación, 
conforme con las sig11ientes regla,s, sin per-· 
j uicio de lo establecido en el artículo 36 de 
esta ley : · 

1 .  Las estaciones que se encadenen no pue
den cubrir más del 50% de la audiencia po
tencial naciona l. -Para efectos de determinar 
este límite, se  calcularán y sU:marán los por
centaj es de la audiencia potencial atribuible 
a cada una de las estaciones de esa,s personas, 
para lo cual se tomará el porcentaj e de au
diencia potencial que coresponqa al área de 
servicio de la respectiva e_stación dentro del 
total de la audiencia potencial nacioni;i,l, y se 
dividirá por el número de todas las estaciones 
cuyas emiisiones se xecib;=m en esa área'. 

2 .  Las estaciones no podrán encadenarse 
más de un 85% del tiempo oe transmisión, en 
cada franja de sintonía . .  _ Parágrafo 19 No- podrán encadenarse esta
cioües de televisión cuyas emisiones estén des.,. 
t�nadaS a cubrir una misma área de servicio. 
En casos "cte emergencia determinados por el 
reglamento que expida la Autoridad Nllicional 
de Televisión. esta misma autorldad podrá 
ordenar, además de los casas previstos en esta 
ley, las situaciones en las cuales se obligue al 
encadi:mamiento de todas o de algunas de las 

· estaciones d·e televisión en- el pais. 
Parágrafo 29 Los indicadores de audiencia 

potencial .se d etJerminarán con base en la 
información oficial- que suministre el Depar
tamento Nacional de Estadística, DANE. ·· 

Parágrafo 39 'La Autoridad Nacional de 
TelPvisión, para otorgar Ias habilitaciones, 
tendrá en cuenta las condiciones y calidades 
de las personas jurídicas soUcitantes, así como 
de sus socios, personas naturales o jurídicas 
para determinar su solvencia moral, su ido
neidad, su- capacidad económica y técnica. :su 
experiencia y sus" vínculos económicos y rela
ciones de parentesco qÚe generen violación al 
régimen .ct:e inhabilidades, incompatibilidades 
o prohibiciones. La pertenencia a un grupo 
económico, hará presumir la vincu1áción para 
los efectos de este articulo. . 

. 

La Autoridad Nacional de Televisión, regla
mentará por vía de disposición general, en 
qué ca:sos. un conj unto de empresas o personas 
configurrun un · grupo económico eí1 razón de 
los vínculos exist1eú.tes entre eÍlas. Al efecto 
podrá tener en cuenta las normas Civiles, 
1aborales y tributaria1s refericlas a estos asun
tos y también las normas correspondientes 
de esta ley y de las disposiciones anticoncen
tración y de protección a la competencia. 

Artículo 38. Libro de registro y reporte 
anual de propiedad. La Autoridad: Nacional de 
Televisión llevará un libro de reg_istro de so-:
cios y accionistas de los operadores ·de- los 
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servicios que deberá mantenerse permanen
temente actualizado por los inismós, quienes · · deberán im:cri<bir todos los actos jm;ídicos y 
transacciones en virtud de las cuales se mo
difique su composición accionaria o societaria 
y hacer un reporte anual de propiedad de 
conformidad con la reg1=llación que- expida la 
Autoridad. · · 

Artículo 39. Prohibición general. Están 
pronjbidos todos los. acuerdos o c.onvenios entre 

· operadores_de servicios de televi.:¡ión, ia.<; deci
siones de asociación: y las prácti.c.ms -concerta
das o concten.temente paralelas que, directa ó 
indirectamente, teng_an por oqj eto ·o efecto 
imped,ir, restrin,gir o distorsior¡_ar_ el cumpli
miento del reglamento de limitaciones de ha
oilit¡:¡ción y la. libre competencia de los ·servi·
cios de televisión. 

La, Autoridad. Nacional de Televisión; d_e 
oflcio o a petición de parte; podrá ordenar, _ 
�()!110 medida cal,ltelár, o definltjva, -que_ los 
operaQ.ores de dichus servicios · se  abstengan 
de reaJizar_ tales conductas, sin p.erjuicio ·de 
las. sanciones que_ c011 arreglo ,a sus atribucio-. , 
nes, pueda imponer, · e igualmente podrá or-_ lieúar que iSe realicen determinados· act'os .di
rigtdos a subsanar los efec.tos nocivos;so:bre- la 

. - . competencia. . . 

Articulo 40. Control de la. Pl"Qpiella_d .. .  Toda · transacción de inversionist:;i;s nacionales o ex- . .  
tranj eros que tenga por obj et.o .la. adquisición, 
dispo1sición o gravamen de la propiedad de  
una sociedad titular· de autorizacionés, o el _ 
establecimiento. de· r:esponsabilidaqes .totales .. 
o parciales en la operación, funcionaµüento o 
comercialización de estaciones de televisión, a 
cualquier título, o de las acciones suscritas o 
de las cuotas sociales, de un operadoi· de servi,.. 
cios de televisión requerirá, so · pena _de , ine
ficacia de pleno derecho, la a.probación de _  la 
Autoridad Nacional de Televisión, qÚien éxa-

- rriinará . la idoneidad, experie!1-Cía, responsá
. bilidad. y carácter de las penson�s i_nt.�re�ad_;ls 
en dichas transacciones. La Autoridad Nació=-

. nal de Televisión, ademá!>, se cercioi·ará - ql!e 
la libre corrípet.encia y el interés y éónvenien
cia públicos se garanticen con lá transacción 
dv lis acciones o cuotl'ls sociales. 

- ' 

Parágrafo. Para las sociedades 'anónimas 
abiertas, sólo se retjueriiá la autorización ·a, 
que · hace. referencia · el presente - ártícuió; 
cuando en virtud de la· transacción ri:na per
sona se convierta en benéftciarío ·real del diez · · 
por ciento ( 10%) o más de 'las acci_ories susérl
tas de la respectiva entidad o teniendo di_cho 
porcentaj e,  inc1·emente su . participaci(m eri 
más de un cincó por ciento (5% ) .  · · , ' · 

Artículo. 41 .  Obligació_n ef!_pe.c_ial de l� Autori- _ 
dad. - La Autoric;lad deberá vefar porqüe el 
régimen de limitaciones a las habilitaciones 
que - ad0pte se cumpla· estrictamente, entre 
otros, en las habilitaciones de estaciones, con
cesiones de frecuencias, habilitaciones cle 

· operadores, transmisÍón de la propiedad, ce
siones, renovaciones y transacCiones. 

Artículo 42. Facultades de insl"!ecció_n, vigi
lancia y revisión. La Autoridad Naciqnal de. 
Televisión podrá realizar visitas de inspecciqn 
y vigilancia a los operadores del servicio y 
exigir la presentación de los libros de conta
bilidad, y documentos soporte para el exclu.sivo fin de vigilar por el régimen de protección · 
a la competencia. 

Las entidades financieras, o demás entida
des de derecho público o privado, deberán 
prestar su concurso en la obtención de ia 
información relativa a operaciones y transac
ciones de los operadores que afecten su pro
piedad o control. 

T I T U L O  I I I  

Autoridad Nacional de Televisión. 

Articulo 43. Natmal·eza y objeto. La· dfrec
ción de la. política que en materia de televisión 
determine esta ley, la - regulación de la tele
visión, el c;lesarrollo de los planes. y programas . 
del Estado en los servicios de televisión están 
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a cargo de la Autoridad Nacional. de Televi
sión, . organismo de derecho público del orden 
nacional dotado de pi:;rsonería j urídica y auto
nomía administrativa, pa-trimonial y técnica. 
Su sede es en Santafé de Bogotá, D. C. Su 
dirección está a cargo de una Junta Directiva 
y un Director. · 

Parágrafo. El patrimonio de la Autoridad 
Nacional de Televisión · estará constituido, 
bá:Sicamente; por los derechos, tasas, tarifas 
y cánones que perciba por el otorgamiento de 
las habilitaciones a su cargo, por las -autori
zaciones conferidas para el uso del espectro . 
radioeléctrico en el servicio de televisión, por . 
los· bienes que adquiera en el futuro a cual-

. q�ier título ·Y además por lo que ,disponga en· 
· sus :estatutos. 

- Artículo 44. Funciones de la entidad. La 
. Autoridad 'Nacional de Televisión tiene las 

s�gÚien_tes funciones generales :. 
J .  Dirigir y ej ecutar la política general de 

·la televisión determinada en la ley y velar 
porque Íos ope;radores de los servicios de tele� 
visión, dentro de .. su ámbito . de .competencia, 
c.apacidad y . autonomía, la cumplan y des
arrollen. 

2 .  Ordenar al Ministerio - de Comunicacio
n es la asignación .de . las .frecuencias radio
eléctricas para . dif-usión de ..señales de tele
visión a las entidaes u operadores que de 
confÓrmidad éon la ley o en virtud de habili
tación, estén .autorizados ·para emitir directa
mente señales ·de -televisión. 

. . 
3 ·, Regular - de conformidad .con la presente · 

ley y. los reglamentos las condidon.es y limi
taciones para - la habilitación, -por servicios, . 
cubrimiento, ubicación territorial, cantidad y . 
ca-rácterísticas tecnicas de las estaciones y' · 
porcentaj es de programación . informativa 
propia. . . . 

. 4 .  Regular la -prestación de los servidos . de -
televisión- v autorizar cualquiera ·de sus moda
lidades, co-n suj eción a la ley, los reglamentos 
y los Tratados y Convenios Internacionales y :  
adoptar las regulaciones operativas de los ser
vicios y esi¿abl.ecer . l_as co:adiciones técnicas 
mínimas para su prestación: 

5 .  Expedir el �egistro de Operadores a que 
se refiere el artículo 19 y determinar , su 
vigencia. . 

. ' 
6 .  .Señalar las directrices a- las que deba 

someterse el -contenido a.e la programación de . 
los servicios de televisión en sus diferentes · 
modalidades, con el propósito de que la misma 
cumpla con los flnes y principios previstos en 
esta ley y establecer el 11égirríen de protección ' 
a_ la producción de origen nacional. -

7 .  Establecer la forma y · condiciones de 
comercialización de los di'ferentes servi,cios de 

. televisión y señalar las dir'ectrices a las que 
d-t!ba someterse el contenido de la publicidad 
en .televisión. 

- 8 . Regular las condiciones relativas a la 
instalación y uso de estaciones terrenas des- � 
tfüadas a la recepción i"ndividual . de señales 
incidentales de televisión difundidas por sa- · 
télites, de conformidad con la ley y con -los 
convenios y tratadós irttel"nacionales de los 
que sea parte Colombia, y vigilar el cumpli-: 
m.iento de esas condiciones. . · 

9 .  Velar por la eJe"C"tlviu·�i;-d -d"81 ·cte-recho de 
rectificación y expedir la reglitación para su -
e.i ercicio e11 los setvicius ·ct:e 'tiilevisión, dentro 
de lO's 180 días siguientes a ·ta ·entrada :en : 
vigencia de la .presente -ley. 

. 10 . .-Aplicar ·el régimen 'd"é infracciones ·y 
san·ciones pre.visto en la presente ley, en la 
Ley 14 d'é 1991 y en el Título IV del Decreto
ley 19'00 de 1990. 

1 1 . Imponer las sanciones previstas en" la 
ley, las -cuales podrán consistir en multas, 
suspensión del servició hasta por dos meses, 
caducidad del contrato, revocación dé los per
misos, según la gravedad de la falta, el daño 
producido y -la reincidencia en su- comisión:· " 

12 . Atender y tramrtar las quejas y- recla
mos de los televidentes y de las lig0as de -tele
videntes sobre el contenido de la programa� , 
ción y la publicidad. ._ 
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].3 . Aplicar el reg1men de protección a la 
competencia, .e impedir que se den prácticas 
contrarias a la misma y de concentración en 
la -propiedad, -.en la prestación de los servicios 
de televisión y regular la inscripción en el 
libro de Registro de Socios y Accionistas de 
los ·Operadores. Autorizar las transacciones a 
que se refiere el artículo 40. 

. 
14 . Cumplir las demás funciones que 

· 
1e 

cotrespondan - como entidad de .regulación y 
dil'ección de la televisión. 

Artículo 45. Junta.Directiva. La Junta Direc
tiva de la ,Autoridad Nacional de Televisión 
sé -integra de Ja siguiente manera : 

1 .  Dos miembros designados por. el Gobier
no Nacional, uno de los cuales será el· Presi
dente de la Junta y tertdra un período de 
cuatro años ; el otro tendrá un período de dos 
años. · 

2 .  Un miembro elegido _por la Comisión 
S exta d el Senado ·de terna . que pre.sen te el 
Presidente - de la· República -escogidos de la · 
comunidad -universitaria, con período de tres 
anos . . • ' . 

3 .  · Un miembro elegi:do por la Comisión 
Se�ta de la Cámara de Representantes, -de · 
tér11a que presente el Presidente de la Re
púolka· escog·Ítlos cíe los gremios de la protluc� ·. 
cíón - de bienés y servicios, con período de dos 
anos. 

. . · 4 .  un mi-embro el'egido por . -el Presidente de 
la Reptlblica tlé ·terha . que le presehten los 
representantes legales tle los e-arrates regio-' 
nales - de' _televisión, para u_h p-eríodo de dos 
años. 

Paragrafo. ·E1 Ministro ' de Comuni-caciones 
podrá ·asistir, c9n voz pero sin voto, a las 
sesiones de la Junta Directiva de la Autoridad 
Nacional de Televisión, en representación del 
Gobierno Nacional. · 

. Artículo 46.  Calidad ·de los m'iembros de la 
Junta Directiva . . Los miembros de la Junta 
Directiva de Ja Autoridad serán de dedicación 
exclusiva . y su ·período será irrevocable y no 
renovable ·consecutivamente. 

, Los míembros de la Junta Dire.ctiva de la 
Autoridad, así 'como los empleados de la enti
dad tendrán la calidad de empleados públicos 
y como -tales estarán sometidos al corres
pondiente régimen legal ·de inhabilidades, 
incompatibilidades y responsabilidades. 

Artículo 47 . Inhabilidades e incompatibili
clad�s para ser designado m'iembro de la Junta 
Directiva o Director. Además de los impedi
mentos e inhabilidad.es que consagren la 
Constitución Política y las disposiciones lega
les vigen�es, ri.o_ podrán ser designados ni 
elegidos miembros de la Junta- Directiva ni 
Director de la Autoridad Nacional de. 'Tele
visión quienes en los dos años antertores a la 
fécha de la d_e.sigrn1ción o elección, hayan .sido 
socios o estado vinculados laboralmente en 
cs,rgos de dirección y confianza ·a una empre- · 
sa ·coné·e:Sionatfa. del servicio de · tefevisión en 
sus modalidades �mixta .nacionál y

. 
regional o 

por susctipción b a ufia empresa prestataria 
dBl serviCio habilitad.a :por .fa Ailtóridad, ni 
quieii.es sean · cónyuges, compañera o ,compa
ñero permat.1ente o se hallen dentro del cuarto 
grndo ele Ú>ruianguinidad, segundo de afinidad 
o pdmero éiV.il, con alguna persona _c'ob_ijada 
por esta· in.Ííabilicfad. · 

Las fUnciones de miembro de la Junta 
Directiva son incompatibles .con todo cargo de 
elección popular, empleo _público y ej ercicio 
de la aictiyidad profüsional o laboral. Especial
mente no pueden directa o indirectamente 
ej erceí· funcio:p.-es, recibir honorarios ni "tener -
intereses en una. empresa de teievisión, radio
difusión, cine, edición, prensa, . publicidad o 
telecomunicaciones. 

.Artículo 48. Requisitos para ser Director- o 
miembro de la Junta ··Directiva; Para ser -Di
rector o miembro de la .Junta Directiva de la 
Autoridad Naclionai de Televisión se requieren 
las. mismas calidades -que para ser -Senador de · 
la República. · - · · · · · -
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Artículo 49. Posesión. Los miembros de la 
Junta Directiva tomarán posesión de sus 
cargos ante el Presidente de la República. 

· Artículo 50. Funciones de la Junta Direc
tiva. Son funciones de la Junta : 

1 .  Desarrollar y ej ecutar . el obj eto y las 
funcíones de la Autoridad Nacional de Tele
visión. 

2 .  · Especificar en coordinación con el Mi
nisterio de Comunicaciones las condiciones 
técnicas, - entre otros, del centro de emisión y · 
la infraestructura de· transmisión, y distribu
clón de la señal de televisión en los 'diferentes 
servicios y regular 1o relativo a la intercone-

. xtón de las redes de televisión. 
3 .  Dictar su propio reglamento en el que 

se determinarán las funciones que requieran 
decisión de la Junta y . las funciones que se 
delegan en el Director de la entidad y en 
otros '.funcionarios, y conformar cuerpos ·ase
sores ·y consultores para su desempeño. 

4 .  ' Dictar los estatutos ·de la· entidad� 
5 .  .Fij ar, con . cargo al presupuesto de la 

p-ropia entidad, la .. estructura orgánica de la 
Autoridad Nacional de Televisión, adoptar la 
planta de personal y -crear,· supr.imir y fusio
nar los . cargos .necesarios . para su buena 
marcha. -· 6 . .Nombrar y remover al Director Ejecutivo · 
de la entidad. 

'7 .- Aprobar el proyecto -de presupuesto · 
anual; los planes de inversión y los aportes 

. o traslados presupuestales· que se requieran 
durante 0la vigencia fiscal y examinar las 
cuentas, balances y ·estados .finarn;:ieros de la 
entidad. · 8 ,  Autorizar -la · ·celebración de -contratos · 
para · el funcionamiento de -la entidad o la 
vinculación de asesores especializados, cuyo 
valor sea o exceda de doscientos cincuenta 
salarios mínimos mensuales vigentes. 

9 .  · Autorizar las comisiones que deban cum
plir fuera del país el Director Ej ecutivo, los 
Directores o miembros de la Junta y emplea
dos de la entidad. 

. 10 _. Aprobar el informe anual de activi_da
des y propuestas que debe ser presentado al 
Congreso de la República y al Presidente de 

· · la República. 
1 1 . -Elaborar los planes de cubrimiento, 

expansión y desarrollo del servicio de tele
visión. 

12 . Proponer por intermedio del Ministro 
de Comunicaciones, las -reformas legislativas 
y reglamentarias que se requieran para -el 
servicio de televisión. 

13 . Establecer el régimen de tarifas y fijar 
el canon de las habilitaciones a su cargo y · 
los derechos· que ·se perciban por la autoriza
ción para el uso . del espectro -radioeléctrico 
para el servicio ·de televisión. 

· 
14 . Las demás ·que le ·-corresponda como 

suprema -autoridad del servicio de televisión. 
Artículo 51 . -Gestión del espectro radioeléc

trico. Corresponde . .  al Estado, a través del 
Ministerio de Comunicaciones, la gestión y 
control del espec.tro radioeléctrico. Las facul
tades de .gestión y control del espectro radio
eléctrico .  comprenden, . entre otras, _las activi- . 
dad es de planeacTón y coordinación, la fijación 
del . cuadro . de atribución de frecuencias, la 
asignación de las frecuencias para su uso, la 
verificación de frecuencias, la. protección y 
d'efensa del espectro, la comprobación técnica . 
de ·emisi01rns radioeléctricas, el estableci:rpien
to de condiciones técnicas de equipos termi- · 
náles y. .redes que utilicen· en cualquier forma . 
el espectro radioeléctrico, la detección de · 
ineg:ularidades y.perturbaciones y la adopción . 
de medidas tendientes a establecer el correcto 
Y' racional uso del- ·_espectro radioeléctrico y a 
restablecerlo en caso de perturbación o irre- . 
gularidad. 

. Artículo .52. Asignación de frecuencias. El 
Ministerio -de Com unicadones asignará las · 
fr.ecuencias requeridas para. los servicios de 
televisión de · conformidad con lo ordenado 
por la Autoridad Nacional de Televisión, en 
los términos y condiciones previstos en esta · 

1 

\ 



Página 22 

ley, los reglamentos, los tratados o convenios 
illternacionales de los que sea parte Colombia 
y, en particuiar, a las siguientes reglas ¡ 
· 1 .  Toda habilitación para el uso del espec

tro _ electromagnético causará el pago de los 
derechos que determine la Junta Directiva 
de la Autoridad Nacional de Televisión. 

2 .  Para la asignación de - frecuencias el -
Ministerio de Comunica.dones, dentro del año 
siguiente a la promulgación de la presente 
ley, deberá proceder al reordenamiento y 
desocupación de la parte del espectro radio
eléctrico atribuido a los servicios de televisión. 

3 .  El Ministerio de Comunicaciones infor
mará a la Autoridad Nacional de Televisión 
las novedades en la asignación de frecuencias, 
mantendrá actualizado el Registro Nacional 
de Frecuencias y surtirá las notificaciones 
ante la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias de conformidad con lo estipulado 
en el Reglam'ento Internacional de Radio
comunicaciones. 

- 4 .  A medida que se produzcan las necesi
dades de espectro en un área determinada; 
para la asignación de frecuencias a estaciones 
de televisión autorizadas, los sistemas - repe

· tidores destinados a la simple retransmisión' 
de la -programación originada por una esta
ción de televisión, que funcionen en VHF- en 
dicha área de servicio, deberán trasladarse, 
en un término de ·60 días, a frecuencias en las · 
bandas superiores de UHF. 

5 .  En los términos y plazos previstos por la 
Autoridad Nacional de Televisión, los canales_ 
asignados y no operados por el operador 
habilitado revierten al Estado y pueden ser 
asignados a .  otro operador del servicío de 
televisión. 

Parágrafo. Los asigna tarios de las frecuencias 
del espectro radioeléctrico para la prestación 
ciel servicio de televisión, asumen las respon
sabilidades y obligaciones emanadas de los 
Convenios y Tratados Internacionales, in
herentes a la calidad de emisores reconocidos. 

- Artículo 53. Plan y programas del servicio 
de televisión. La Junta Directiva de la Autori
dad Nacional de Televisión, dentro del año 
siguiente a su integración y organización, 
desarrollará los planes y programas del Esta
do en el servicio de televisión. En dichos 
planes y programas se incluirá, por lo menos, 
una evaluación de la· ocupación actual de 
frecuéncias del espec'tro radioeléctrico atri
buido al servicio de televisión ; un plan para ' 
op'umizar su · explotadón, asignación y la 
autorización de estaciones en lás modalidades 
VHF, UHF, transmisión satelital y nuevas 
tecnologías ; un régimen para evitar interfe
rencfas; indicadores de cubrimiento mínimo 
de la señal p ara las áreas de servicio que 
determine la Autoridad y un plan- de metas 
obligatorias de cubrimiento y expansión de 
los servicios a cargo de los operadores. · La Autori_dad Nacional d_e Televisión ej ecu
tará los planes y p;rogramas del Estado en el 
.servicio de televisión, en las condiciones - y 
términos que ella establezca, con el obj eto de 
g·arantizar el pluralismo informativo y la 
competencia. _ 

-

Para efectos de desarrollar y ej ecutar los 
planes y programas a -que se refier'e el 'pre
sente artículo, la Autoridad Nacional de Tele
visión - podrá solicitar la colaboración del -
Ministerio de Comunicaciones. 

· 

Artículo 54. Audiencias. La Autoridad regu
lará procedimientos de audiencias especiales 
a quienes estén habilitados y podrá conceder
las entre otros, en los casos de actuaciones 
para otorgar, prorrogar o no, modificar, sus-

. pender o revocar habilitaciones. 
Artículo 55. Del Director. El Director de la 

Autoridad Nacional de Televisión es su repre
sentante legal, tendrá el carácter de empleado 
público de libre · nombramiento y remoción y ·  
desarrollará las sigui en tes ·funciones : · · · 1 .  Velar por -el' correcto funcionamiento de 
la entidad. · 
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2 . Actuar ·como Secretario Ej ecu ti vo de la 
Junta Directiva y con tal fin asistir a sus 
r-euniones con voz pero sin voto. 

· 
3 .  Prepaiar los documentos y adelantar los 

estudios que requiera la Junta Directiva para 
el desempeño de sus funciones. 

4 .  Nombrar y remover a los funcionarios 
de la entidad. 

5 .  Celebrar los -eontratos que se requieran 
para el normal fundonamiento de la entidad. 

6 .  Coordinar con el Ministerio de Comuni
caciones las actividades que por su naturaleza 
requieren un tratamiento conjunto.-

7 . Las demás que le señalen los estatutos 
o la Junta Directiva. 

T I T U L O  I V  

Reorganización de las entidades prestatarias 
del servicio de televisión y de la Radiodifusora 

Nacional. 

CAPITULO 1 
Sociedad d!'J Televisión Comercial. 

Artículo 56. Naturaleza y objeto. El Instituto 
:i:-¡-acional de Radio y Televisión, Inravisión, se 
transformará en una sociedad' de economía 
mixt.a vinculada al Ministerio de Comunica
ciones, para lo cual queda autorizado el Go
bierno Nacional por la presente ley, que se 
llamará "Sociedad de Televisión Comercial'' .  
Su obj eto social principal será la  producción 
de materiales audiovisuales. 

Parágrafo, La transformación de que trata 
el presente artículo se cumplirá, en la moda
lidad y según las condiciones que reglamente 
el Gobierno Nacional. 

CAPITULO 2 
Corporación Audiovisual de Colomb'ia. 

ArtíCulo 57. Naturaleza y objeto. El .servicio 
de televisión radiodifundido abierto educativo 
y cultural, de interés público y sociaÍ, de cubri
miento na,�ionai y el servicio de radiodifusión 
sonora oficial estarán a cargo de una Cor
poración Pública de Participación Mixta, 
suj eta al · régimen de lo establecido en el 
artículo 69 del Decreto 130 de 1976, adscrita 
al Ministerio de Comunicaciones, denominada 
Corporación Audiovisual de Colombia, a quien 
le corresponderá la operación, mantenimien
to y programación de cadenas de televisión 
y de radio de su propiedad. 

Parágrafo. El Director de la Corporación 
Audiovisual de Colombia, será nombrado por · el Presidente de la .República. 

La Corporación prestará el servicio de tele-
. visión, de conformidad con la habilitación que -

deberá otorgarle la Autoridad Nacional de 
Televisión y no le será aplicable el régimen 
de limitaciones a las habilitaciones estable-

. cicto en la presente ley o por la Autoridad 
Nacional de Televisión. · 

Dentro de los seis meses sigÚientes a la 
promulgación de la presente ley, la Corpora-

- ción a que se refiere el presente artículo, será 
constituida por la Nación-Ministerio de Co
municaciones, con la participación de perso
nas de derecho privado. Igualmente podrá 
participar en la misma, cualquier otra entidad 
pública. La Nación aportará a dicha Corpora
ción, los bienes correspondientes al Fondo d·e 
Capacitación Popular, las Divisiones de Radio
difusión y de Televisión Cultural y Educativa 

- de Inravisión y 1'1 Compañía de Informaciones 
Audiovisuales-Audiovisuales. 

1Para. efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, :el Gobierno Nacional procederá pre
viamente a la conformación, a suprimir la 
Compañía de Informaciones Audiovisuales . 

Artículo 58. La Corporación Audiovisual de 
Colombia, se encargará, además, de continuar 
ej ecutando, cumpliendo y haciendo cumplir, 
en nombre del Estado y - én sustitución de 
Inravisión, los contratos de concesión de espa
cios de televisión en la modalidad mixta 
nacional actualmente vigentes, - hasta su 
terminación: · 
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A partir de entonces, la Corporación se 
encargará de cumplir la función de continuar 
emitiendo y transportando la señal de tele
visión a las personas naturales o j urídicas a 
quienes la Autoridad Nacional de Televisión 
11abilite para .explotar un canal de televisión, 
en cuanto se solicite a la Autoridad Nacional 
de Televisión la prestación de dicho servicio. 

La prestación de los servicios a que se re
fiere el presente artículo, se hará en igualdad: 
de condiciones técnicas y económicas a todas 
las personas que lo soliciten. 

Parágrafo 19 La Corporación podrá así 
mismo, prestar el servicio de transporte a 
otros servicios de telecomunicaciones que 
hayan sido autorizados previamente por el 
Ministerio de Comunicaciones dentro del terri- · 
torio nacional ; este es el denominado servicio 
portador, previa autorización concedida por -
el Ministerio de Comunicaciones para el 
efecto. 

Parágrafo 29 Los cánones que la Corporación 
obtenga por el arrendamiento de las redes de 
televisión para la transmisión de señales o por 
la prestación del s ervicio portador, entrarán 
a formar parte del patrimonio de la Corpora
cion,. · ArticulO 59. En el evento que los contratos 
de concesión de espacios de televisión, adju
dicados en virtud de la Licitación Pública 
Nacional 01 de 19-91, no sean prorrogados de 
acuerdo con lo éstablecido en la Ley 14 de 
1991,  a partir de 1 998, los canales comerciales 
de televisión de cubrimiento nacional ql,le 
administra el Instituto Nacional de Radio y 
Relevisión, Inra visión, serán administrados 
por dos sociedades en la que podrán participar 
entidades públicas. 

- La habilitación de las correspondientes 
sociedades, se hará por el procedimiento ' .de 
la licitación pública en los términos' que fija 
la presente ley. En todo caso, para la adjudi
cación de esta lícitación, la Autoridad Naciol.. 
nal de Televisión, tendrá como criterio esen
cial, la propuesta económica- y por lo tanto 
su procedimiento podrá asimilarse a pública 
subasta. 

CAPITULO 3 ·  
Organizaciones Regionales de Televisión. 

Artículo 60. Naturaleza j urídica y objeto. 
La naturaleza j urídica de las Organizaciones 
Regionales de Televisión o canales regionales· 
se podrá transformar en la de las entid?-des 
descentralizadas directas o indirectas perte
necientes a las entidades _ territoriales, sin 
pe1:juicio de que puedan organi?arse como 

· sociedades de economía mixta. Su objeto será 
el de prestar el servicio radiodifundido abierto 
convencional de cubrimiento regional de con
formidad con la habilitación que otorgue la 
Autoridad Nacional de Televisión y les será 
apUcable el régimen de limitaciones a las 
habilitaciones establecido en la presente ley. 

Parágrafo. Con todo, para ser calificado 
como canal regional por lo menos el 20% del 
capital de la empresa debe ser público y pro
venir_ de las entidades territorailes donde 
opera. 
- Artículo -6 1. La transformación del Instituto 

Nacional de Radio y Televisión, genera la 
obligación de enaj enar las cuotas sociales que 
posea en las Organizaciones Regionales de 
Televisión. 

_ Mientras se realiza la enaj enación, las 
cuotas sociales pasarán a la sociedad de tele
visión comercial de que trata el artículo 56 
de la presente ley. 

T I T U L O  V 

Disposiciones transitorias. 

CA!PITULO - 1 
Instituto Nacional de. Radio y Televisión; 

I.nravisión. 

Artículo 62. Regla general. Mientras se co:ris- -
tituye la tran.sformación de que tratan los 
artículos 56 y 57 de la presente ley, el Instituto 

· 
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Nacional de Radio y Televisión, Inravisión, 
continuará rigiéndose por sus normas de 
creación y funcionamiehto vigentes. 

Parágrafo. Una vez entre en funcionamien- · 
to la Autoridad Nacional de Televisión, la 
r.egulación del servicio de televisión a cargo 
de Inrnvisión, será comp�tencia de la Auto
ridad. · Artículo 63. Modalidad mixta nacional de 
prestación del servicio. La constituye la ej e
cución de los contratos de concesión de espa
cios de programación habitual de televisión 
adj udicados en virtud de la .Licitación Pública 
Nacional número 01 de 1991, los de concesión 
de espacios de programación de festivos y los 
que adj udique Inravisión antes de su trans
formación. 

. Artículo 64. Destinación especial de recursos. 
Mientras Inravisión mantenga su actual na
turaleza j urídica, deberá p:r:oveer los recursos 
nécesal"ios oara el funcionamiento y operación 
de la Autoridad Nacional de Televisión hasta 
tanto se definan y entren en vigencia las 
fórmulas de autofinanciacíón por parte dé la 
Autoridad. Si surtida la transformación de 

nravisión, la Autoridad Nacional de Televí-
s'ión no na dispuesto la forma de proveer los 
r.ecursos para su funcionamiento, éstos de
berán ser asumidos transitoriamente, por la 
Corporación Audiovisual de C:olombia. 

CAPITULO 2 
. Compañía de Informaciones Audiovisuales. 

Artículo 65. Regla general. Mientras se_ per
fecciona la transformación, Audiovisuales 
continuará rigiéndose por sus normas de 
c'reacíón y funcionamiento vigentes. 

Artículo 66. Objeto transitol'io. Audiovisua
les deberá programar los espacios de televisión 
en la modalidad mixta nacional reservados 
en la Licitación 01 de 1991 por Inravisión. 
Una vez sea suprimida en los términos que 
dispone el artículo 57 · de la presente ley, la 
Autoridad Nacional de Televisión determinará 
el procedimiento de adjudicación de los espa
cios correspondientes. 

CAPITULO 3 
Organizaciones Regionales ªe Televisión. 

Artículo 67. Naturaleza y objeto. Mientras 
se perfecciona la transformación de las orga
nizaciones regionales de televisión las mismas 
continuarán rigiéndose por sus normas de 
c1;eación y funcionamiento vigentes. 

Artículo 68. Modalídad mixta regional de 
prestación del s·ervicio. La constituyen los 
contratos de cesión de derechos de emisión, 
producción y coproducción de programas de · 
televisión suscritos entre · empresas adj udica
tarias y las Organizaciones Regionales de 
Televisión. 

T I T U L O  V I  

Disposiciones finales. 

· Artículo 69. Servicio de televisión por sus
cripción. Los contratos de concesión otorgados 
por el Ministerio de Com unícaciones para la 
prestación del servicio de televisión por sus
cripcióÚ, continuarán ej ecutándose en las 
condiciones y baj o eI control del Ministerio de 
Comunicaciones, hasta tanto la Autoridad 
Nacional de Televisión entre en funciona
miento. 

. En todo caso, la Autoridad Nacional de 
'J::elevisión acordará las modificaciones nece
sarias para que los contratos de concesión de 
televisión por suscripción se adecuen al mismo 
r,égimen j urídico establecido para las nuevas 
c oncesiones y a las normas de libre y leal 
competencia del servicio. 

Artículo 70. De los contratos de concesión de 
espacios de televisión. Los contratos de con
cesión de espacios de televisión celebrados en . 
desarrollo de la Licitación Pública Nacional 01  
d e  1991 ,  mantendrán s u  vigencia e n  los tér
Ihinos y baj o las condiciones previstos en la 
Ley 14 de 1991 y sus normas reglamentarias. •. · .. ·¡ , " ' 

:Martes 3 de agosro de 1993 

En todo caso, la Autoridad Nacional de Tele
visión deberá adoptar las regulaciones nece
sarias sobre la explotación de los espacios de 
televisión, con el obj eta de adecuarlos a las 
normas de libre y leal competencia del ser
vicio. 

Los actuales concesionarios de espacios de 
televisión podrán optar por una de las siguien
tes alternativas : 

1 .  Podrán recibir habilitaciones .para operar 
estaciones de televisión y confinuar cumplien
do con los contratos de concesión de espacios 
de televisión, sin perj uicio de las disposiciones 
especiales sobre limitaciones a la habilitación 
prevista en el artículo 37 de esta ley. 

2 .  Los concesionarios de espacios de televi
sión podrán dar por terminados los contratos 
de .concesión .en forma integral, sin responsa
bilidad o indemnización, sin perjuicio del 
cumplimiento de todas las obligaciones que se 
:hubieren causado por concepto de dicha con
cesión hasta la fecha de devolución de los 
espacios correspondientes. 

La Autoridad Nacional de Televisión pro
cederá a otorgar los espacios dej ados .por los 
concesionarios que se retiren de conformidad 
con las normas previstas para el efecto. 

Artículo 71 .  Estaciones terrenas para la 
receución de señales de televisión. La Autori
dad 

-
Nacional de Televisión regulará el uso 

de las estaciones terrenas oara la recepción 
ci.e las señales focidentales 

-
de televisión, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 
i7 del Decreto-ley 1900 de 1990 y garanti
zando el cumplimiento estricto de las normas, 
tratados y convenios internacionales que re
gulan los derechos de autor en Colombia. 

Artículo 72. Estructura 01·g·ánica y patrimo
nio de las entidades. Revistase al Presidente 
de la República de facultades extraordinarias 
por el término de seis meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley para definir 
cuales de los funcionarios y de los bienes de 
Inravisión habrán de pasar a la Cor.poración 
Audiovisual de Colombia para el cumplimien
to de sus fines y cuales s e  mantendrán en la 
Sociedad de Televisión Comercial cie que trata 
el artículo 56 de la presente ley. Así mismo se 
deberá determinar cual de las entidades asu
mirá el pasivo que actualmente existe en el 
patrimonio de Inravisión. 

En todo caso, el patrimonio de la Corpora
ción Aud1ovisual de Colombia estará confor
mado por: la infraestructura técnica ele 
emisión, transmisión y distribución de las 
señales, por los cánones que la Corporación 
obtenga por el arrendamiento de las redes 
para la transmisión de señales o por la pres
tación del servicio portador, por los bienes 
muebles e inmuebles del servicio del Canal de 
Interés Público o Cadena Tres y de la Radio
difusora Nacional de Colombia, actualmente 
a cargo de Inravisión, incluidas sus amplia
ciones y por los bienes inmueble s  y muebles 
de la Compañía de Informaciones Audio
visuales. 

Articulo 73. Garantía c onstitucicmal. Se 
garantizarán y respetarán la estabilidad y los 
derechos de los trabajadores de Inravisión. 

Artículo 7 4. Vigencia. Esta ley rige a partir 
de la fecha de su .promulgación y deroga 
todas las normas que le s ean contrarias. 

William Jaramillo Gómez. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Hoonrables Senadores : 

Al concluir la anterior leg·islatura, la Co
misión Sexta del honorable Senado de la 
República, de acuerdo con el Ministro de 
Comunicaciones, deci:di.ó aplazar el estudio del 
Proyecto de ley número 289 de 1993, "por la 
c·ual se reglamenta el s ervicio de televisión, 
se crea la Autoridad Na,cional de Televisión 
y se dictan otras disposiciones", cuyo estudio 
se verificó con . informes de ponencia de los 
honorables Senadores Juan Guillermo Angel, 
Jorge Valencia Jaramillo y Edgardo Vives 
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Ca:mpo. Así mismo, la honorable Comisión 
Sexta dispuso la realización de una sesión 
informal, durante el receso .parlamentario, en 
la ciudad de Santa Marta, con la finalidad 
de que los autores de los informes de ponencia 
y el Gobierno estudiaran, en detalle, los temas 
que suscitaron mayor controversia en las dis
cusiones, y se ·examinara la viabilidad de pre
sentar, en la presente legislatura, un nuevo 
proyecto qu·e conciliara las opiniones de 
mayor divergencia. · 
. Los días 1 1  y 12 del mes de j ulio, la Comi

sión sesionó en la ciudad de Santa Marta y 
los ponentes y el Gobierno concretaron acuer
dos . sobre temas fundamentales que habían 
suscitado el aplazamiento del estudio del Pro
yecto de ley número 289 de 1993. Los princi
pales acuerdos logrados que, sin duda alguna, 
enriquecen la anterior propuesta guberna
mental, se consagran en el proyecto de ley 
que hoy someto a estüdio del honorable 
Senado de la .República. Naturalmente, y 
como es apenas obvio en estos trascendentales 
temas que comprometen el futuro desarrollo 
de nuestro medio · masivo de comunicación 
social más importante, permanecen algunos 
criterios distintos de los aceptados por la 
mayoría de los ponentes del proyecto de ley 
anterior, particularmente en lo relacionado 
con la .participación de la inversión extran
j era en el servicio, tanto en lo atinente a la 
infraestructura como en la producción de 
materiales audiovisuales. Sin embargo, es pre
ciso reconocer que las deliberaciones de la 
Comisión Sexta en la ciudad de Santa Marta 
aportaron luces para elaborar un nuevo pro
yecto que garantiza el pluralismo informativo 
y la competencia, elementos que presiden el 
espíritu de la ley que se somete a estudio · y 
consideración del honorable Senado de la 
República. 
. Es de los honorables Senadores conocida la  

urgencia de modernizar las telecomurücacio
nes, sector vital para el desarrollo económico 
del país, con la finalidad de llevarlo a niveles 
de competitividad y eficiencia. 

La modernización del sector traerá consigo, 
mayores oportunidades de · integración social, 
por cuanto es evidente, la relación existente 
éntre comunicación, información y demo
cracia. 

El proyecto de ley, tiene por obj eta regla
mentar el servicio de televisión en todas sus 
modalidades y formas de.prestación, dotándolo 
de un régimen legal propio. Crear, tal como 
lo ordena la Constitución Política, el ente 
autónomo que habrá de ocuparse de la regu
lación, dirección de la política que fij e la ley, 
del desarrollo y ej ecución de los planes y 
pogramas del Estado en el servicio de televi
sión y reorganizar las entidades prestata·1·ias· 
del servicio y la Radiodifusora Nacional. 

l. Antecedentes· constitucionales. 

La orientación que establece la nueva Cons
titución en materia de televisión se deduce 
de la interpretación sistemática y concordada 
de los artículos 20, 75, 7,5, 77, 101 y 102 de la 
Carta y que pueden expresarse según los si- · 
guientes lineamientos : 

1 .  S e  garantiza a toda persona la libertad 
de fundar medios masivos de comunicación, 
garantía que como todas las demás no nodrá 
entenderse en forma ilimitada y arbitraria, 
sino, como el ej ercicio en condiciones de 
igualdad y dentro de las prescripciones que 
establece la ley, de una facultad reconocida 
institucionalmente, acatando así el principio 
de que en un E.stado de Derecho, las liber
tades y garantías no son más que una compe
tencia j urídica. 

Esta garantía así establecida, cierra la 
posibilidad de la centralización en un solo 
organismo público o privado, que monopolice 
los medios de comunicación y, por el contrario, 
propicia la multiplicidad de medios y la 
competencia . 
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2 .  No existe duda alguna de que la televi
sión constituye uno de los más importantes 
medios de comunicación y que en la sociedad 
actual baj o  la connotación j urídica de servicio 
de telecomunicaciones, con gran capacidad no 
sólo para ser vehículo de informaición, sino 
para influir en la opinión pública, que como 
bien se s·abe hoy es considerada elemento 
integran�te del Estado de Derecho. 

3 .  El espectro electromagnético es un bien 
público que hace parte del territorio del Esta
do y que como tal integra el dominio eminente 
que a la Nación le corresponde. El servicio d e  
televisión para s u  difusión requiere expandir
se a trav,és del espectro electromagnético el 
cual está suj eto al control y gestión del Esta
dc, funciones ej ercidas por el Ministerio de 
Comunicaciones. · 

4 .  Se garantiza la igualdad de oportunida
des en el acceso al espectro electromagnético 
en 1os términos que fij e la ley y el Estado 
debe garantizar el pluralismo informativo y 
la competencia. Le corresponde al Estado 
intervenir por mandato de la ley para evitar 
las prácticas monopolísticas en el uso del 
espectro electromagnético, en los términos del 
artículo 75 de la Constitución Política. El 
cumplimiento de esta función sólo será posi
ble si se asume que el papel fundamental del 
Estado en materia de televisión es el de s er 
planificador, regulador y controlador, funcio
nes que serán desempeñadas a través de un 
ente especial que, precisamente, para esos 
efectos creó la Carta. 

5 .  Es importante tomar en cuenta que · la 
televisión es un s·ervicio de.telecomunicaciones 
y como tal podrá ser prestado por el Estado 
dir.ecta o indirectamente, por las comunidades 
organizadas o por los particulares, según lo 
determine la ley. 

La nueva Constitución ha promovido, la 
eficiencia, la eficacia, la economía, la celeri
dad y la privatización y la competencia en los 
servicios y por ello, es imperativo que la ley 
atienda las nuevas orientaciones constitucio
nales y les dé el necesario desarrollo. 

Y, de otro lado, la libertad de fundar medios 
masivos de comunicación y el pluralismo in
formativo requieren en nuestra era, · para .su 
cabal ej ercicio, la igualdad de oportunidades 
de acceso al espectro electromagnético. 

No existe la menor duda de la relación 
directa entre información y democracia. Y 
hoy la televisión constituye la vía principal 
de transmisión de la información. Razón de 
elemental validez para que la ley garantice 
el acceso igualitario de los ciudadanos a la 
utilización del espectro electromagnético. José 
Mada Desantes, en su obra "La información 
como derecho", expresa : "Ha podido, con 
razón, decirse que el totalitarismo no e.s otra 
cosa que la falta de información" .  

Por consiguiente, e l  desarrollo democrático 
demanda que la ley garantice el pluralismo 
informativo. Para esa garantía la Constitu
ción Nacional con templó la creación de un 
ente autónomo de derecho público, con régi
men legal propio a cuyo cargo estará la inter
vención estatal en el segmento del espectro 
utilizado para la prestación del servicio de 
televisión. 

H. Situación actual de la televisión 
en Colombia. 

De conformidad con la Ley 14 de 1991 ,  la 
rprestación del servicio público de televisión, 
€stá a cargo del Estado, a través, del Instituto 
Nacional de Radio y Televisión, Inravi.sión, de 
las Organizaciones Regionales de Televisión 
y del Ministerio de Comuni,caciones. 

A cargo de Inravisión se encuentra el servi
cio de televisión comercial radiodifundido 
abierto del nivel nacional que se transmite a 
través de dos redes d e  .propieda·d del Estado, 
para las cuales el Gobierno concede espacios 
de tiempo de antena a personas naturales o 
jurídicas, mediante el procedimiento de lici
tación pública para que . éstas programen 
libremente los espacios, de acuerdo con unos 
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límites que tienen que ver eón la definición 
del carácter de la programación. El Estado en 
este servicio es el operador de las cadenas de 
televisión. 

Las Organizaciones Regionales de Televi
sión, tienen a su cargo la prestación en forma 
directa del servicio de televisión radiodifun
dido abierto de nivel regional ; operan redes 
de su propiedad y son los programadores de 
los espacios, o bien directamente o a través 
de contratadón con particulares, baj o las 
modalidades de producción, cesión de derechos 
de transmisión o coproducción de programas, 
que igualmente transmite la Organización. 

Como organismos directivos con incidencia 
directa en la prestación del servicio de tele
visión, a cargo de Inravisión, la ley consagra, 
en primer término, el Consejo Nacional de 
Televisión, cuya función principal es la de 
formular la política de Inravisión, reglamen
tar las condiciones en que pueden utilizarse· 
los espacios de televisión por particulares, 
adj udicar los contratos de concesión de espa
cios de televisión, clasificar los espacios de 
televisión y fij ar, en general, las políticas y 
criterios que deben atender los concesionarios 
en los programas que se emitan en los espacios 
adj udicados. En segundo lugar, la Comisión 
para la Vigilancia de la Televisión, encargada 
del control y vigilancia del servicio de televi
sión en lo que concierne a la defensa y parti
cipación de los derechos e intereses de los 
televidentes. Y, a nivel regional existen, igual
mente, los Consejos Regionales de Televisión 
y las Comisiones Regionales para la vigilancia 
de la Televisión, con similares funciones. 

A cargo del Ministerio de Comunicaciones, 
.se encuentra el control del servicio de televi
sión comercial radiodifundido cerrado del 
nivel local, que prestan los particulares a 
través de concesión que lé otorga el Ministerio. 

- i<'Grmas de prestación del servicio. En el 
régimen actual quienes operan el servicio son 
las entidades estatales ; los particulares no 
tienen acceso a la operación o tranmisión de 
la señal para el servicio de televisión. Lo 
anterior, con excepción d el servicio de tele
visión por suscripción, por cuanto los conce
sionarios operan redes de su propiedad y 
tienen libertad para definir la programación, 
baj o la vigilancia y control, como ya se anotó, 
del Ministerio de Comunicaciones. -1 

Los servicios de televisión enunciados, utili
zan el e.spectro electromagnético, cuya gestión, 
administración y control corresponde al Mi
nisterio de Comunicaciones en virtud de la 
Ley 72 de 1989 y del  Decreto-ley rnoo de 1990 
y del artículo 75 de la Constitución Política. 

IH. Contenido del proyecto. 

1 .  El espectro electromagnético. 

El artículo 75 de la Constitución Política 
califica el espectro como un " bien público", 
con las características de los "bienes de uso 
público" deUnidas en el artículo 63 de la 
Carta. 

De conformidad con el artículo 674 del 
Código Civil, el concepto de "bien público" es 
el género que comprende los bienes del Estado 
entre los que se encuentran las especies de 
"bien de uso público" ( destinados al tisó o 
aprovechamiento de todos los habitantes) y 
"bien fiscal" ( aquellos cuyo uso no pertenece 
generalmente a -Jos habitantes ) .  

En desarrollo del artículo 75 de la Carta, se 
atribuyen al Estado las facultades de "gestión" 
y ' 'control" del espectro, incluyendo el atri
bui do a los servicios de televisión. En efecto, 

· el artículo 75 determina que el espectro elec
tromagnético es un bien público suj eto a la 
gestión y · control del Estado. Los · conceptos 
"gestión" y "control" se definen, con el pro
pósito de diferenciarlos de la facultad- de 
"intervención" a que se refiere el inciso 29 del 
artículo 75 y el 1 Q del 716 de la Carta. 

Ahora bien, la facultad de gestión y control 
del espectro electromagnético se atribuye al 
Ministerio de Comunicaciones, quien actúa ,en 
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nombre y representación de la l'faci_ón, a quien 
le pertenece el espectro, tal como lo establece 
la Constitución Política. 

En ej ercicio de la facultad de gestión, que 
sólo le puede corresponder al titular· del espec
tro, compete al Ministerio de Comunicaciones 
la asignación de las fr·ecuencias que ordene 
la Autoridad Nacional de Televisión para los 
servir.íos de televisión. 

· Al efecto, me remito a lo dispuesto en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones de la 
U nión Internaci_onal de Telecomunicaciones, 
al cual se encuentra suj eto el régimen de tele
comunicaciones en Colombia, dentro de los 
términos específicos rel ativos a la gestión de 
frecuencias : "Asignación ( de una frecuencia 
o de un canal) .  Autorización que da una Ad
ministración para que una estación radio- . 
eléctrica utilice una frecuencia o un canal · 
radioeléctrico en condiciones especificadas" . 

Así mismo, el Reglamento establece que ad- · 
ministración, " es todo departamento o servicio 
gubernamental responsable del cumplimiento 
.de las obligaciones derivadas del Convenio . 
Internacional de Telecomun'lcaciones y d e  sus 
reglamentos", es decir, en el caso de Colombia, -
el Ministerio de Comunicaciones. 

La facultad otorgada al organismo autóno
mo de "intervención" en el espectro utilizado 
para servicios de televisión, se prevé como el 
instrumento necesario para dar las garantías 
contenidas en el artículo 75. Es decir, el plura
lismo informativo, la competencia y la igual
dad de oportunidades en el acceso a su uso y 
para evitar las prácticas monopolísticas. 

La facultad de gestión y control queda 
sometida a los términos de la ley de los Con
venios Internacionales éle los que haga parte 
Colombia, que son negociados y suscritos por · 
las carteras de Comunicaciones y Relaciones · 
Exteriores y no por el organismo. 

El artículo 75 de la Constitución, sujeta la 
gestión y control del espectro al Estado y de- . 
termina que, para garantizar · e1 pluralismo 
informativo y la competencia, el Estado inter
vendrá por mandato de la ley para evitar las . 
prácticas monopolísticas en · el uso del espec
tro electromagnético. De otra parte, el arttculo 
716 establece que esta intervención (para 
garantizar el pluralismo informativo, la com
petencia y evitar práctica.s monopolísticas) en . 
el espectro electromagnético utilizado para ' 
los servicios de televisión, estará a cargo d e  
u n  organismo d e  derecho público con perso
nería j urífüca, autonomía administrativa, 
patrimonial y técnica, suj eto a un régimen 
legal propio. 

De la lectura de estas dos disposiciones se . 
desprende que el Constituyente mantuvo los 
conceptos de gestión . Y  control del espectro, 
incluido el que se utiliza para los servicios de 
televisión, a cargo del Estado, es decir, del 
Ministerio de Comunicaciones y que, confirió 
la competencia para intervenir, entre el Mi
nisterio de Comunicaciones, que deberá con
tinuar haciéndolo para garantizar el plura
lismo informativo y la competencia y evitar 
prácticas monopolísticas, en todos los servi
cios de telecomunicaciones que utilizan el 
espectro, y el organismo autónomo. En todos 
los países del mundo, sin ninguna excepción, 
las actividades de gestión y control del espec
tro electromagnético competen a los Minis
terios de Comunicaciones porque el espectro, 
constituido por las ondas radioeléctricas y 
electromagnéticas, es un recurso natural limi
tado cuya explotación, racionalización y ópti
mo uso está ligado a los diferentes servicios 
que se prestan a través de él, entre los que se 
encuentran muchos otros, diferentes al de 
televisión. No sobra indicar que, además de 
las señaladas, el espectro comprende los rayos 
infrarroj os, ultravioletas, rayós X y rayos 
gamma. 

2 .  Servicio cl'e televisión. 

- Naturaleza jurídica. La calificación del 
servicio como "público" atiende el criterio . 
funcional. A falta de u:ha definición legal de 
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servicio público, se  acude a la doctrina y a la 
j urisprudencia que acogen el criterio funcio
nal, en cuanto que la actividad está encami
nada a satisfacer necesidades de interés 
colectivo o públicas, no personales o particu-; 
lai·es, sin atender a quien la 'realiza y sin que 
sea exclusiva de la administración pública; 
es decir, pudiendo estar a cargo del Estado 
directamente o de particulares autorizados. 

El fundamento constitucional de esta cali
ficcaión se encuentra en el artículo 19 de la 
Carta, que contiene el concepto de Estado 
Social de Derecho, desarrollado, en materia 
de servicios públicos, en el articulo .· 365, el 
cual establece que los mismos "son inherentes 
a la finalidad social del Estado". 

El servicio no se califica como "·esencial" en 
forma general, toda . vez que, al tenor· -del 
artículo 56 de la · Constitución, ello implica 
que no exista derecho a la huelga en ninguna 
de las modaUdades del servicio de televisión. 
El carácter esencial de determinados servicios, 
como los radiodifundidos abiertos de cubri
miento nacional a cargo de entidaides públi
cas, son los únicos que ameritarían esta 
calificación. 

- Fines . y principios. Los fines del servicio 
que contiene el presente proyecto, constitu
yen el fundamento del carácter público que 
la misma ley le otorga al servi_cio de televisión 
como medio masivo de comunicación de mayor 
penetración, al servicio del interés social y 
colectivo, ·en concordancia .con los artículos 
20 y 75 de la Constitución Política. 

Se recopilan los derechos, garantías y liber
tades constitucionales, directamente relacio
nados con la prestación del servicio de tele
visión, especialmente las · contenidas en los 
artículos 20, ·67, 70, 73,  75 y 76 de la Carta . .  Su 
desarrollo conceptual y doctrinal queda a 
cargo de la Autoridad Nacional de Televisión. 

- Clasificación del servicio. El proyecto 
parte del concepto de estaciones de televisión 
como criterio fundamental para la organiza
ción, reguladón y habilitación de todos los 
servicios de televisión. Se concibe de esta 
manera a la estación de televisión como la 
célula de todo el servicio, independientemente 
de sus di'ferentes ámbitos de cubrimiento. 

La definición especial pa.ra las cad.enas de 
televisión permite hacer una consonancia 
entre el régimen j urídico de estaciones y ca
denas de televisión, de modo tal que se con
servan los dos conceptos a partir de una fü- · 
tima relación de uno y otro. 

Al involucrar a la definición de cadenas de 
televisión el concepto de estaciones, iSe posi- . 
bilita que a partir de un esquema de áreas 
de servicios determinadas el · servieio de 
televisión ¡se desarrolle hasta alcanzar ámbitos 
de cubrimiento regionales y nacionales. 

El encad.enamiento de · estaciones de tele- . 
visión para alcanzar niveles de cubrimiento · 
regionales y nacionales p e1'.mite un uso efi
ciente del espectro . radioeléctrico : 

1 .  Permite el otorgamiento de un mayor . 
número de habilitaciones para la pvestadón 
del servicio, circunscrita a áreas J.ocales de- . 
terminadas. 

2 .  Posl.bilita la reutilización de una misma 
- frecuencia en diistintas localidades dél terri

torio, con lo cual se garantiza un uso racio
nal del espectro y la pluralidad de operado
res en el servicio. 

3 .  El encadenamiento de estaciones permite 
el ma.nej o de enlaces para la transmisión · de 
señales sin afectar el espectro radioeléctrico 
atribuido para los servicios de televisión. 

4 .  El esquema de cadenas logradas a partir 
de estaciones implica, igualmente, una mayor 
pluralidad de operadores en los servicios de 
televisiól'l regionales y nacionales, consiguien
do cubrimientos semej antes a los que se per
mitiria a través de canales regionaJ.es y na
cionales. 

Lrus cadenas de televisión al ser concebidas 
como un conjunto de estaciones, no requieren 
para su operación de habilitación especial 
para la prestación del servicio, el cual radica 
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d_irectamente en las estaciones. No obstante 
lo anterior, el uso de la.s frecuencias para los 
encadenamientos se somete al régimen legal 
de las telecomunicaciones, lo cual implica la 
competencia del Ministerio de Comunicacio
nes para su asignación. 

Es importante, de otra parte, clasificar y 
definir 1os servicios de televisión. En los cua
tro criterios incluidos se _encuentran las posi
bilidades actuales de prestación del servicio. 
El proyecto de ley faculta a la Autoridad 
Nacional de Televisión para concebir todas 
las · posi'bilidades del servicio permitiendo que. 
el organismo autónomo mantenga el sector 
actualizado en esta. materia definiendo no 
sólo nue'ws criterios de clasificación, sino 
también nuevas clases de servicios. 

Las cla•sificaciones tienen sentido en la 
medida en que no todos los servicios radiodi
fundidos, es decir, aquellos que utilizan el 
espectro electromagnético, son dirigidos al 
público en general. La.s tres cadenas de Inra
visión y los canales regionales existentes son 
servicios radiodifundidos abier.tos. 

La televisión . convencional programa, en 
general, televisión de consumo cuyo soporte 
financiero, en el servicio radiodifundido 
abierto, proviene de la publicidad y en el 
cerrado, del canon que se cobra al abonado. 
La televisión cultural; educativa· y de _interés 
público y soci.al solamente, a partir de la 
expedición de la Ley 14 de 1991 ,  encontró 
asidero legal para buscar fuentes de financia
ción iguales o similares a las de las �enomi
nadas cadenas comerciales de Inravisión. 

El acceso a todos los ;;ervicios de televisión, 
debe ser por medio de licitación pública y 
mediante contrato administrativo. 

La clasificación del servicio de televisión 
relacionada con el nivel de cubrimiento, tiene 
por obj eto regular el servicio y el sector de 
televisión a través de un criterio económico- · 
geográfico. · 

- Régimen de acceso al servicio. Como 
servicio que utiliza un bien de uso público, 
como es el espectro electromagnético, requiere 
tj.e habilitación o autorización estatal para 
acceder a su uso. Como técnicamente es po
si'ble prestar otros servi-cios de telecomunica
ciones tSoportadG.s en la red de televisi9n, s·e 
establ�ce expresamente · que su prestación 
debe someter.Se a. las regulaciones correspon- · 
dientes y no se entiende incluida en la que 
otorga la Autoridad. 

El proyecto .ere ley determina que solamente 
. las personas jurídicas podrán acceder a la 

habilitación para la prestación del servicio 
de televí1'ión. Esto con el fin de garantizar el 
acceso deniocrático a la prestación del ser
vicio ·Y restringir la posibilidad de que unas 
pocas personas sean las beneficiarias de la 
habilitación ; . ello dentro de la orientación · 

. general que fijan los artículós 75 y 76. de la 
. Constitución PolítiCa. · 

· De otra parte, ·es importante resaltar que · 
fa ·exigencia en la naturaleza juridica de los 
operadores le garantiza al Estado_ y a los 
usuarios la permanencia, profesionalidad y 
continuidad en la prestación del servicio qi,1e 
se autorice. 

·con el fin de que el organismo autónomo 
tenga un control, sobre las calidades persona
les de los socios y la capacidad · económica 
·y técnica de la p�rsona solicitante; el proyec
to de ley establece que deberá llevar un re
gi:stro de operadores del servicio de televisión. 
En esta medida sólo podrán participar en· 1as 
licitaciones y elevar solicitudes de habilita
ción, las personas j urídicas que se encuentren 
debidamente inscritas en dicho registro. 

En el registro se clasificarán las personas 
jmidicas s olicitant.es, de acuerdo con la mo
dalidad del servicio que se pretende prestar y, 
así mismo, las condiciones serán diferentes 
dependiendo del servicio respectivo. Dentro de . 
la:s facultades de · la Autoridad Nacional de 
Televisión, se encuentra la de regular este 
registro -y establecer su vigencia. 

Como procedimiento general para la habi
litación, se exig·e la licitación pública, en los · 
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términos que para el efecto determine la ley 
y las normas sobre contra.tación administra
tiva. Así mismo, el proyecto de ley determina 
que los contratos para la prestación del ser
vicio de televisión, son contratos ·estatales de 
concesión . 

Teniendo en cuenta la variedad de servicios 
que existen y que se desarrollarán en el 'fu
turo .. se prevé que el organismo autónomo ex
pida regulaciones .operativas para cada tipo 
de :.servicio, estableciendo las condiciones de 
su prestación. 

Para garantizar el derecho de rectificación 
y el control a cargo de la Autoridad Nacional 
de Televisión, se establece la obligación a los 
habilitados de mantener un archivo fílmico de 
la programación. 
· Se prev�, así mismo, el régimen de inha1bi

lidades e incompatibilidades, en concordancia 
con los artículos 127, 180, 299, 303, 312 y 318 
de la Constitución Política que tratan en su 
orden del régimen de inhabilidades de los 
s ervidores públicos, los congresistas, los dipµ
tados, gobernadores, concejales, alcaldes y 
:µliembros de las j untas adminitradorrus· locale. 

Se autoriza- la inyersión extranj era para la 
adquisición, instalación y operación de la 
infraestructura tecnológica requerida en · el 
servicio de televisión, la cual se regirá por la 
Ley g:¡, de 19Hl,  o las normas que la modifiquen 
o complementen, a fin de mantenerla en con
cordancia con el régimen general para las 
telecomunicaciones, y en particular, con lo  
preceptuado en la Ley 37 de 1993 .  Sin embar
g·o, se dispone que ep materia de producción 
el Gobierno Nacional sólo podrá atitorizar 
hasta un sesenta por ciento (60%) de inver
sión extranj era. 

El control y _vigilancia de la prestación del 
servicio de televisión estará a cargo de la 
institución . que para el efecto crea la ley, 
denominada Liga de Televidentes. 

3 .  Régimen de protección de la competencia. 

El proyecto de ley que se presenta, desarro
Ila los elementos esenciales que la Constitu
ción Política ordena para la prestación. del 
servicio de televisión ; a través de sus ordena
mientos j urídicos, garantiza el pluralismo 
informativo y la igualdad en el acceso al uso 
y explotación del espectro electromagnético .. 

Le otorga a la Autoridad Nacional d e  Tele"" 
visión la facultad para establecer, por vías de 
limitación; en el régimen de habilitación, las 
normas que garanticen el pluralismo infor
mativo, la competencia y la igualdad de opor
tunidades en el acceso al uso del espectro 
electromagnético y que evitan las prácticas 
monopolisticas en la prestaCión del servicio 
de televisión. 

Se establecen limitaciones dirigidas a ga
rantizar la .participación democrática en el 
acceso al uso . del espectro electromagnético, 
en la medida en que nadie podrá, por sí o por 
interpuesta persona, ser titular de una o más 
estaciones de· televisión que sumadas cubran 
más del 30% de la audiencia. potencial del 
territorio n'acional. 

La limitación propuesta se fundamenta en 
un criterio de cubrimiento máximo (30%) 
sobre la audiencia· potencial del territorio 
nacional atribuible a la estación o estaciones 
de televisión perteneciente, directa o indirec
tamente, a un . mismo titular, con lo cual se 
permite una constatación cierta; permanente 
y transparente para garantizar la protección 
_de la competencia y el pluralismo informativo. 

La audiencia potencial atribuible se calcula 
a.si : 

l ,  A partir de la audiencia pot�ncial del 
territorio nacional se determina la que corres
ponda al área de servicio de la estación. · 

2 .  El porcentaj e de la audiencia potencial 
que corresuonda al área de servicio de la esta
ción se divide entre el número total de esta
ciones que opsren en dicha área. 

3 .  El resultado de la división es el porcen
taj e de audiencia potencial atribuible a cada 
estacfón, el cual se suma con el que corres-



p'ól1dá· a las démás ' éstaéioriés que pósea el 
mismo· titliiar; dih�cta. o fnffiiecfameiite', con 
ei obj eto de dete'miinai: lár suj eción al Hmite 
máximo del 3·0%· prevfsfo en el ártíéulo. · . 

El límite· dél 30% ae audiencia potencial 
atribuible se eleva al 50% cuando se trata a:é ' 
ericacfenariiiento de- estaéfoii.és, el éual se 
cálcula con la tnisnia fórmula. 
. Éjempfo� :Para una nueva estación en :Bo-.. 
gotá la audiencia p'Ote11cia1 atritiui:ble seríá la_ 
siguiente : _ . _ 1 .  Audiencia potencial naciona:� 98% dé la · 
población, estableéida por el DANE. 

2 .  Audiencia pbtenéial de Bogota dentro 
del total nacionaí (98%) : 3:6%. 

, 

3 .  Se divide· el- 36% entre el núm,ero de 
estaciones que ·existirían en et área : 

36%/Cádena 1 de Im'avisión+cana:l A de 
Inravisión+ Cadena 3+la estación soliCitada · 
=4. 

36%/4=9% 

4·: A l a  nueva estación se le atribuiría el · 
9 .  0% de la audiencia potencial del territorio 
nacional. 

5 .  Si el mismo titular, directa o indirecta-
1nente, posee estaciones en otras áreas se 
efectúa el inísmo cálculo para determinar la 
audieúcia potenciál· atfibuible á cada una de 
ellas y la smnatoiia de todas ellas, no puede · 
superar el 30% de la audieñcia potencial del 
territorio nacional. 

El proyecto de ley prevé la posibiiidad de 
que existan titulares de estaciones de telévi- • 
sión que al mismo tiemp·o tengan la calidad 
de concesionarios dé espacios de televisión en 
Inravisióri, a quienes, desde luego también íe 
sería aplicable el régimen él.e liniitaciones ·pre.:. 
visto eri el pr'óyecto·. Pa·ra tai efecto; ia a:udien
ci� potericiaf atritiuíbfe será 13: que r:ésulte d.e . 
sumar la a·ucíiehcia potenciaf atrHnüitilé a ·  
cada una de fás estaciones·, de coiiforfüída'd: 
con las normas previstas en el caso anterior, 
con la audíencia potenciai atríbuibíe a los 
espaeios ' de televisión adj udica.dos, Para 
calcular· la audiencia: p'Otencra:i. attiouible a · 
los· espacios d-e· tefovistón,. se· aplic-a:ra a:l total · 
de la amiierrcia poterrCia:l atribuible· a: la caae":. 
ria a la cual p·erten:ecél'l lb's espa:cto·s el p·oré€n-' 
taj e d·e espat�ios que se· pasea: en Inravisión. 

Así mismo,. cortespónélerá . a · la Autol'i'dad. 
Nacióhal, ae· TeleviSion · re·glamenta:r· en, .qué 
casos un c:onjunto' ct·e empresá:s' t> pers'Ohás· c·orifiguran tiri g;rüpo'. ec·oiJ.ómiCo. se pers1gu:e, . 
con esta: díspnsicíóir;- cautelar· la c@.ccerrtra-' . 
ción . en fa iriforma:éión, en búsqueda dé . la . 
vig'.encia: real' del pluralismo triformativm·. 

Para ei e-rectó�· tam6féú se · proponen otras .. 
precauciones, :tarns· éoffi'o fa. precéptµa:dá> en el · 
articulo 38, atinente .al _Libi:o de Régistfo y 
Repoi'te Anual de Pfopieda& Eri vfrtud de ésta 
c:i.isposicíó'n·, k>s· operadores estarán' . ofüigados
a ihserfbfr todá::s las transacciones· que veti
fü1uen y qüe détetminé1i modifieadónes en ia 
cbmposfoión de la ·própiedad como en él · 
control material dé las sociedades> présfatarias 
del servicio. Se p1'ohíberi lo:S acuerdos·. y con
venios entre operadores de · sérvidos de' tele-· 
visión, las deCisiones de asodación y fas 
prácticas que puedan tener por objeto impe
dir, resttingit o .desfigurar :las limitaciones de·  
liabilitaciórr y la libre competencia. 

En esta forma ·se· establece una eficaz 
, barrera a la concentraci:ón de la propi.edad y 
: a las prácticas encaminadas a burlar la com- · 
pete1icia. Pa1'a ello, el articulo 40 establece 
que serán ine'ficaces todas las transacciorie8. 
que tengan por obj eto la adquistción .  de ras 
acciones o de las cuotas sociales de un opera-": 
cfor de televisión, que no hayan ·gozado de la 
aprobación · de la Autoridad Nacional de Tele:
visión. La ineficacia · de las transacciones no · 
requerirá d·e declaración j udicial. 

En concordancia. con las disposiciones cons-
titucionales, se faculta al ente autónomo para 
que regule y determine, en . qué .situacion.es se 
puede configurar una práctica contraria a la, 
libre competencia o i·estrictiva de la misma . 
en el servicio· público de televisión. 

l\Lttres 3 de ;igosfo · de 1993' · 
En- cuanto a ·fas sociéélactes añól'íim:as abiet:. 

tas; se cietéFmiri"á, para efectos del con.troi, ·· que fa áútofizacióh solo será indispensable', 
cuando ert virtüd de la transacéiórr una per"" 
soria sé convierta eh beneficiario- r·eal del diez·· 
por ciento ( 10%) o más dé las acci'ones d'e la 
respéétiva socieda.d o cuando teriíendo este 
porcentaj e , se fricremérité en más del dnc-o 
pof ciento ( 5%) .  Sé acoge el sistema: de éon-' 
t1;ól que se áplica en el sistema bancario para 
los rhis1ilos efectos. 

4 .  Autoridad Nacional de Televisión. 

En cumplimiento de los artículos 76 y 77 
de la Constitución Política, el proyecto de ley 
crea la Autol'iélad Naéiónal de· Televisión, ente 
autónomo con personería j urídica, autonomia 
administrativa, técnica y financiera, que 
tendrá a su cai'go la dil'ecdón de la política 
en materia de televisión, lá l'egulación del 
se1'vicio de televisión, y la ej e·cución de los 
plane:s y progTamas del Estado en esta ma
tel'ia. 

El patrimonio de la Autoridad Nacional de 
Televisión estará conformado esencialmente, 
por los derechos, tasas, tarifas y cánones que 
p·erciba por el otorgamiento de las habilita
ciones, a su cargo, para el uso del espectro 
electromagnético en el servicio de televisión. · 

Conforma, la Junta Directiva del organismo 
y le asigna las funciones, tal como lo ordenan 
los artículos 7,5 y 77 de la Constitución Política 
y establece el régimen de inhabilidades e it1-
compatibilidades aplicable a los· miembros de 
la Junta Directi,va y al Director de la Autófi
dad NáCional de Televisión. 

Dicho orgaiiismo ej ercerá las funciones de 
regufacióri dirección y ej.ecución de la política 
g-ene'ral de'. la televisión ; regulación del régi
men dé habilitación o acC'eso· a:l uso y explota
ción del servicio de televisión, definición de 
los criterios de la programación ; regulación 
d·e las. estaciones terrenas para la recepción 
dé sena.res hictdentalés ; garantía del derecho 
de tectificación ; regulación; vigilancia y con
trol soore fas medidas que consagre la ley Y _ 
aquellas que s e  adopten eñ: materia de limi
taéióñ a: ias· habiHtaciones con él fin de evitar 
rns· practicas· m:ónopolísticas y demás acti-vi=
craaes i!estfictivas de la libre- competencia en 
'et séfViGió dé televisión: y la aplicación del 
regiínen de sancione-s e in.fracciones en los 
servicios de televisión, entre- otras. . : · El proyectó dé iéy le· atribuye a la Juijta 
Directiv ade la Autoridad· fil'acional ae Tele"' · 
v1sfón, �a elabfüaéión. dé ro·s planes y ptogfa·
mas del Estadb pata el sérViéi0 a·e teléVisióí:i 
qúe céi:isiste én la deterfuüfaCióñ p1;efüsa del 
ségrherito aet espectl'o que para lós éféctós del ' 
servféio dé televisión va a utilizarse , fij aúd<f 
ademas las prioridades eri fa asigúadóii de 
frécuéricias, a:sí como los critédos necesarios · 
para el . desarrollo y expansión dél séifviéió'· á 
cárgo cie fos 01'.leradores. . 

5 .  Re·orgariización de fas entidades 
prestatarfas del sé1'vfofo· i:ie televisión. 

Para los efectos de la presente ley, es nece
sario reorganizar las entidades a cargo de las 
cuales actualmente está- la prestación del 
servicio públicó de televisión. Conviene rei- . 
terar, a fin de despejar equívocos en algunos · 
sectores de la opinión, que la Autoridad Na
cion·a1 de Televisión, no· desempeñará, como· 
es obvio·, papel algU:nó en inateria de opera
ción dél ser�icio. 

- Instituto Nacioüái de RadiO y TéleVisióii, 
Inravisión. Se ti'ansfoi.'ma: en una sociea:ad de 
economía irii:Xta, cuyo osj eta social sei"á, e.Sen� 
cialinente, la producción de matei'ial audio-· 
visual. Se denominad Sociedad de Televisión 
Comercial, de acuerdo con las reglamenta- ·  
ciones que para taLefeeto, expida el Gobierno 
Nacional. 

_:_ Corporación Audiovisual de Colombia. El 
Pl'.Oyecto_ establece, además, la constitufüón a.e 
una Corporación Mixta, conformada por la 
Nación-Ministerio de Comunicaciones, con la 
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particípación dé
· personas de détecno· p:rIVadó' 

y ófa'a.s eli.tidacfes púBlicá:1i, Bafo ios té1'tniñó's : 
del 5eéreto 130 de- i1imr. deúoi.trinaci:a: cor- · 
poi"áción Aucli:óVisuaf dé · cóiomfüa, la cüai · 
téndi·á · como· objéfo· la opeta:ción; iri:ariterri'- '. 
niiei1to y programación ciel ca1iál' de iri.tel.'és · 
público, edüéativb· y cüit.utal y ia .óperaéióri · 
dé. la Radiodiftisora Oficial y la ádihinistfa"-· 
cióri de las i·'edes efe' té1eViSiórr a:ctualinell.te a: ·  
cargó de Ínravisiórt. 

· 
:P ara la cohstítución ele ésta C01'po1'aicióti, · 

la Nación-Ministerio de Coinuriieáciohes, 
aportará los bieú:es éófrésporidientes al Fondo · 
de Capacitacióri p·opúlai, las Divisiones cíe 
Radiodifu.Siói1 y cíe Televisión Óultm'al y Edü:.. 

· cativa, dependencias adséfltas actualmel1te · 
a Inravisióri y qué constituyen el Canal de 
Interés Públiéo -y lá RádiodHusora Nacional y ·  
lá Compañía dé Irif01'm:aéiónes Audiovisuales, · 
empresa industrial y cciniel'cial del E�tado, la 
cual previari1erite a la coñformación de la · 
Corporación, deberá ser sup1'imida por ei 
Gobien10 Naéional. 

Por tenr·r á su catg·o 1a prestación e1i . 
nombre del Estado del se1'Vicio de telévisióü. 
de interés público, educativo y cultural, la · 
Corporación Audiovisüat de Colombia no se 
incluye en el tegimeú de habilitación ql.ie ·. 
coii.tem1�1a el proyecto. Éri {!cinsecuenciá, fa • 
hafülitációri qué le otorgue la Autoridad Na-- . 
Cional de Televisióíi, 15ara opefa1' el canal de · 
ihtei'.és público, nci está supefütada al prcice.:: · 
diiniento de litación públiea y tafüpoco le es 
aplicable el régimen t1e limitaciones a las . 
habiiitacicines félacicirnidas con lá propiedad, 
cubriniiento, utiicaéión terl.'itorial, , y . demás · 
aspectos qué f>"ara ef eétos de pr·ómoción de la . 
cofüpeteüéia se éoüságrañ. 

· Esta C0i'}:1E:n'á:ción sé· encargará. ácfemás de : 
contiüuar ejeeutándo y l'iacielicfÓ cufüpiit

' íos ' cóüti'atos de éoúcésióli ad.i u diéade1s· en virtücf' 
d·e fa bicitaeión PUfüiéa Ñacióúai oi dé 1991. Tehd1'á,- <ie" otra parte, la fmiciól'f dé ti�á.li'S"' .  
poftáF' la señar a las péfsoúas j urídiCas que se · . 
10' soliciten en viftüd: de ha'bilitac.ióh que ies ' haya otorg'adó la Aütoridad J\tacional dé 'í'eie= : 
visión pará la oi:i'efa:ción de liii· canal de tefevi"" · 
sióh y jn'éstar'_ ef .sefvieíó dé .tfánspól'té o: . 
servicio portador a: · óthis servícios cte· téf écó"-'' 
liiüriicfüHoiies autotfzadbs pot éf Mfüistierió'. Gó'mó' sé preve, uüa vez se traiisfOfifté·. 
Infavisifüi . eii .fu Sóciédacf de í'efévísióh Có=--' 
meféial, la adfuhiistraCión de iás .f"é'de's de · 
televisión de propiéfüid: del -Estadó, estáfá a ·  
cargo de l a  Corpoí·:iefóii. 1:Pára· efectos d e  pfü"'-·: · 
veerla de í:ecürses I)a:ra el manteniinteñto . y 
operación de las rn:ismá:s, cuyos costos· son. elé.:.. ' '  
vados, se· determina que las personas hab'fü· < 
tádas pára la prestáción del sérviciO de· tele:::.' 
visiéü que, a su ve:�, soliciten a la Corpói"áeión 
la prestircióil del servicio· de transfmtte pal'ái 
la tránsinisión: de :señales á tra"Vés de las r.edes 
de· propiedad clel Estado, debán pagar h11. · canon por conéepto del ai-rendauniento d:e Ja: 
red para su uso� el cua:rentrará a formar pa1'te� 
del patrimonio dé la Corporación. . . 

- Actúales ca·11ares Uno y A de televisión. : 
Ui1á vez se· term'ine

. 
la· ej·ecución dé los c01i.:. 

tratos . de concesión ele espacios de teievisió1'i-° 
y siempre y cuando rto haya soliCitud . de 
prál'roga para alguno de ·ellos, a partir . de· 
rn98, el proyecto dispone que los dos cáriales 
éómerciales de televisión que aétuahrienté. 
opera InravisÍón, podrán set administrados· 
poi; dos socieaades eli las qüe podl'á haber 

· pai·ti cipacióii. dB ·éntidádes públicas. La- nabi-'' 
litación de lás éor1'esp611diehtes sociedades; se: 
hará po1• el procediriliéhto de la licitación: 
pública. Pafa la adj üdicación de esta licita
éión, se inéluye, además de los \:!r'iteriós qüe 
al efecto estafüezca la Autoridad Naciénal de: 
Televisión, éoifi.a critei•io esencial la p1'opu:esta· 
econórilica y se sugiéte, como proced'riniento· 
la pública subásta, · 

- Organizaci911es Regionales de Teléiiisióiv 
El pi·oyecto esta:bleú fa posibilidad de tralis
fórinación de ¡:;u itátufaleza j uríclica en socte..:. 
d:idés ele e:corwrhía' mixta, con el fin de dotar.:. 
las de m1 sistema mas ágil de contratación, 
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teniendo eh cuent¡¡, que competirán con cana:.. 
les· regionales privados, en la medida en que 
la Autorict.:ad Nacional de Televisión así lo 
determine en virtud de las habilitaciones que 
al efecto conceda. 

En lo que se refiere a la participación de 
Inra visión .como socio · de las Organizaciones 
Regionales· de Televisión, en armonía con la 
transformación de Inravisión planteada, se 
establece la obligación de enajenar las cuotas 
sociales que la misma posea en las Organiza
ciones Regionales de Televisión, las cuales, 
mientras s·e efectúa la enaj enación, pasarán 
a la Sociedad· de Televisión Comercial. · · 

DetÚmina el proyecto que las · Organizacio
nes Regionales, por la naturaleza j uridica que 
tienen y por la participación minoritaria de 
capital público en su integr9.1ción, ·están so
metidas al régimen de habilitación � para 
operar los canales, ·es decir, al procedimiento 
de la licitación pública y al régimen· de limi
taciones a la habilitación que fijen Ja ley y 
la Autoridad Nacional de Televisión. 

6 .  Disposiciones transitorias. 

Mientras se verifican las · transformaciones 
de las entidades prestatarias del servicio q e  
televisión y para efectos d e  precisar y garan
tizar la continuidad ·en la prestación del servi
cio de televi.sión. se establecen como di:sposi
ciones transitorias las siguientes : 

l .  El Instituto Nacional de Radio y - Tele-
. visión, Inravisión, continuará rigiéndose por 

sus . . normas de creación y funcionamiento 
actualmente vigentes. Una vez entre en fun
cionamiento "la Autoridad Nacion.al de Tele-

- visión, la regulación del servicio público a 
cargo del Consej o Nacional de Televisión, será 

. competencia de la misma. 
Para - efectos de la provisión de recursos 

necesarios para el funcionamiento de la Au
toridad N acional de Televisión, se estrublece 
que mientras Inravisión mantenga su actual 
naturaleza j urí.dica y objeto, deberá destinar 
los recursos necesarios a la Autoridad para tal. 
efecto ; una vez se transforme Inravisión, será 
la Corporación Audiovisual quien asumirá 
transitoriamente esta obligación. 

2 .  La Compaíí.ía de .. Informaciones Audiovi
suales, Audiovisuales, continuará rigiéndose 
por su.s normas de creación y funcionamiento, 
mientras el Gobierno Nacional procede a su 
supresión. 

· 
Como en la actualidad Audiovisuales pro

grama, en virtud de la Resolución 01 de 1991 
del Consej o Nacional de Televisión, algunos 
espacios que fueron reservados en la Licita
ción Pública Nacional 01 de 1991,  y en el 
presente proyecto se prevé que Audiovisuales 
conformará, como a.porte de la Nación-Minis
terio de Comunicaciones, la Corporación Au
diov:Lsual de Colombia, entidad que asume 
como parte contratante, el cumplimiento de 
los contratos de concesión de espacios de te!l.e
visión adj udicados con base en la citada lici
tación, se dispone que los espacios que pro
grama Audiovisuales, L.Serán devueltos una vez 
entre en funcionamiento la Autoridad Nacio
nal de Televisión, quien a partir de ese mo
mento tendra la competencia para regular lo 
relacionado con el servicio. 

3 .  Esta,blece el proyecto que mientras se 
perfecciona la transformación de las Orga
nizaciones Reg'ionales de T.elevisión ya expU
cada en el presente documei1to, ésta1s conti
nuarán con la misma naturaleza Jurídica, es· 
decir, entidades asociativas de derecho público 
del orden naciona'1, organür.adas como empr�-

- sas industriales y comerciales del Estado, cuyo 
obj eto social será · 1a prestación del servicio de 
televl.sión radiodifun dido abierto convencional 
de cubrimiento regional en la modalidad 
mixta. Mantienen asi mismo, su actual estruc
tura de organización y funcionamiento, hasta 
tanto_ entre en funcionamiento la Autoridad 
Naciona11 de Televisión, quien en el. ej ercicio 
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de su competencia, determinará lo per.tinente 
sobre Ja. materia. 

4 .  Como es d� _público conocimiento, me
diante la. Resolución númei'o 01 de 1991,  el 
Consej o .Nacional de Televisión adjudicó los 
contratos de concesión de espacios· · de tele-

. visión por las ca.denas uno y dos de televisión 
·actualmente en ej ecución." 

En virtud de la Licitación Pública Nacional 
01 de 1991,  se celebraron para el periodo 
comprendido entre el 19 de ei1ero de 1992 y el 
31 de diciembre de 1997, contratos de conce
sión de espacios de televisión. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente 
proyecto de le.y contempla que los menciona
dos contratos mantendrán <SU vigencia hasta 
el 3 1  de diciembre de 1997 y serán prorroga
bles en lo.<.:. términos y condiciones que para 
el efecto establece la Ley 14 de 1991 .  Teniendo 
en cuenta lo anterior, el proyecto de ley esta
blece para los concesionarios las siguientes 
opciones : 

l .  Conti�rnar con la ej ecución y cumpli
miento de los contratos de concesión de es
pacios de televisión y al tiempo poseer habi
litaciones para la instalación de estaciones de 
televisión privada, en cuyo caso les 1será apli
cable el régimen de limitaciones a 1a habilita
ción establecido ·en el proyecto, o 

2 .  Dar por terminados · integralmeñte los 
contratos de éoncesión de espacios de televi
sión sin indemnizadón o reclamación a su 
cargo, salvo lais obügaciones causadas hasta 
el momento de la devolución de los espacios . 

Del mismo modo, la Autoridad Nacional de 
Televisión tiene facultad para adecuar las 

· obligaciones a cargo de los cóncesionarios al 
régimen _de libre y leal competencia previsto 
para el servicio de televisión. 

q .  Como en la actualidad se. encuentran eil. 
ej ecución contratos de concesión del servicio 
de televisión pór su.scripcióµ que a p artir de 
1986 y hasta la expedición de la Ley 14 de 
1991,  adjudicó el Ministerio de Comunicacio
nes, tail como se establece para los contratos· 
que ej ecuta.n tanto Inravisión como las Orga
nizaciones Regionales de Televisión, en el_pro
yect.o de ley se incluye una norma de carácter 
transitol"io según la cual, estos contratos con
tinuar::in ej ecutándose baj o los términos, con
diciones y contrcl que al efecto determlne ·el 
Ministerio de Comunicaciones, hasta tanto la 
Autoridad Nacional de Televisión ent.re en 
funcionamiento. 

Así mismo, la, Autm:idad Nacioal de Televi
sión podró acord'ar la modificación de dichos 
contratos con el obj eto de someterlos al mis
mo régimen jurídico y de competencia pre
visto para los servicios c;l.e televisión que s e  
autoricen en e l  futuro. 

6 .  Se incluye un articulo de facultades al 
Gobierno Nacional con el fin de que dent1�0 
de . un término de seis meses, se d�fina la 
estructura orgánica, y el patrimonio de cada 
una de las entidade_s que se establecen en el 
proyecto. 

se consagra el mandato establecido en el 
parágrafo del artículo 77 de la Constitución 
Política, el cual dispone que se garantizarán 
y respetarán la estabilidad y los dere'c.hos de 
los trabaj adores de Inravisión. 

Honorábles Senadores : 
El proyecto d e  ley, sometido a estudio de la 

honorable Corporación, recoge muchos de los 
conceptos y observaciones formulados en dife
rentes foros académicos y .  profesionales. N o  

· obstante,. es necesario precisar· ·que por tra- . 
tarse de un tema que compromete la garantía 
del derecho fundamental a la información, 
además de otros fines consagrados en nuestra 
Carta, como son los de formar y recrear, en 
su discusión puede y debe ser enriquecido 
con las .siempre muy valiosas opiriion�s de. los 
honorables Congresistas. T·engo la cer.tidum
bre de que de su j uicioso · examen, surgirán 
fecundos aportes para que la ley resultante 
exprese el propósito del Gobierno de consoli-
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d ar la democracia participativa y garantizar 
l a . infonnación - como un derecho humano 
fundamental de todos los colombianos. 

De los honorables Senadores, 
. William 'Jaramillo Gómez · 

Ministro de Comunicaciones" 

Santafé de Bogotá, D. C., 2'7 de j ulio de 1993. 

SENADO DE LA REPUllLICA 

SECRETARIA GENERAL - THAMITACION D E  LEYES 

Santafé de Bogotá, D. C., 2"1 de julio de 1993 

Señor Presidente . 
' Con el Iin de QUe se pmceda a repartir· ei Proyecto 
de ley número 21.'93, "por lá cual se reglamenta el 
servicio de teievis1ón, se crea ia Autoridad Nacional 
de Televisión y se dict.an otras disposiciones", n-le 
p ermito pasar a su De8pacho el expediente de la. 
mencionada inicmtl\"a que fue presentada. ante Secre
taría General el dia de hov. La materia de aue trata. 
el mencionado proyecto de ley es de competencia ele 
la Comisión Sexta Constitucional Permanente. 

El Secretario Gt'neraI del honorable Senado de Ia. 
República, 

Pedro Pumarejo Vega.. 
PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPUBLICA 

, 

Santafé de Bogotá, D. C., 27 de j ulio de 1993 

De conformidad con el informe U.e · fa Secretaría. 
General, dese por repartldo el proyecto .de ley de Ji� 
referencia a la Comisión Sexta Constitucional Per
,manente, para Jo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copis. tlel a-iismo a la Imprenta. 
Nacional con el fin df que sea publicado en la. Gacei:a Legislativa del Congreso. 

Cúmpla.:.e. 
.El Presidente del honorable Senado de la República, 

Jorge Ramón Eiias Náder • 
El Secretario General del honorable Senado de la. 

República, 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 25 DE 1993 
por la cual se expi�e el Código de Etica dlel 

Congresista. 

El Congreso ele C9lombia, 

DECRETA : 

Disposiciones generales. 

Artículo 19 El pr.esente Código contiene las 
normas que reglamentan el ej ercicio ele Ja fún

. ción del Congresista; 
Artículo 29 Las disposiciones en este Códi� 

go contenidas, serán concordadas con las nor
mas que en la Constitución de 1991, sirven de 
base esencial a la función parlamentaria, con 

· la Ley 5:;i ele 1992 y con las disposiciones con
tenidas en el Reglamento ele la Comisión de 
Etica. Deben servir para impulsar eficazmen- . 
te el desarrollo de las labores del Co11greso y, 
muy especialmente, ayudar a cumplir su fun
ción a la Comisión dé Etica· de las Cámaras 
Legislativas. De igual manera, las disposicio
nes en esta ley establecidas, deben contribuir 
a garantizar la constitucionalidad del proceso 
de la formación de las leyes, Jos derechos de 
las mayorías y minorías y el trámite ordenado 
ele Jas discusiones y votaciones. 

Artículo 39 Fuentes de interpretación. 
Cuando en el presente Código no se encuenfre 
disposiCión aplicable, se acudirá a las normas 
que regulen casos, materias o procedimientos 
semejantes y, en su defecto, a la j urispruden-
cia y la doctrina constitucional. . 
, Artículo 49 .Jerarquía de Ja Constitución 
La Constitución es ley de leyes. En caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y esta 
ley u otra norma jurídica, se aplicarán lasi 
disposiciones constitucionales. . 

· Artículo 59 Congresistas. Congresista es el 
miembro de cua.lquiera de las dos Cámaras 



Página 28 

' Legislativas que integran el ·Congreso de Co
fombia. Representa a la Nación entera •y debe 
votar consultando únicamente -la Justicia y 
el bien común. En el ej ercicio de su cargo es 
inviolable por sus opiniones y votos. \J)e .Jos 
delitos que cometa, conocerá privativamente 

· la Corte Suprema ·de Justicia. 
Artículo 69 Las funciones del Congreso de 

· fa República, -son fas ·establecidas -en el ar
tículo 69 de la Ley 5� ele 1 992. 

Artículo ·79 La principal misión del Congre
sista es re:presen�ar •e interpretar -l0s d.ntere
ses de la sociedad y de los particulares. Debe 
actuar -c0nsultando la justicia y -el :bien •üO
m ún. 

A1�tículo ,39 .Es .Gong.resista qtiien ,es .eleg-ido 
..legalmente., :conforme ;a -fas :normas ·,electo1�a-
1Jes. 

El elegido es .res_ponsable _políticamente _an
. '.te :1a socieClad y frente a sus electOJ�es .del 
tc.umplimiento .-de las obligaciones ·pr0,pia-s .Ele 
rsu investidura. 

Del .ejer.cicio del .cai;go. 

Artículo <99 �ai!a desempeñarse como Con
gresista, .la Registraduría debe expedir la cer
tificaeión en 'la que -conste que el ·congresista 
ha sido elegido como tal por elección popular. 
Posteriorment�. la 1Cárnai!a Leg.islwti:v:a .co
rrespondiente debe expedir la credencial res
·,pectiv:a. 

Artículo 10. No podrá -actuar .com0 1C6ng,1,e
·sista, quien no- hubiera cumplido -los ·requisi
tos señalados en .el artícufo .antedor.. 

Artículo 11. En cualquier momento da Co
misión Legal de Etica de la Corporación co
rrespondiente podrá, de oficio o ·a ·solicitud 
de .cualquier órgano -de .control .del Estado o 

: ,de cualquier :pe1�s0na, y con audiencia del Con
gresista interesado, revisar la legalidad de la 

· •posesión -de· un •C0ngresista, para -comprobar 
fil .se .realizó con .el lleno de los requisitos le-. gales. . · · 

Artículo 12. Mientras -esté vigente el Con
gresista en el (lj ercicio del cai:go, éste _puede 

· desempeñarse-como 1al y tendrá 'los derechos 
y obligaciones propios de su investidura, con

. forme a lo establecido ·por la ;Constftución y 
las leyes. 

Inhabilidades e -incompatibilidades. 

Artículo 13 . El ·.1:égimen de inhabilidades e 
incompatibilidades, que determina quiénes es
tán impedidos -,para . ser Congresistas y qué 
posiciones y actividades les está prohibido de
:sempéñar,- como :también :las causales ·.de 'Pér-

. (diaa ·ele la investidm:a, será .el establecido en 
los artículos 179 a 186 de la ·Constitución Na

, <.cional. 

Inspección y vigilancia. 
Artículo 14. Corresponde .a la - Comisión Le-· ¡gal ,de Etica de cada una de las Cámaras, ins

,peceionar y vigilar la moralidad de Jos Con
,gresistas -en el ej ercicio -del cargo. 

Deberes profesion�les del Congresista. 

.. Artículo 15. Son deberes profesionales del 
Congresista : 

· 
1 .  Conserv:ar -la dignidad y el decoro pro

pios de su investidura. 
2. Colaborar en la recta y cumplida reali

zación de las funciones que corresponden a su 
cargo. 

3. Proceder con celosa diligencia en 1a rea
lización de la . altísima misión que se les ha 
confiado, especialmente en el proceso de la 
elabor.ación de las leyes y· reforma de ·la Cons-

- .titución. 
4. Observar y exigir la mesura, fa seriedad 

· _y el respeto debidos, en sus relaciones con sus 
colegas, funeionarios del Congreso _y, en ge
neral, con todas las _personas _que intervengan 
•en 'los a,suritos relaciona.dos con el - desempeño 

· 'ae su cargo. 
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·5. -Obrar con absoluta Jealltad � thonr.adez 
en su 'función de representar los imt(weses -de 

. la Nación ·entera. 
6. P·roceder lealmente con :sl:ls -col�gas. 

!Régtrnen disc�plinario. 

Artículo 16. Son faltas -contra -la ·dig·nidad 
de Ja investidma del Congresista.: 

l. La pública embriaguez consuetudinaria 
o el consumo habitual ele di·qgas ·estupe'fa
eientes. · 

2. La provocación reiterada -de riñas _o ·es-
jcánda:los ;públicos. 

· 
3 . .La :mala me .en -los :negocios. -4. La :administración .e :panbici;r:iación •e:n m:e

·gocios :incompatibles con ·e-1 :respeto 'Cffil :&ige 
,su .imr.estidura. - · 

5. La uti1ización .dé 'SU :iJJ.Nestid.t.wa q;>m:a ·01>
-tenei· :pr.ebencla·s .ele .c.ua:lq:u.ier mip0, tiile. rla:s 
·,dife1�entes :autoridades :del ES:tado, .0 1de ipair-
ticulares. 

· 
Artícu1o 17. •Constiltuj•en failtas ·0<'>1itra el _ · 1.'espeto ·debido .a sus ·üdlegas, a ilos !fu1J1oiuna

r:ios dél 'Congneso y -las demás •pern0nas ·que 
·intervengan 'On fos astFnlios ¡;>F0]ii0s ·file1 ;ae
·sempeño del ·cargo 1del íGong,r.esista, faB 'i=n;fn-
f.ias ·y '.}as 0acusadones temera<rias ql!le •es'tle 
efectúe contra 'ellos, Sin ·perjuiCio 1dél üer-ec.füo 
;a rep1:ochar ·:o .denunciar ,c_omedirlamen.te., ;por 

- -los medios .competentes, :la:s ¡faltas (Cl©.m:ffiJidas 
;por dicha ¡p.ersona. 

A·rtículo .18. Son faltas ,contr.a ·el mecto_,e¡j:er
·.cicio del cargo del Cong1�esista.: 

l. Recm�rir -en sus ,gestiones- .a ·1as �amena
zas o a .las .alabanzas.; invocar .méritos 1par· 
ticula1�es, vinculas .de .am'istaa .o .ele -cuálq,ufoi:a 
otra índole, para obtener ]o .fav.oral;Jle. a sus 
intereses. _ . 

. 2. Valerse de dádivas, -remuneraclunes ile
gales, atenciones injustificadas o insó1itas o 
Cle cualquier otro acto equ'ívoco gue -pueda ser 
interpretado como medio }Jara lograr e1 favor 

· o la ·benevolencia ·de funcionarios ·del -Esta:do 
o de particulares. 

Artículo 19. Son faltas contra fa ·lealtad que 
corresponde a su 'investidura ·de_'Congresista : 

l. La ·-_partieipación en actuaciones ·que -va
yan en detrimento de fos intereses ·ae ·-1a Na
ción, a la cual él representa. 

'2. Las ·a:firmaeiones o negoCiaciones ma'li.,. 
-ciosas o ·  las citas :inexactas _gue ·p1ieaa:n. :des-
-Viar el recto criterio que aebe Teglr �l 'J)roceso 
de formación de las leyes o 'la- re:forma ··de 'la · 
':Constitución, 'Y en :gener.ai1, ,el �desa.r.rcfüo de 
;Jas funciones propias del !Congr.eso . 

Ar.tículo '20. tConstituyen faltas !a Ua lho:m:a- · 
· ·dez del :Gong.resista·: 

1. �La dilapidación dél pa:b�imonio -ae la 'COT
poración, - cuando le corresponda ·aesempéfiar 

- :cargos a:drriinisti:ativos ,q.ue le .c:0ncieden auto
ridad pai�a manejar fos füner.os •de lla llins.1ii..: 
tución. 

2. Dar destinación ·indebida 'ª <los ieq.u;ipos 
. :de oficina, a los vehículos iy : en .gener.a'l, 'ª fl0s 

bienes muebles a que tenga derech0 •C©Itio 
-Corígrésista ·o en .el desem_peño -,.de ,un ,cairgo 
determinado -dentro ·de Ja ·Gorp01:ación. 

3.  En ,general, cuando 1;ior :su meg.ligenoia, 
obra u omisión, se .afecte .negati,v;amente - ,el 
erario público. 

Artículo 21. Incur.r.e en fal.ta .contr.a 'la ele� 
biela diligencia en el .ejercicio .. del .cai�go, .ei 
Congresista : 

l .  .Que injustificad amente demoi::e Ja inicia
ción o prosecusión de la .labor .que le na .sido 
encomendada en desarrollo i:le función como 
Congresista. 

2. Que sin j usta -causa abandone él asunto 
que se Je ha encargado. 

San dones. 

Artículo 22. Las sanciones apTicaihles :al 
Congresista que cometiere algunas ,de las fal
tas descritas ·en este Código son : 
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l. Amonestación pri:v:ada, •que •consiste en ·la 
•1:epresió11 .pri:v.ada ;q.ue se :hace a;l -infractor por 
fa :falta .cometiiila . 

:2. Amonestación �pú:blica .a:nte fa tCorpora
ción. 

3. J.niciación -de tr.ámite ,pana la -pfadida de 
,Ja in;vestidu1:a. _ ' · 

P.ará,g1�afo. Las .anteni<:>:r.es ·sanciones se apli
,cará:n ,sin >])erj.uici-e ._de 1que les •miembros .de 
Ja ;Comisión - de Etica Q 1cmalquier .etJ.�o -miem
.m.,o .dél ·Co�gFesu, &lenuncien ante . Jas -autor.i-
1dacJes penales •CG>.m}l.eten.tes � .los .o.JJganismos 
,de ,con.trol ,del .Estado. !los ,dclttos, .c0ntraven
ciones .o .il��g.ular.icil:a:des <�ue .enci©..nti:ru-en eµ 
el transcurso de las investigaciones. 

Ar,tkulo 23. Las :sanciones ilisciplinarias se 
.a,plieai�á11 .teniend0-en .c.u.enta 'la g,I!a;v:eaad; .m0-

. oalidad :y ch�cunsta:ncias de la ialta,, fos -mQ
.ti;v:os de.temñnanites w· los .ant.e.c.edentes :pers0-· 
:na.les ,j' Jlrc;i.fesionales-·del imraotor.-

· 
Ar±ícul-0 :24. 1Las mrnciones disci]'l'fuiarias ·se 

�ano.tamán •ffil Ja illlioj a 1de Vii'la 1del Gongresis:lia · 
infractor, ·y :üon :eKnapció:n r�1e ;la aimtmestación 
privada, se publicarán en la Gaceta del Con· 
greso. 

Competen da. 
Artículo :25.' '.La 'fimciün -disctpli:naria .com

"pete_·a la 'Comisión 'L-ega1 ·de 'Etica ·de fa res
pectiva· Cámai·a Legislativa, :pero sus infor
mes serán confirmaclos o -revocados, total o · parcialmente, ;por 'la :Plenaria ·respeétiva. 

i�ronedimfon·to. 
Ai:tícufo :26. EI procedimiento que .segufrá 

rla ·Comisiqn- Legal :.de Etica, · en :la- :investig¡a
·eión ele las .ac.tuaCiones •(le los (Gcmgresisfas 
<que imdnjan este \Código ele Etica, sera ·el 
>establecido =ffil :la iley ·que contiene .el Regla
mento de la Comisión :Legal de .Etica · o  Esta-
1tute .del -Co11g11efdsta. . 

. •Conforme ;a ,este ¡p1�0ceGümiento ·se .aplica

. .  :cá-:ri ,Jas sanci0nes ,<;Hsciplina1�ias, es-ta;blecidas 
'8�gún -el caso. 

Y.ig-encia. -

Artículo 2'J.. Esta ·ley ,rige 'ª ¡par�tir ·de -su 
publicación _y ,dei�oga to.das laB ·�li@osiciones 
,gue le sean contradas. 

· 
.1\ndrés '.Pastrana A-tango 
-senador ae ·1a 'fü�púhlica. -

Claudia Blurn de - :Bar:beri 
:&madora . de la Re.pública. 

,Santafü .de J.3-Qgotá, B .. . e .. , julio 2:7 .de 1993. 

EXPOSICION 'DE MOTIVOS . 
Ron01:ables · Senadores_: 

La ley es l:uz -y guia de todas y -cada una 
·ele ]as ·conductas ·soCia1es. La fnncian _por· ex-

. .ce1encia de1 ·Congreso -es ··hacer 'las "leyes. 1El 
·Congreso es el 'instrumento que :permite con
tar con leyes de las que ·pueda _presumirse su 
'bondad .Y su justicia inti.-ínsecas. Para eso, 
el ·Congteso debe ·estar compuesto :por hom
'.bres .Y muj eres cuya Tectituc1 de conciencia 
sea la piedra - angular de su actuación. 

Repasando la ·histoiia, nos encontramos 
:cnn la importancia cele. :}a institución, .con su 
·grandeza. rjn R'0'rna -por ejemplo, :de donéle 
:se tomó 1a institución :como .moclelo para to
•dos :los :países de :'Jeng-uas -romances, el Senado 
estuvo formado por fos ,ciudadanos más pres
tantes, más rectos, los que más amaban a su · :Patria, los que mos'traJban con orgu'llo . su ca
'lidad de Senadores. El :Senado :Romano con
trtbuyó al engi=andecimiento ele Roma y bajo 
BU mando se fundaron las -bases del im

"Per-io. 
!La in:flluencia ·del derecho T-omang .llegó a 

nuestro derecho ;y- esa ;fue la figura inicial 
,que -tuvimos -de 'la ·institución -Y es la que debe 
'Vdlverse :a -impo-ner hoy. 
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Desafo1:ttrn.Rclamente, en. el pasado prox1- so• en et desempeño de su cargo y en relació11 
mo, el lugar en donde se gestan las leyes en con las' demás· autoridades. Pero es preciso. 
Colombia, estaba de-smrneditado. Su imagen completarlas,. puntualizarlas, a través· de una 
deteriorada en extremo, estaba poniendo en ley q,ue permita examinar más claramente sus 
tela ele ju.ido nuestra h:istó:dca. democra.cia. aetos, .especialmente aqw;)llos que· pueden com-
S-e hizo. nec;:esario, recupe:umr la: ley .. Esta tenía p1�ometer su pi:estigio; ¡:;u, buen nombre, · su· Pª'" 
que . dejar de· ser· transabl'e,. . t:uimonio· mouail.. Este· será, su Códig,o de Etica. 

· Por eso, se buscó: lru oportunidacl de i:eno- Se trata de una, ley (tue señale ar Congre-
varle: al <Cong±eso lm confianza.. ele· que debe sista su deber, la cortesía y la arcurnia de su 
gozar. Por eso, se hizo imperativo someterlo· pJJofesió;h;,. la: j:erarq•ufa.. de· su, fawestidura.: pro-
a una transformación integral, tanto en su cWL·a: estm ley,. aTuj1star· la condición: humana: 
composición como· en su funcfonamientó. Nste deli l:egislacikn. .. a;, la a�itisima. misión a él con,. 
füe, pues; mT aspecto· impresci11C1ible . en fa fiaf\a� · 
agenda ae· la Asamblea• Nacfonal Constitu- lLa. n0ción de E.tka, es amplia y es comple-
yente. j a :  po�r eso1. se puede· tra1Jau:· cl.e· tipificar una. 

· Con fa expedfoión _d'e. la. Constitución, de gmn:a. G:it'. c0ruil:ucjia'S <la.te· se refieran:. al ejerci-
l'.991 se alcanzó en parte . este propósito ,  pues cio; cle· la:. :fiumrnióru de· Congresistas-.. Se pued:e 
se recuperó' no sólb ·er sentido original' ere esta estableaer· 1:1.TI'. régimen. disciplina'l.�io en. el que 
i'nstituci'ón sino. tamfüen. ef principfo de res- se· pJJe-\1eam: :fial:ta:s. con.1t:i;a la clignidad: del; car-
ponsabili'cladl d'e sus. m iembros. frente a fas ex- g0\. :fialtas: C(i)ntrai el: de.c0110', fa1tás'. a la honra,,.. 
pectativas generales .. �e propició el reencuen.- dez;. :fialtas: a .. lai dehi-da1 diligencia,. -faltas. a: la 
tro con el' camino clet 1'fen común. leai1tad1 p110<fiesi0nak 

· El _severo régimen d'e inl:iabiffd�des e in.: Lai incm1siólli en: tales' faltas: disciplinai!ias,, 
compatifüli'cfad'es· q,u-e presccibe Ja Carta Pb'- puede aparejar para el CongJJesistai in:firactor; . 

. lítica· puede ser- para aJg,unos ,  un poco exce- sanciones q ue van desde la simple amonesta-
sivo� peru ha pesado· ciertamente,. ' la füerza. cwrr lil�stru. hu. pérrilida. de sui iln.;vestidua�a, · sin 
de antecedentes· inmeclfafos. Ad'emás obed�ce peuj:U.icioi Gle· Ja¡g; andones. penales o ci:viles· a: 
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PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENÁDO 

DE LA REPUBLICA 

Santafé· de Bogotá, :O. C., 27 de julio de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General', dese por repartido el proyecto de ley de la· 
referencia· a· la Comisión Primera Constitucional Per
mane11te; para. lo cual se harán las anotaciones de· 
rigor. y se' enviará copia del mismo a l a  Imvrenta Na
cional. con el. fin de que sea publicado en la Gaceta 
Legislativa: del Congreso. 

Cúmplase: 

Er Presidente del honorable Senado de la República, 
JORGE RAMON ELIA,S NADER 

El Secretarfo General del honorable Senado de la 
República, · 

!PEDRO PUMAREJO · VEGA:: · 

P.ROYEeTO' DE LEY NUMERO· 21· DE 1993 

"por- la- cual; se· ex:piden algunas · disposiciones
en materia elecLora.P'. 

El- Cong:reso- de Colombia, 

n·.E C·R'E TA : 
ai la necesiclact de· es·úablecenfa& ell! :fo:i;ma. ex- q.ue' fuuilli.ifil!e< fugar.. . 
p1iesa y t&--:;a:thm1- seg�án, l.@, e:x;.ig;en. }os prinei:... J?ued·e� Gl'ecd1we· q.11e· este· Codigo1 Gle Etica · A:rtíctrlo· 19 Fecha· d e· · el'eccfones. La;s eTec-

pios· deL D•U?ecbto Público�. . que se pretende ·expedir, contiene disposieio'" cic:lmes· pa.rai Congreso de la Repúolica: se- rea-
Se 11eq1u,fo:ió. pues-,: de: tmw medida- drástica\:: · nes q,ue ay,udan a inspirar la actitud personal liza-náia, elr seg:undo. domingo de· marzo·. 

Cerrar eL CongJ<es01 y elegi11 uno, nue'\'io; co.m que· d'el)e preva'lecei" en el' t)mgresista. ante el Las elec'Ciones de Presiden te y Vicepresf-
i:eglas. de.- jU-_eg0, .m.ás- tiiwns]l&rentes y demo-- conflícto· permanente entre fas solidtacíones �ente se . . r.ealizarán el segundo. domingo de 
cráticas .. Ji,as leye&. ir.:d,ustas; Elebían, deroga'l1se. def maJ Y las· exigencfas· cl'e fa l'mena conclu-cta. ma,�o . . En caso cte. que deba celebrarse nueva . 
No- hay mai)¡01; agra.,d.e q¡ue: una, a:rbi.ima:riedad· Este Código debe contribuir a determinar esa v.ofación;. de conf·ornlidad con, lo· dispuesto por 
ampai;ada en. eJ. m?-J1Gl©. j¡uádfoo. Lndenti:fücam-- ac.titllid :\< esa. lealtad sólida a los p1�incipios er airticul0 190 de la Constitueión Política, 
las. fue· tmo. de: l.0s o.hjetivos. de. lac A1sambleai m01:al'es, q_ue es cada dfa más angustiosamen- ésta. tendrá lugar tres. (3.). sema-nas.máS· ·tarde. 
N · I e .._.t t l '  al te la necesidad fundamental ele la vida mo-. ac10na · 0:ns u1 u,)'en ·e, Y qµeüo, · go, muy La ,elección de ·Gobernad-0re.s, Diputados, 
claro,: que las. leyes. que. se: a0nside:i:aTán j,us-· clerna,. pues las . ideas morales y su actuación Gon.cej'a.les-,. .Alca:ldes· Y miembros de Junrtas 
tas debl,a· n ser· i·11+·a.ng·.r1-.1�s m0cla· la autor1'ela-1· en l'a conducta:,. corren inminente peli'!rro ·d'e , · · · • · 'u :ul:Jtt: • J.• ' • • · · · 1iu - Administradoras Locales, se r.ealizará el pri- · 

t · · t · na:ufr<rn-<> r en la: a;Q·itada marea d'el mundo q_ue rance. su v1gene1a, come e agTfuVlO· con;- ....,,..... - mer domingo de octubre. 
tra la. sociecla-.d. entera.. moderno,. no- precisamente por fa magnitud· y 

Pem ese propósito Gle tna.nsfol'ma{;'.iórn (;le}: n1 .. pidez d'e· la evol'uci'ón so.cfal, si))n por fa falta Arttculo 29 Suspensió·n de· in.corporación al 

Congreso q ue quedó plasma.ck" en. la Constii- de consistencia d'e esas ideas; censo ·de nueva,s cédulas. El Reg·istrador Na-
-

tución ele 1991, necesitó de unos mecanismos Poi;· lo· e�Jlniest0: y teniendo· en cuenta� q:ue cional se aibstendrá de expedir nuevas cédu-
q:ue· contribu:yei:an a. h.acel!' e:flectiv.as esas nor- no·· 000, tr:ins-tto• en. la,, pasada legislatura,. de las' e· incorpora11las al cerl:so de votantes tres 
mas que: sirv.ie.ron. cle: base. para. eonsegrnillda. acueud0 aJ .ArntícmJ.c.» 162 de la 8onsti·tución · (3} meses a·ntes: de· '.la respectiva elección . No 
mo1:a.Jizaci:ím de· la institu:aión.. Por eso.,. desde· Nad0mü,. :nrnesentames nuevamente · a la con- obstante; _pod·rá- continuar radicando. las :Soli-
recién iniciadas, las; Iab0res·. de: este nuev.Q. sicleimci@n. del <;:;ongines@ el pro:y:ecto. de ley, citudes; asignando el número. de Las- identifi-

Congreso,. fue· obj:ello. �le: amplios debates, el• "por la cual se expide el Código de E.tica del: c.aiciones- Y. expidiendo la;s certificaciones qu e 

tema de· la; Cbmi'sión_ ele Eticw de· las CámaJ;as· Congresista", con la seguridad ele que con su los ciud.aida:nos soliciten para los. demás efec-
Legislativas, llegando ai irrstiituiulK como, ([;o,. c0lah>0il!a:aiórn y s0porte intelectual y moral, tqs j urídicos di.�tintos del voto. 
misión Legal Permanente. esta iniciativa pod1:á. comvertirse en ley que Con .todo , a medida qµe mej oren :las faci-

. Para' facifüar Sll' fa·faor y· hace1' operante· su colwbo:im·rá y complementará el· propósito de lidades técnica:s de la organización electoral , 
función, fne neeesa11i<'vrwesentar al Congreso; moralizar eL <Congreso ele <'001ombfa, la.b0r i-ni- la R'egistraduría podrá reducir dicho término. · 

el proyecto · de ley p0r 131 cuall se· e:\.rpide· Sl:l' c:ia:da. al e:x,.pedir lru Constitución de 1991 y 'el ATtículo. 39 Iuscri11ción de votantes. La ins-
regla:ment0; es-tabl'eci'end0· un: proceclímiento· RegJ.amenito det €ong'.l!eSoi;: y asi iiecaperar el- cripcfón de votantes es permanente. Sin em-
preciso y transparente; CilUe permita· q-u.e- quie'" · buen nombre· ale esta institución1 funclamental, bargo se suspenderá dos (2)  meses antes d'e 
nes van. a. a0nocé1' ele· la HI0'J.1alida<l'cl'e algunas cuyo desprestigio derivado de las prácticas las erecciones. 
actuaciones- de los Cong·r:esfotas·, 10 puedan i n:sa·rra:s· que se venfani dain:do- en SU' interior, Parág.rafo . En fas elecciones que se realicen hacer en fo1�ma fonparda1l y eonsulta·ndb· fa· esta0a poni'end0· en• ent1�eclieb:o· nuesfra hist6'" en el' exterior, será documento idóneo para 
j usticia, la ética y el bien común. l'ica· dem0c:r:acia. inserib.i:rse y votar la cédula de ciudadanía 0 

. Precisamente para que sea. más fücil de IDJ.s.ti:ngniGlos c0tega:s.: i�epi.ta·N'J.OS la' hist01ria e'l' pmsa:p0rte·. Lo.s Cónsules · podrán habiMar 
cumplida altísima lab,or encomendacl'a a q,uie-- ele fa <!J..Ue fue· Ja¡ ill'lsti.tuci'<lin que' h0·Y. conillO.r:.. higare.s · d�'f'er entes a-l · d e· su· sede· de tr.a.baj o· 
rres hacen parte de fa: Comisión: el'e Eti'ca d'e mamos, en. lo& GFÍ'genes' dell Es-tacl@>. <Cont:vibu;,. para las inscripciones y votaciones. Para estos 
las· CámaTas· Legislatfva:s,. es: indispensable la yamos ª la grandeza ele Colombia. efectos, el respectivo Cónsul designa.rá per'-
exp_eclici'ón d'e un: <'.::6di'g0' que reg·larnente· fa. A.-. .J A.- sorras· resi'derrtes en Jos re:spectivos sitios para 

t. . ,. � 1 e .. s· "t .ti>ItM:Ués; l?asfirana 1:1llian-go. ac uac10n c1e ' ' ong-resrsta'. e neces1· an unas S l el 1 , bl' que cum:p"l'an fas· fun.ciones electorales . 
l. 

. .. enaEt01; e- a, R.epu, · .1ea. reg as precisas q:ue· señalen· en forma· tal, cuál' · A'rticu'l'o 49· Resiclencia· electoral: Para efec-
el'ebe ser su· condhcta', qu-e se· vuelvan inq_ue- Cla.udfu Bfom de Baroeri. tios· d'e- Jo· dispuesto en el a.rtículo 3 1 6  de !a 
brantabl'es e· indtnca'IT a fa- el!lservaciórr cl'e, m1· SenaGlora. ele la República.. Consúirtuciórr Política,. la residencia será aque-
mínimo ético en su conducta. Cuando su cunT- na: d'ond.e· se· encu entre registrado el votante. 
p_]iiniento se baya vuelto un. hábito constante S'a:n-tafé" de Bbgotá, E'. 8., julfo 21 d'e 1993'. en- el' censo electoral. 
y dura:dero, segm·amente se· podrá p1·escim:Iír 

. cTe ellas y· confiar' en· que- no . se· incurrirá en sENA·no nK lí"- H.BPum,reA . Se entiende que con- la inscripción , el vo- . 

C·au.sa· 1-ps· s"n1·e_,;'a11te·"", s1"1°· 1·1"'. c· es1· <1a·d· ele·· 1101•1'"""·s· liailitte Glecl.axa. bajo la. gna-vedad ct·et jura.mento � " .1 " i " ct uc. SEGRETA:IH'A: GENERA-E - TR'Al\T!TACION D'E LEYES• 

prohibitiVas·. E's ele· esperar q,u-e ello ocurra· en r.esicil!iir en e1 :nespeetiv:o:.municipi0� 
Ull· futm·o- no· muy lej�iro� :Pero mi"entras· esto· 

Santafé Cile B.og_otá,,. D., e.;. julio, 27 de· 1993. · . Sin. - perj.tmi:ci01 de . la:s;. : sanciones· pena.les� 

sueede, htS' necesitamos: Señor ·Presidente : C:01'l!eS.]l.0lldden1i.es,: .cua.ndo' mediante· pToce-
T" b r . , ctimi:entfiu bre,� 'Y sumari'0; se .. ·Gom.pruebe que .uaS 3.'>eS eSencfa.1.eS d:e Ja. ÍU.llCÚ)U parfa-, r,o,..,_ e" �;-. de· mue· se "'"Oced �. �- �anar"···. el. n...oyecto. n.1. • .,..,.. •. ,.,. 1 t• · � - 1 · ·· {"1. _,,......._ " """"' ,,., .,... � � """" l>l"ll .. •· <;!J.:. llll1SC .... JJu0, rro; Tesrcie; ern .e : . respec 1;vo. rnun1-ri:lenfana estan. C Bterm.u:md'as en fa. "-'onstftu.• de.' Ley número 25" ere. I9!}3; "por· la· cual' se expide er · · · 1 cfón Política,- donde se precisan. llls coudicio,. � · Ctíiiigo' d\:> Etiea, · ·del' cong_'l'esista": me permito . pasar· · . cipw, e . Consejo Nacional Electoráit dec;:la- · 

nes de éJegibili'cfad', . el' régfmén de inliaoi1füa- . .ª. su Despacho el expedmrnbe· �- fü. mencionad�-_ ir.ieia-- rará sin efecto 'la foscripción .. 
des-. i-neenn.na1Jibilidaúles e- hwap·a.ai.Gla<le.& las . t1v8: que fue presentada el dia de hoy . en Ses1on Ple- . Antíou.10 .. .  59 . .  l?1mcedimientoc·pa.na.- la . inscrip�-. •· i; . . . ' · . ·· nana. La materia de que trata el mencionado proyecto · 

. c_ausa-s- Cile, perd.iGla de- la- nwes-1ndura' la si li,llleliR©:i- ·. ; . : de· fuy· es¡ de: competeneia:. de: lfu cemisión Frimer,a; cons'" ción.. de. ean.djda.tmas-_ EL Reg·istra<!lor N aciona:l 
. ·gati:vasf(�&da.tnentm¡ia:s,. etc,; · · · · · · . ·. , · . . . . . : . tit\uciotial.i li'elunanen.t-e. . . . del Estádo, Ci:v.il,, c.9n ap-r0bación.- previa. del! . . . , �T0(;lafi,· estas. ·Glisp0si:io�.es �ienen. la·. �ir��,.:_ -� . .  :. E!: Se<?i>etarío� G'errifral. del . honorable Senado . de-. fa, C@nsejQ• N.aeion-a-1 . Elec.tonal, ·determinanl: los: 

.&l<!m• cle.:asegurail!-· la dag;núilad� la, eaP,�1'.iilacb..lb:_'.-i.R'éP.úbiüiruc. . ': _.,_ > ' . ... · - , · . . . ·pla.z0s: y-�.b,procedimiento· para la inscripción . 
-. 1aJnde:pendeneia ,c¡e .!Gs, 1lili.embros:_ del -G@n��e�.:·:'.-.: � . .. ; ::<<--: ;,.." .·:'� ·: -.. _,, . 1 ' . : .... . Eedro.- �uma.rejo' .. Vegíl' . .. de candidatos. .  · 

... 
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·Artículo 69 TarJetas electorales y voto auto
matizado. Las tarj etas electorales se .elabo
raran en papel que ofrezca seg�ridad, y con"'." 
te_ndrán : la.s fo tograffa.s de 'los candidatos y 
sus nombres y apellidos, 'los nombres de . los 
c·orrespondientes partidos, movimientos políti
cos o sociales o grupos significativos de óuda
danos. Además, a cada candidato se le asig
ri.ai-á lll1 número por sorteo, el cual no p odrá 
coincidir con ·otro asignado a candidato o lista 
·en elección .que tenga !lugar en la misma .fe
cha, dentro de la correspondiente circmis
cripción. 

Una vez elaborada la tarj eta electoral no 
habrá .lugar a: su cambio. En caso de .mue1'te 
de algún candLdarto o 1cabeza de lista, podrá 
inscribirse por el m�smo partido, movimiento 
o inscriptores otro candidato inclusive hasta 
las seis ( 6) de 'la tarde del dia anterior a 1 a 
elección y los votos obtenidos por el ·candi
dato reemplazado se contabilizarán en favor 
del reemplazante. 

· · 

El Registrador . Nacional del Estado Civil 
detennina,rá, con aprobación previa del Con
sejo Nacional Electoral, el procedimiento que 
debe seguirse en las mesas de v oto automa
tizado y los l:ugares donde éstas flincionen. 

Artí�ulo 79 .Jurados de votación. Para la in
tegTación .de los j urados de votaición, ' se pro-
cederá así : · 

1 .  Con noventa (90) días calendario de an
'telación a lla -fecha de la elección, los Regis-. 
tradores del Distrito Capital, municipales y 
auxiliares solicitarán a la>S entidades públi
cas, privadas, directorios políticos y estable
cimientos ecluca.tivos, las lista:s de las perso
nas que pueden prestar el servicio de jurados 
de votación. 

· 2 .  Los Regiskadores Municipales y Distri
tales, mediante resolución, designarán tres 
( 3 )  j urados principales y tres ( 3 )  sup1entes 
para cada mesa, .ciudadanos no mayores de 
.sesenta y cinco (65) aüos pertenecientes a di'
d'erentes partidos o movimientos poHttcos. 

Lo,s ·principales podrán convenir con ·los su
plentes el cumpltmiento .de la función, alter-
nándose entre si. · 

. Parágrafo. Los nominadores o j efes de per
sona:l qué omitan relaicionar los empleados o 
trabajadores aptos para ser nombrados como 
j urados de votación, serán sancionados con la 

· destitmción del cargo que desempeüan si son 
servidores públicos, y si no lo fueren con mul
tas . equivalentes hasta diez ( 10 )  salarías mí
nimo� legales mensuales vigentes. 

Artí-cuio 8\l Validez de actas de jurados y 
sanciones a los mismos. Las actais de escru
tinios de •les j urados de votación serán válidas 
cuando estén firmadas al menos por dos (2)  
de ellos. 

A los j urados que no firmen las actas 
respectivas, se les impondrá una multa equi
valente hasta diez ( 10)  salarios mínimos men
suales legales vigentes, a favor del Fondo 
Rotatorio de la Registraduría N_acional, que . 
s e  hará efectiva mediante resolución dictada 
por los Registradores Distritales o Munici
pales. 

Las personas que sin j usta ·causa · no con
curran a desempeñar las funciones de jura
dos de votación o las abandonen, se harán 
acreedoras a la destitución del cargo que 
desempeñen, si fueren servidores públicos ; y 
si no lo fueren, a la multa prevista en el 
inciso anterior. 

A11tículo 99 Escrutinios. Las comisiones 
escrutadoras municipales y auxiliares inicia
rán los escrutinios a las once ( 1 1 :  00) a.m. 
'del día . lunes siguiente a las elecciones, con 
los resultados de las ·actas de escrutinio de 
los j urados que se hayan recibido y concluirán 
una vez se alleguen las demás. 
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Los escrutinios de los deleg.ados del Consej o 
Nacional Electoral se iniciarán . a las once 
( 11 : 00) a.m. del martes sigui en te a las elec
ciones con los resultados de las actas d e  
escrutinio municipales que tengan a s u  dis
posición y se irán consolidando hasta con
cluir el escrutinio del departamento o del 
Dj:strito Capital, según el caso. 

El Consej o Nacional Electoral iniciará los 
escrutinios, a partir del momento en que se 
reciban lo.s primeros resultados y con base en 
las_ actas expedidas por sus delegados y los 
datos recibidos del exterior, resolverá los 
desacuerdos surg·idos entre sus delegados y 
consolidará los resultados. En audiencia pú- · 
blica notificará la declaración de resultados 
y proclamará la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la República, si alguno de 
los candidatos obtiene la mitad más uno de 
los votos. En caso contrario, señalará los dos 
( 2 )  candidatos que hubieren obtenido los más 
altos resultados y que participarán en la 
segunda votación. . . 

Parágrafo. Corresponde a las comisiones 
escrutadoras municipales hacer el escrutinio 
de los votos emitidos ·para miembros de Jun
tas Administradoras Locales y declarar su 
elección. · 

Corresponde a los de.legados del Consej o 
Nacional Electoral hacer el escrutinio de los 
votos emitidos para Gobernadores y declarar 
su elección. 

Artículo 10 . Escrutinios del Distrito Ca!>i
tal. La comisión escrutadora del Distrito Ca
pital computará los votos para Presidente, 
Vicepresidente y Senado de la República . 
Además, practicará los escrutinios de los · 
votos para Cámara, Concej o y Alcalde del 
Distrito Capital, declarará la elección y ex
pedirá las correspondientes credenciales. 

Las comisiones escrutadoras auxiliares del 
Distrito Capital practicarán el escrutinio de 
los votos para miembros de Juntas Adminis
tradoras Locales, declararán la . elección de 
ediles y expedirán ·las correspondientes cre
denciales. 

Artículo 1 1 .  Medios válidos para transmi
sión de datos. Serán medios válidos para 
transmisión de datos los que el Registrador 
Nacional del Estado Civil considere confia
bles, según el estado actual de la tecnología. 
Las actas que se envíen por · fax tendrán el 
mismo valor legal de las originales. 

Articulo 12. Operaciones ¡nesupuestales. El 
Gobierno Nacional queda facultado para 
efectuar las operaciones presupuestal�s que 
sean necesarias para realizar las elecciones 
de 1994, con el fin de atender los gll.stos que 
demanden los procesos electorales. 

Parágrafo. El Est;:i.tuto General de Con
tratación de la Administración Pública en
trará a regir, en relación con la Registraduría 
y el Fondo Rotatorio de la misma, a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley. No 
obstante lo anterior, las norma.is sobre regis
tro, clasificación y calificación de proponen
tes sólo se aplicarán a partir de la fecha 
prevista en dicho Estatuto. Entre tanto, la 
Registraduria y el Fondo Rotatorio de la 
misma, se someterán a las normas sobre 
registro vigentes para estas entidades. � '  

Artículo 13. DerQgatoria y vigencia. La 
presente ley deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias y rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

· Presentado a consideración del honorable 
Congreso de la República, por los suscritos, 
Fabio Villegas Ramírez, Ministro de Go
bierno. Liliam Suárez Melo, Presidente del 
Consej o Nacional ·Electoral. 
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EXPOSICION DE MOTIVOS 

Honorables Congresistas : 

La proximidad del debate electoral por 
medio del cual se renovarán las corpora-ciones 
públicas y los gobiernos nacional, departa
mentales y municipales, asigna a este pro
yecto de ley una especial- prelación ·y tras
cendencia . .  

No habiendo sido posible, por razones de 
todos conocidas, la expedición de la Ley 
�statutaria de Funciones Electorales por par
te del Congreso de la República, que hubiera 
permitido una revisión integral de la legis
ladón electoral, se hace necesario adoptar, 
como indica el título del proyecto, algunas 
disposiciones en materia electoral, aquellas 
que son estrictamente necesa�·ias para que las 
elecciones de 1994 se adelanten de confor
midad con las prescripciones de la Consti
tución Politica de 1991 y dentro de un marco 
j urídico y político de plenas garantías, trans
�arencia, igualdad de oportunidades, eficacia 
y celeridad en cuanto concierne al trámite 
de los escrutinios y pureza del sufragio. · 

·_ Deliberadamente el proyecto no remueve 
aquellas materias que podrían suscitar con
troversia y sobre las cuales no se requiere 
pronunciamiento inmediato del legislador . 
Ya habrá tiempo para ello en oportunidad 
mas propicia. Se limita, por tanto, a regular 
puntos muy específicos, que no alteran las 
reglas esenciales del j uego democrático esta
b�ecidas en la legislación electoral; y que, o 
bien resuelven pormenores técnicos relativos 
a la preparación y organización de las vota
ciones, el desarrollo · de los escrutinios y la 
divulgación de los re.sultados electorales o 
bien regulan fenómenos nuevos .como la el�c
ción de · Presidente y Vicepresidente de la 
República conforme al sistema de doble 
vuelta o "ballotage". 

Inicialmente el proyecto de ley establece 
el calendario electoral, teniendo en cuenta el 
régimen de separación de elecciones estable
cido en la Constitución y el lapso razonable 
que debe mediar entre la fecha de la elección 
Y la fecha en que se inicia el respectivo 
período const'ttucional. 

En relación con el seg·undo (29) inciso del 
artículo 19 die este proyecto, el Consej o Na
cional Electora'! tiene algunas observaciones 
y una propuesta diferente, por l[!,s razones 
que expone en el documento anexo. Tema 
sobre el cua.l la decisión final corresponde 
al leg·islador, teniendo en cuenta todos los 
elementos de j uicio sobre el particular. 

A continuación se r�gula la suspensión de 
ii;icorporación d e  cédulas nuevas al censo y 
de inscripción de votantes en época próxima 
a la fecha de elecciones, atendiendo a las 
exigencias y Uniitaciones técnicas propia.s de 
Ia preparacióIJ. de los comicios. Con relación 
a las elec·ciones en e! exterior se establece, · 
a demás, que el pasaporte colombiano .es do
cumento idóneo ·para poder inscribirse y vo
tar. 

. El artículo 49 del proyecto precisa qué ,se 
entiende por residencia para efectos electo
rales, con el obj eto de poner coto al fenómeno 
de acarrE!O de electores .con . ocasión · de las 
elecciones municipales, y faculta al .Consej o 
Nacional Electoral para invalidar la inscrip
ción de quien se establezca, mediante proce
dimiento breve y sumario, que no reside en 
el respectivo municipio, sin perj uicio de las 
sanciones penales a que haya lugar. 

El proyecto de ley faculta al Registrador 
Nacional del Estado Civil, con aprobación 
previa del Consej o Nacional Electoral, para 
determinar los p'lazos y los procedimientos 
que deben cumplirse para efecto de inscribir 
las distintas candidaturas, y para regular el 
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·procedimiento que debe seguirse ei1 ia� mes.as 
de voto automatizado. Adicionalmente se re:.. _ 
glamenta el contenido, e��l,Jor::i,ción y nume-

. ración de las ·tarj etas electorales, estable-
· ciéndose en- este Último caso . que_, a cada 
candidato o lista se asignar-á por sorteo un 
número distinto, de .tal manera que no coin
cida . con los rnimeros asignados a otros can
didatos o listas en ele.cción programada para ·!áº misma fecha.. 

. . . . 
Para la integración de j urados de votación 

la Registraduría solicitará listas de candi
. c1atos rro sólo a entidades pú.blicas y directo
rios políticos, sino a las entidades privadas 
y establecimiento� e_Q-1,!C_!ltivQS. 

Las actas de .e.scrutinio de lo.s jm'ado.s de 
votación _senin ;váHga�, s�g¡Jn _el artículo 89 
del proyecto. cuando estén firmadas al me
nof' por d0s .(2)  ,ae los j urados. \ · -· Imp()rtante es la r�f�:rm::i, concx_rniente a_l 
-trámite d.e los escr.u-tip.ios, con e'l �objeto de 
acelerar la .producción de -re_sultades electo
ral�s, ,cu�st_ión c:J.e e_sp��iaJ i:�rporfancia, tra
:tán_d<;>s� _de la _ :ele_cci_ó!1 .P!�§_i�J:lp�Jgl. J1:.J �is
tema propuesto consiste .en que el .escrutinio 

"munic,ipal comieµce .e1l Junes siguiente � lá_s 
elec�ipnes, a �as op�e ( 1 1  :.00) .a . m.,  a par�k 

¡qe J� -��t!'ls �11t9�1.C��- qi_�p9pJJ;>i�s_, _ y :concluya 
una -vez se .alleguen las .demás. 

Los escrutinios g'eneraleis comenza:rán no 
�ya el domingo- si-no el dia martes ·siguiente a 
las elecciones, y el Consejo Nacional Electoral 
comenzará a escrutar a partir del momernto 
en que reciba los primeros resultados. De ,esta 
manera el trámite de los escrutinios se des
poj a de La rigidez que le imprime en el ré
E'imen actual el .señalamiento de fechas fij as 
y muy distanciadas por su iniciación, y se 
gai1a notorüvmente en agi1�dad y efi.caci·a. Es
te obj eto -es especia'lmente importan:te si en 
relación a la elección cte Presidente y Vicepre
sidente de la República, es necesario convoca-r 
a una segunda vuelta, dado · el exiguo plazo 
fij ado por el articulo 1'90 ele la Ca1'ta para su 
celebración. 

La declara-toria cte elección de ediles co-:
rr esponderá, en el Distrito Capital, a 1as Co
misiones Escrutadoras Auxiliares. Será válida 
la transmisión de datos electorales por los 
medio:s que en criterio del Registradoil.· Nacio
nal del Estado Civil sean confiables, y dispone 
el proyecto que tendrán igual valor lega:l que 
las originales las actas que se envien por fax. 

Finalmente, se autoriza al Gobierno Nacio
nal para efectuar 'las operaciones presupues
tales que requiere la .realizadón de la.is elec
ciones de 1994 Y, con relación a la Regi.s1tra
duría Nacional del Estado Civil y el Fondo 
Rota.torio de 'la Registraduría, se dispone qrue 
entrará a regir el Estatuto General de Con
tratación de la Administración Pública a par
tir de 1a vigencia de la pil.·esente ley. No obs
tante lo anterior, en lo referente a registro, 
clasificación y calificación de -proponentes, se 
aplicarán la:s normas vigentes para estas en
tidades. 

Con las modificaciones que considere con
veniente introducirle el honorable Congreso 
de la República, consideramos que es nece
sa-rio impartirle aprobación a esta iniciativa 
de carácter legal. Por· supuesto para el cum
·plimiento de las funciones que le 'competen a 
·esta honorable Corpo-ra·ción, reiteramos nues-
1tra permanente disposición para sumini,st.rar 
toda la información y documentación que se 
requiera. 

Presentado a consideración del honorable 
Congreso de la República por· lo.s .sustrito.s, 

Fabio Villegas Ramírez, Ministro de Gobier
no, Liliam Suárez l\'.lefo, Presidente Consej o 
Nacional Electoral. 
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· · Comn_leip.enta�ión de la exposición de motivos 
· -¡nesenta.da· por el Qobierno Nacional al Pro
··yecto de ley por la cual se -expid�n algunas 

disposiciones en materia electoral. 

El eon�ej o Nacional Electoral •Cpmparte el 
· ar-ticulad9 del proyecto de ley mencioú.a�o _así 
··como la exposición de motivos pre.sentada por 
el Gobierno Naieional. Sin embargo, :se aparta 
dei' texto del inciso -segund.0 del articulo pri
mero del proyecto relacionado con la segunda 

· v�elta p?,ra, -la, �lección de P,residente y Vice
presidf)nte. y lo present?- a�;i : 

"La.s eleocion�s de Prestdente y Vicepresi
dente se realizarán el segundo domingo de 
may:o. En ca.so de segunda vuelta, la elección 
-de .

. 
Pi·esidente y V�cepresidente se efect_µará 

• el ·técer domingo a pa1,tir de la fecha de la 
-tjei_iª'ra..c�Ól} �cie r�,5ulta�os e1-i--fi!-'rne, pr-ofe1;!da 
por el C911sej o Naciona! Electori¿¡,l, la cua1l te�1.'"' · 
drá lugar· dentro · de ·las tres· ( 3 )  ·se;m¡.i,nas .si
guientes a la fecha de la primera votación". 

�l Cpnsej o Na.ciona1 ;Electopa'l ccm:.sider!l .que - �1 a:rtículo 190 constitucional hace una .exi
gencia genei·al y -ccn1.creta en !.'elación con l� 

:cantidad de· ·votos nécesaria· pa�i qµe el Pr_e·,. 
sidente de la República sea · e'legidÓ. Dicha 
_Ca!!tic;l.¡.i,c;l. �s .CaJ rn_e.pps) Ja .n:iit�_d m.á,s uno· de 
los vo_t9s _éi_i;rectps y se9retos que pepositen los 
-,c�u9-::!-dª'_nqs e:P. Ja f_ec_h?- y cpn l�s formalidades 
·ql,!_e cl.���rm,ina l_a ley . . A· continuación el citado 
·artículo constitucional sé ocupa cie regulai· un 
evento, de posible pero no de necesaria ocu
rrencia : Cuando la citada mayoría no sea 
obtenida por ningún candidato. Para el efecto 
prescribe que debe .realizarse una nueva vo
tación en la cual sólo participarán los dos 
candidatos con mayor número de votos. Está 
nueva elección tendrá lugar "tres semanas 
más tarde". · En tal oportunidad, ganará las 
elecciones el candida1to que obtenga el mayor_ 
número de votos. 

De acuerdo con lo anterior, e·s apenas lógico 
y necesario que· el país sepa si se debe o no 
acudir a la segunda vuelta, y para saberlo, es 
indispensable que por los medios legales, se 
establezca si tuvo 'lugar o no el fenómeno de 
la mayoría de la mitad más uno y. ello  no se 
logra sino con el agotamiento ,completo de 
los escrutinios de la pr�mera votación. 

Será necesario primero que todo conocer 
esa realidad nacional de 1os candidatos a 
Presidente de la República que no han -logra
do la mayoría constitucional de votos ( 1� 
vuelta) y la expei·iencia indica que 1tal resul
tado demanda a:ctividades cuya duración n o  
e s  inferior a tres s emanas salvo fa utfüzación 
,de avanzadas ·tecnologías que el país aún no 
posee. Piéne.sese que en el mismo -proyecto de 
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-ley se prevé el voto automatizado apenas en 
. algunas -poblaciones que no - representan ni 
- si_quiera el uno por ciento del caudal electo-
· l'al. 

De acuerdo con lo anterior, el término de 
_-tre� semana.e:: que -la Constitución en el ar
tículo .examinado establece para celebrar la 
nueva votación es desde 'luego impr-Órrngable 
pero sí perm:ite y aconsej a que · se señale a 

: trªv�.s de l::¡, ley _el '.día desde el cual debe em
: pez.ar a cont�rse. 

_E.stos s.o_n l_os r�zo;namientos que han con-
·_ducid() al Consej o Nacional Electoral a pro
poner un texto susti,tutivo del inciso segundo, 
�rtículo · �rimero del proyecto. ·El plantea
miento del Gobierno Nacipnal que sólo pr.ev� 
. tres sem�nas inmediatamente siguientes _a la 
:primera el.ección, hace. i�posibl_e fisicamente 
_ la reali_zª�ión de la segunda v.ue'lta con la,s 
consecu.enc_ias que son fácile� de advertir en 
el ej ercicio de la democra·cia colombiana .  

·Del .4onorable Congreso d e  l a  :R,epública, 

Liliam Suárez Melo, 
;PresJdente Corise_j .o Nacio!].al Electoral. 

SE!'fi):DO -DE LA · RE;l?U1ªLICA 

SECRETARIA GENERAL - TRAMJTACION DE LEYES 

.Sant¡¡.fé .de Bogotá, D. ,c., juli\J 28 qe 1993'. 

Señor Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 27 de 1993, "por la cual se· expiden 
algunas disposiciones en materia electoral", me per
mito pasar a su Despacho el expediente de la men
cionada iniciativa que fue presentada En el día de 
hoy ante Secretaría General. La materia de que 
trata el mencionado proyecto de ley es de compe
tenci-a de la Comisión Primera Constituctonal Per-
manente. · · 

-

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Puma.reja Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE .SENADO 

DE LA REPUBLICA 

28 julio de 1993. 

De conformidad con el informe de la Secretaría 
General, dése por repartido el proyecto de ley de la 
referencia .a la Comisión Primera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional con el fin de que sea publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de lfl. República, 
Jorge Ramón Elías .Náder. 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Peclro Pumarejo Vega. 

P O N E_ N C I A _ S 

-PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de
. 

ley número 315 -de 1993, "por 
la cual se regula. la realización de lps censos · en todo el territorio nacional". 

Señor 
Presidente 
Honorables Senadores 
Ciudad. 

La Comisión Primera del honorable Senado 
de la República, aprobó por unanimidad el 
Proyecto de ley número 315 de 1993, "por 
la cual se regula la realización de los censos 
de población y vivienda. en todo el territorio 

nacional". Dio un paso importante la célula 
congresional al aprobar este proyecto de ley 
que será, a no dudarlo, el soporte legal para. 
la realización del censo de población y vivien-· 
da que se estima adelantar en todo el terri
torio nacional en el mes de octubre del año 
en curso. 

En realidad de verdad hemos corrido con 
mala suerte con los censos a11teriores porque 
el último de ellos el de 1985 dejó mucho que 
desear, porque fueron palpables los errores 
del mismo al colocar poblaciones que en rea
lidad y a simple vista se veía que no podían 
tener el núrriero de habitantes descrito en el 
censo. 

.... 



..... 
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La confo1•mación de la población colombia
na ha variado fuildamentalmente en los casi 
diez años que han pasado con relación al 
último censo ; la pob'lación del campo ha 
salido más hacia las ciudades, es decir, que 
la gran mayoria de la población colombiana 
reside en los centros poblados o cabeceras 
municipales. 

Toda nación que se precie de tal necesidad 
saber cuantos son sus habitantes y cual es 
el número de viviendas con que cuenta. Es 
lógico que el DANE "Departamento .Nacional 
de Estadística", entidad encargada de ade
lantar el censo, tendrá que hacer amplia 
divulgación para que el pueblo colombiano 
entienda el censo y que las estadísticas de él 
obtenidas no serán utflizadas como arma re
presiva, de gravámenes de impuestos, sino 
que será para obtener la información necesa
ria y saber que es lo que en realidad Colom
bia tiene " hoy en cuanto a su población. 

El artfoulo 59 del proyecto de :iey en su 
inciso 29 es claro al afirmar que "los datos 
suministrados al Departamento Administra
tivo de Estadística, DANE, en desarrollo . de 
· los censos y encuestas, no podrán darse a 
conocer al público ni a las entidades oficiales 
o · autoridades públicas, sino únicamente en 
¡·esúmenes numéricos, que no hagan posible 
deducir de ellos información alguna de carác
ter individual que pudiera utilizarse para 
fines comerciales, de tributación fiscal, de 
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investigación judicial o cualquier otro dife
rentes del propiamente estadístico".  Con lo · 
anterior se muestra . claramente lo arriba 
mencionado. 

La obligación para que colaboren las auto
ridades Nacionales, . Departamentales, los 
Alcaldes, los Maestros y estudiantes es ex
plicable porque son ellos los que tienen un 
mayor contacto para servir, en el último de 
los casos, como empadronadores y las demás 
autoridades deben comprender que su Depar
tamento en el caso ele los Gobernadores va 
mejor si sabe_ qué población tiene, qué · vi
vienda hay, lo mismo podemos afirmar de 
los Alcaldes Distritales y Municipales. 

Creemos pues, .  que el honorable Senado de 
la República debe aprobar en segundo debate 
este proyecto qüe es urgente en su trámite 
pues la fecha para la realización del censo 
. está muy próxima y por tanto no admite 
dilaciones. 

Tenemos que manifestar los ponentes que 
hemos tenido la colaboración del señor Di
rector del DANE y de sus funcionarios en la 
toma de datos o ·averiguaciones que hemos 
·necesitado hacer. 

Poi• lo anteriormente expuesto proponemos 
al honorable Senado de la República, dése se
gundo debate at proyecto de ley " por la cual 
.se regula la realización de Jos censos de po-
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blación y vivienda en todo el territorio na
cional" .  

Vuestra Comisión, 
Hugo Castro Borja, Carlos Espinosa Fa· 

ciolince, Senadores. 
Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente. 
Orlando Vásquez Velásquez. 

El Vicepresidente, 
Hernáu Echeverri Coronado, 

El Secretario, 
Eduardo López Villa. 

CONTJ�NIDO 

GACETA número 260 - martes 3 de agosto de 1993. 
S E N A D O D E  L A  R E P U B L I C A  

1 -' Págs. 

Acta de plenaria número 03 de la sesión ordinaria 
del día miércoles 28 de julio de 1993 . . . . . . . . . l 

Proyecto de ley número 021 de 1993, por la cual 
se reglamenta el servicio de televisión, se crea 
la Autoridad Nacional de Televisión y se dictan 
otras disposiciones . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 17 

Proyecto de ley número 2/i de· 1993, por la cual se 
expide el Código de Etica del Congresista . . . . . . 27 

Proyecto de ley número 2'7 de 1993, por la cual se 
expiden algunas disposiciones en materia elec-
toral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 

Ponencia para segundo debate al Proyecto de ley 
número 315 de 1993, p-0r la cual se regula la 
realización de los cem:os en todo el territorio 
naciona;l . . . . . • . . . . . . . . . . . . 31 

.- ' . -•. 7. --.""' 
,• � .·: :,- -. � . . . . . '. : . ' .. . : : : ·:-· ·� ;" ' · • : : ::.. .,.: ;:._ : ::-' .. 

_, · . ·� : . - �- '. ' -

: . � 
. ·, 


